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“POLITICA INDUSTRIAL Y TRANSFORMACION PRODUCTIVA DE LA 
INDUSTRIA COLOMBIANA” 

 
 

RESUMEN ANALITICO 
 

 
La presenta tesis realiza un análisis del sector industrial en Colombia entre los años 
1980-2011. Dentro de esta investigación se toma como referente las diferentes 
políticas industriales establecidas en los años de estudio por cada 
presidente.  Asimismo, se explica el modelo de apertura económica implementado 
en la década de los 90, y sus efectos en la transformación productiva del país.   
 
Para dar profundidad a nuestra investigación se procedió a verificar si hubo cambio 
estructural, luego de la implementación del modelo aperturista, para ello se llevó a 
cabo un análisis econométrico de series de tiempo, donde   se comprobó la 
existencia del cambio en el sector industrial. 
 
Con la realización de esta investigación, es evidente que la economía colombiana 
está atravesando una senda de desindustrialización profundizada en el proceso de 
apertura económica, el cual se ha caracterizado por la insuficiencia en la dinámica 
y el debilitamiento estructural de la producción, la desaceleración del ritmo de 
crecimiento del sector, el estancamiento relativo de la diversificación productiva y el 
agotamiento tecnológico. 
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0. ANTEPROYECTO 

 

0.1 Descripción y formulación del problema 

0.1.1 Situación actual 

 

En Colombia, ha surgido un debate sobre la necesidad de adoptar políticas industriales de 

nueva generación. Diversos estudios muestran como la industria desde hace varias décadas, 

no ha podido encontrar una senda de crecimiento y transformación que logre situarla de 

nuevo, como un sector líder y contributivo al desarrollo del país. Luego de la implementación 

del modelo de  apertura que se adoptó desde comienzo  de los noventa, se resalta el bajo 

crecimiento que ha tenido la industria, trabajos como los  de  (Martínez, 2011) (Zerda, 1988) 

y el (BID, 2014) entre otros,  destacan  la urgencia   de promover  políticas industriales 

activas, para promocionar la industria  y generar una verdadera transformación productiva. 

A partir  de la década de  los 90,  el desempeño de la industria se  ha caracterizado por el  

deterioro progresivo en su patrón de transformación  y  diversificación productiva, lo cual ha 

llevado a una disminución significativa del  sector industrial como motor de crecimiento, 

Según datos del DANE para el 2014, la participación de este sector como porcentaje  del 

PIB, en los últimos cuatro años pasó del 14,2% al 12,3%; cifras que evidencian  

preocupación,  ya que  como podemos ver en el   grafico 1 la contribución de la industria en 

la década de los 70 hasta los 90 se constituía como un factor importante para el desarrollo, 

con un porcentaje del 21.8%, del 90 hasta el 2000, se vio una notable disminución  

conllevando al país a una desindustrialización acelerada. 
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Grafica 1.  

Colombia: Participación de la industria en la actividad económica (% del PIB) 

 

Fuente: Tomada de: La Desindustrialización en Colombia. Análisis cuantitativo de sus determinantes 

(2012, p38) 

Con respecto al  crecimiento,  el sector industrial  alcanzo 5,2% en promedio entre 2001 y 

2007 a 1,6% entre 2008 y 2013, Inverso a esto, el sector de actividades extractivas tuvo un 

crecimiento negativo entre 2001 y 2007, mientras que a partir de 2008 el promedio de 

crecimiento es de 9,3% y  se mantiene al alza, estas cifras pueden verse como riesgosas, 

debido a fuertes indicios de enfermedad holandesa, dado que la economía nacional cada vez 

depende más de la producción y exportación de combustibles minero-energéticos, lo que 

puede traer serios problemas para la competitividad de otros  sectores, entre ellos el sector 

industrial. (DANE, 2015) 

Las exportaciones en Colombia actualmente se encuentran concentradas en un 80% en 

commodities, esencialmente en  petróleo, carbón y café, Cifras más recientes muestran como  

esta situación  presenta un grave riesgo para la competitividad,  pues al mismo tiempo 

sectores como el manufacturero y agropecuario han perdido importancia en la estructura 

económica. Durante el primer semestre de este año (enero-junio), la economía colombiana 

registró un déficit en la balanza comercial de USD 1.753,9 millones de dólares FOB, 

producto del crecimiento en las importaciones, que alcanzaron los USD 39.632 millones de 

dólares FOB, debido en gran parte al aumento de las importaciones de combustibles y 

productos de las industrias extractivas, el petróleo llegó en pocos años a alcanzar el aporte 
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que al PIB  ha hecho históricamente la agricultura (8%), además le corresponde más de un 

tercio de los ingresos de la balanza de pagos: 85% de la inversión extranjera directa y 70% 

de las exportaciones del país. (DANE, 2014) 

Como se observa, las exportaciones nacionales siguen enfocadas en bienes primarios y 

recursos naturales que generan poco valor agregado, las actuales políticas de estado muestran 

el incentivo a ciertos sectores de la producción industrial. El gobierno de Juan Manuel Santos 

viene implementando el Programa de Transformación Productiva (PTP), creado en 2008 por 

el gobierno anterior,  y relanzado nuevamente en el  2011; operado  por Bancoldex  y  el  

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a través de un banco de proyectos,  con el cual 

se  busca impulsar 20 sectores estratégicos de la economía nacional, para que compitan y 

crezcan, y así promover las exportaciones de estos sectores, además  este gobierno trabaja 

tres ejes principales  de innovación, como son: La productividad basada en la innovación, los 

encadenamientos productivos y la competitividad. (Consejo Privado de Competitividad, 

2012) 

Por otra parte, el PIB de Colombia ha mantenido un crecimiento entre el 4,0% y el –4,5% 

por año, pero dada la actual estructura productiva y las políticas que se tienen, se prevé poco 

posible superar este crecimiento promedio y con esta tasa es insostenible lograr desarrollo, 

dado que se tiene un sistema productivo cuya transformación está represada desde hace dos 

décadas, y las actuales políticas solo se han centrado en mejorar la competitividad y no la 

productividad.  Debido a ello, el país se ha especializado en la explotación intensiva de sus 

recursos naturales, Ocampo. J.  (2013) expreso en el foro ¿Cómo afianzar el desarrollo 

industrial en Colombia?  “el patrón de crecimiento en Colombia, en los últimos cuatro años, 

es el más desequilibrado en toda la historia de Colombia. Minería, construcción y servicios 

financieros es lo que está creciendo, pero los demás sectores muestran indicadores muy 

pobres”. 

 Además, en la actualidad existe el temor de que el país se esté acercando a lo que se ha 

llamado la “trampa de ingreso medio”, un techo de crecimiento y de desarrollo con 

variaciones poco significativas; este se constituye en él desafío de la década para América 

Latina, caer en ella es quedarse atrapado durante años en el mismo sitio, y la  única clave 

para dar el salto a la categoría de  ingresos altos, es la manufactura industrial, pero dado que 
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estos  países se encuentran en una etapa  de desaceleración de la industria,   no solo se pueden 

ver  envueltos en la trampa, si no  vulnerables a la volatilidad de los precios de las materias 

primas. (Foxley, 2012) 

En consecuencia y  Considerando todo lo anterior,  desde diferentes perspectivas se intenta 

replantear un nuevo proceso de cambio estructural,  así como lo promueve  el último informe 

del BID, con referencia a las políticas industriales, como políticas de desarrollo productivo 

PDP, en él se plantea la necesidad de que los Gobiernos actúen generando políticas de 

desarrollo productivo que trabajen en seis ejes fundamentales, la innovación, mejora 

sustancial de la educación, emprendimiento, la creación y fortalecimiento de clúster 

industriales o de servicios, y la internacionalización. (BID, 2014) 

 

0.1.2 Antecedentes  

 

El proceso de industrialización en Colombia presentó un despegue muy lento en comparación 

con el resto de América Latina, iniciando cuarenta años después que otros países de la región 

como México, Brasil, Argentina y Chile. (Cardenas, 2011) El inicio industrial colombiano 

se remonta a la década de los años 30, careciendo de una ideología capaz de dirigir el 

horizonte del sector; por lo que se fue profundizando libremente en un patrón basado en la 

sustitución de importaciones, presenciándose las primeras caídas de este en la década de los 

60 y 70, años hasta los que se obtuvo resultados positivos para el desarrollo industrial, 

tratándose hasta ese entonces de políticas de largo plazo, las cuales se fundamentaban en 

medidas de carácter estructural, relacionadas con el dinamismo de la productividad del sector 

enfocándose en el impacto de la política económica, considerando que esta poseía un papel 

vital en la industria nacional. (Blioteca Virtual Luis Arango, 2011). 

 

(Rodríguez, 2010) Señala lo concebido por (FitzGeral, 1988), el cual refiere lo argumentado 

por la CEPAL en el decenio de 1940, tiempo en el que se plantearon las tres principales 

justificaciones de la industrialización sustitutiva, concluyendo que esta hace referencia a una 

estrategia de desarrollo en la que Colombia encajaba perfectamente, sirviendo como 

despegue al sector industrial en los años 30. Luego para la década de los 50. (Tirado, 1971), 

señaló que la industria colombiana había superado la etapa de fabricación exclusiva de bienes 
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de consumo para entrar en la producción de bienes intermedios dentro de la política de 

sustitución de importaciones. Todo el proceso inicial del sector, se basó en los lineamientos 

expuestos por el Gobierno Nacional, enfocados en las ideas proteccionistas orientadas hacia 

una expansión de la demanda interna, es decir, Colombia inicialmente cimentó su estructura 

industrial en el modelo de Industrialización Sustitutiva de Importaciones (ISI), basado en una 

política comercial proteccionista.   

Después de la implementación del modelo ISI, el cual resultó satisfactorio para las empresas 

del sector industrial colombiano, brindándole un nivel de proteccionismo hasta su 

consolidación, la industria colombiana presentó síntomas de debilitamiento a inicio de 1970, 

renunciando definitivamente al modelo de desarrollo industrial, distorsionando el proceso 

que se llevaba a cabo, perdiendo la oportunidad de reforzar la sustitución de importaciones 

de bienes manufactureros durables, de capital y tecnológicos. Por lo que el abandono de dicho 

modelo generó el fracaso o progreso de este tipo de bienes, considerando que el modelo ISI 

solo alcanzó a transformar la estructura de los bienes manufactureros no durables y materias 

primas, dejando débil a la producción nacional frente a las importaciones de países que 

lograron desarrollar más su estructura industrial. 

A causa del rezago ocasionado por el abandono proteccionista industrial colombiano, en base 

a sus problemas estructurales, se evidencia una caída estrepitosa de inversión extranjera, 

generando dependencia tecnológica, la cual provenía del exterior, forjando un mayor 

estancamiento de la industria manufacturera nacional, el cual se hizo evidente en los años 80, 

cuando la participación del sector industrial perdió valor en el Producto Interno Bruto (PIB), 

como se observa en la gráfica 2, donde se aprecia el decrecimiento del sector en el transcurso 

de las décadas. 
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Grafica 2  

Participación sectorial del PIB en Colombia 

 

Fuente: Tomada de: “Debate de Coyuntura económica Auge minero-energético y estructura productiva de Colombia”, 

(2011, p.3) 

 

Echavarría y Villamizar (2006, p.2), describen la dinámica relativa del crecimiento industrial 

en términos reales de la siguiente manera: desde la década de 1930 hasta 1973, la industria 

creció más que el PIB (7,5 frente a 4,7); luego, desde 1974 hasta finales de la década de los 

ochenta el crecimiento fue menor al del producto interno bruto (3,4 frente a 4,1); continuando 

con un descenso en los siguientes años por la falta de implementación de políticas adecuadas 

en el sector. Por lo que, en 1980, Colombia pasa de la industrialización a la 

desindustrialización, es decir desde 1930 hasta 1979 el país vivió un periodo de 

industrialización que fue decayendo al pasar los años, pasando desde 1980 hasta la actualidad 

a un periodo de desindustrialización. 

Para Ortiz, Uribe y  Vivas (2009, p.18), la industrialización coincide con la aceleración del 

crecimiento económico de largo plazo, mientras que la desindustrialización coincide con la 

desaceleración económica del largo plazo. Sin embargo, se considera que la política 

implementada al sector industrial por parte del Gobierno nacional inicialmente se encontraba 

orientada a favorecer la creación y desarrollo de infraestructura productiva, pero esta pasó a 

ser una política orientada a crear competitividad con precios artificiales (Sanabria, 2007, 

p.120). Lo que trajo consigo un desequilibrio al sector, llevando al declive más fuerte de la 
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industria en la década de los noventas, acompañada de la llamada apertura económica, que 

se instauró en el Gobierno del entonces presidente César Gaviria, el cual buscaba una mayor 

internacionalización de la economía colombiana, dejando por completo el proteccionismo 

que se había mantenido en el país, mediante el modelo de una economía cerrada. 

Con la apertura comercial y financiera que se dio a inicios de los 90, se buscó dinamizar la 

economía, observando entre 1990 y 1995 un crecimiento en la producción industrial, 

reflejando una variación en el PIB industrial del 5,9% en el último año en mención, el cual 

fue aprovechado por las grandes empresas, favoreciéndose de los acuerdos comerciales que 

les brindó la incursión comercial internacional, aumentando sus exportaciones y a su vez la 

demanda doméstica, sin embargo Colombia contaba con limitaciones estructurales 

provenientes de las decisiones de décadas atrás, lo que generó el estancamiento productivo, 

para poder competir con el mercado externo, ya que no poseía los pilares fundamentales para 

defender su mercado interno de las importaciones, lo que contribuyó a la revaluación de la 

moneda debilitando cada vez más la industria nacional. El problema de la industrialización 

no se basa en el abandono del modelo ISI, más bien se deriva del abandono sin reemplazo 

por otro modelo, considerando que la industria colombiana fue desprotegida y abandonada 

antes de lograr su consolidación (Sanabria, 2007) 

En cuanto a la generación de empleo por parte del sector, se dice que este poseía un porcentaje 

muy bajo (2,0% aprox.) en la década de los noventa frente a la población total de ocupados 

del país, ya que se había producido un desplazamiento hacia el sector terciario o de servicios, 

el cual ha tomado mayor importancia en la generación de empleo. El empleo del sector 

secundario ha tenido comportamientos similares en el transcurso de algunos años, por 

ejemplo, durante 1995 y 2004 el empleo de la industria disminuyó un 12%, descendiendo en 

81.000 puestos de trabajo, situación similar ocurrió en 1980. Teniendo en cuenta la Encuesta 

Anual Manufacturera realizada por el DANE, hasta mediados de 2008 se evidenció un 

quebranto en el empleo manufacturero, ya que este está siendo reemplazado por las llamadas 

subcontrataciones del sector de servicios, derivando un estancamiento en la generación de 

empleo. (DANE, 2014) 

No obstante, se evidencia la transformación que ha sufrido la industria colombiana desde la 

década de los ochenta, a causa de la poca continuidad en los procesos productivos por parte 
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del Estado, el cual implementó un proceso de apertura económica, sin tener en cuenta los 

efectos que esta tendría en el país, al no contar con un modelo bien estructurado, presentando 

un desencadenamiento con los demás sectores de la economía, a falta de la implementación 

de técnicas innovadoras que contribuyan a la modernización tecnológica del sector 

secundario, generándole un aporte de crecimiento sostenible, el cual se derivaría en un 

dinámica productiva.  Por tanto, esta investigación pretende responder el interrogante: ¿Las 

políticas industriales implementadas en Colombia en los últimos 30 años, ha 

transformado la industria conduciéndola hacia un proceso desindustrialización?  

0.2. Justificación 

 

La economía colombiana, ha sufrido en las últimas tres décadas  grandes cambios, pasó de 

una economía proteccionista basada en el modelo de sustitución de importaciones, a un 

modelo neoliberal de apertura económica a principios de la década de los noventa;  este 

proceso trajo efectos negativos para la industria nacional y el desarrollo de las pequeñas y 

medianas empresas, provocando un  decrecimiento en la participación de la industria en la 

producción total del país,  no sólo en relación con su contribución al crecimiento económico, 

sino también con respecto a la generación de empleo. 

 

La pertinente de  este trabajo, consistirá  en los resultados que ha tenido el sector industrial,  

en  la formación de nuevos encadenamientos productivos que le han permitido ser uno de los 

sectores claves  de la economía,  por ello se hace relevante estudiar su estructura, evolución, 

y la posible afectación que ha tenido  por la orientación de políticas implementadas en 

Colombia durante las últimas décadas, los resultados pondrán de manifiesto  como la política 

industrial  establecida en Colombia, ha tenido efectos negativos para  toda la industria 

nacional; y da  una visión  sobre la  problemática que tiene este sector en la actualidad. 

Así, la relevancia y el interés que despierta este tema, puede considerarse una investigación  

de alcance descriptivo  que propone beneficiar la industria nacional, analizando su trayectoria 

entre 1980- 2011, tomando como referentes la apertura económica, y la influencia de la 

política industrial dentro del sector,  considerando apropiado que este estudio se consolidara 

como una fuente de consulta para aquellos interesados en conocer el proceso de 
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industrialización colombiana, además de  generar un aporte a la comunidad académica, 

incentivando a conocer  la situación de este sector.  

0.3. Objetivos 

 

0.3.1 Objetivo general 

 

Analizar la transformación productiva que ha experimentado la industria colombiana causada 

por las políticas industriales implementadas en el periodo de 1980 - 2011. 

 

0.3.2 Objetivos específicos  

 

• Describir las Políticas industriales en Colombia desde el periodo de 1980 - 2011. 

• Explicar el modelo de apertura económica adoptado como política económica en la 

década de los noventas.  

• Describir el comportamiento de la producción de la industria  como proporción del PIB 

en el periodo 1980 - 2011, verificando si experimentó algún cambio en su estructura. 
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0.4. Marco referencial 

 

0.4.1 Estado del arte 

 

Serrano y Vallejo (2012), en su  estudio  examinan, cómo una medida de política económica 

afectó el crecimiento en la región del eje cafetero en el periodo 1985-2005; para demostrar 

tal argumento hacen  uso de  un modelo de industria cruzada que también fue  utilizado por 

Dani Rodrik (2007); aquí se relacionan las instituciones representadas en medidas de política 

y el crecimiento económico de manera formal. La medida de política se construye desde una 

variable proxy que mide el grado de apertura económica del comercio exterior regional y el 

crecimiento económico, se mide desde la productividad total de los factores (PTF). De 

manera conclusiva encuentran un resultado negativo de medida de política (apertura 

económica) en la economía de Quindío y Caldas; y un resultado positivo para el 

departamento de Risaralda, de igual modo  afirman con este estudio,  que en el Eje Cafetero, 

la apertura trajo una inserción débil, tanto en exportaciones como en importaciones. 

 

Clavijo, Vera, y Fandiño, (2012). En su trabajo  estudia  las tendencias del  proceso de 

desindustrialización durante 1965-2012, tratando de separar lo que sería un “movimiento 

secular” (normal) de aquellos factores que lo han acelerado por cuenta de la Enfermedad 

Holandesa. Para alcanzar su objetivo, primero muestra una serie  de teorías de Enfermedad 

Holandesa y “movimiento secular” y posteriormente las evalúan econométricamente. Uno de 

los principales  aportes de esta investigación  es que la desindustrialización ocurre por dos 

vías: i) la vía secular resultante de etapas del desarrollo, típicas del mundo desarrollado, y ii) 

como resultado de los choques externos que mejoran los volúmenes y los precios de los 

commodities, procesos típicos del mundo emergente, donde su efecto último dependerá de la 

forma en que se enfrente la llamada EH. 

 

Ocampo y Martínez (2011). Mediante un análisis de la estructura productiva y crecimiento 

económico, determinan  que  hay tres temas recurrentes en la literatura económica sobre la 

relación entre estructura productiva y crecimiento en los países en desarrollo;  El primero, 
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que los países en desarrollo se caracterizan por la coexistencia de sectores tradicionales y 

modernos, o de baja y alta productividad; En segundo tema recurrente en la literatura 

económica, es que el crecimiento está siempre acompañado de cambios en las estructuras 

productivas: en la composición del PIB y del empleo, y en los patrones de especialización 

internacional; El tercer tema se relaciona con la estrecha relación que existe entre cambio 

tecnológico y experiencia productiva, íntimamente ligado a la naturaleza del conocimiento 

tecnológico.  Concluyen su  análisis destacando  que el liderazgo de la Presidencia de la 

República en la política de desarrollo productivo es un factor de éxito de la estrategia, junto 

con la condición que se convierta en una orientación de Estado a largo plazo y que supere, 

por tanto, la vigencia de un período presidencial.  

 

Rodríguez (2010).  En su estudio aborda los orígenes de la desindustrialización colombiana,  

sugiere  que la industria ha  seguido una trayectoria errática por lo que se evidencia una 

declinación de su peso relativo en el Producto Interno Bruto (PIB), junto al auge de las 

actividades terciarias; por otro lado toma en cuenta  la participación de las exportaciones e 

importaciones industriales, y expresa que desde el punto de vista de la dinámica regional, la 

industria manufacturera ha registrado la permanencia de un patrón de localización 

concentrador de las principales variables sectoriales (número de establecimientos, empleo y 

producción) en los departamentos de mayor gravitación económica. Termina  concluyendo  

que  a partir del decenio de los setenta donde se  combinó la sustitución de importaciones con 

la promoción de exportaciones, se produjo   resultados de la diversificación de la oferta 

exportable  muy modestos, situación atribuida parcialmente, a la apertura comercial 

indiscriminada  que acentuó el proceso de desindustrialización. 

 

Ortiz, Uribe y Vivas (2009). Estos  autores  afirman que Colombia paso de la 

industrialización a la desindustrialización, y de un bajo nivel de autonomía tecnológica a un 

nivel todavía inferior, y del crecimiento acelerado leve a la desaceleración económica. Al 

recapitular la hipótesis de los orígenes del proceso desindustrializado concluyen,  que la 

industrialización y la aceleración de largo plazo fueron de la mano entre los años treinta y 

los setenta; la desindustrialización y la desaceleración de largo plazo van de la mano desde 

los ochenta, hasta nuestros días.  Con la  evidencia histórica y econométrica que se  examina 
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en este artículo,  se  proponen unas  sendas entrelazadas de la transformación industrial y la 

autonomía tecnológica; en ella, el crecimiento económico  entre 1925 hasta 2005,ninguno  de 

los  componente del sector primario se asocia significativamente con efectos de crecimiento 

de largo plazo,  del sector industrial manufacturero, sólo el sector productor de materias 

primas se asocia positiva y significativamente con el crecimiento económico de largo plazo.  

 

Iregui, Melo y Ramírez (2007). Realiza  una estimación de la Productividad Total de los 

Factores y las elasticidades de los factores para la industria manufacturera colombiana, este 

estudio lo designa por área metropolitana y sector industrial, durante los años 1975-2000, a 

partir de una metodología de datos panel, desarrollo recientes de raíz unitaria y de pruebas 

de cointegración para paneles, así  logran determinar en términos de los parámetros de 

productividad que los sectores industriales más productivos son el de bebidas, fabricación de 

sustancias químicas industriales y la fabricación de papel. En cuanto a las áreas 

metropolitanas se encontró que los mayores índices de productividad corresponden a 

ciudades como Calí, Barranquilla y Medellín, mientras que las ciudades de Pereira y 

Bucaramanga tienen los peores índices. 

 

Echavarría, J y Villamizar, M (2006), en su estudio   discuten algunos aspectos relacionados 

con la dinámica de crecimiento de la industria en el Siglo XX, por un lado  se describe el 

comportamiento de la producción industrial en el Siglo XX, haciendo uso no solo  de las 

cifras oficiales, sino también  de la información sobre la dinámica de creación de firmas 

desde 1900, y  se compara a Colombia con los patrones internacionales. Asimismo   se 

discuten las características y evolución del empleo, los salarios, el capital y el “cambio 

técnico” en 1925-2000 y por último se consideran algunos de  los determinantes del cambio 

técnico en la industria como la apertura comercial y el crédito. A manera de conclusión   dicen  

que los choques externos  negativos redujeron el crecimiento de la economía, pero también 

han devaluado la tasa de cambio real, y han beneficiado de alguna manera la dinámica de los 

sectores transables. 

 

Cardona y Cano (2005). Mediante una investigación empírico-analítica utilizando la 

modelación econométrica de Datos de Panel, para determinar el impacto y la relación entre 
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el crecimiento industrial y la combinación de factores productivos de las Mipymes 

colombianas en 27 sectores industriales durante el período 1980-2000; se permite concluir 

que el crecimiento industrial de las microempresas debe asumirse desde la baja productividad 

marginal debido a los bajos salarios en este sector de la economía y a la informalidad 

presente. Se establece un círculo vicioso, donde los bajos niveles salariales generan bajos 

niveles de productividad marginal, y baja productividad marginal genera niveles salariales 

bajos. 

 

García (2005).Estudia el proceso de cambio estructural en la industria manufacturera desde 

mediados de la década de los setenta y logra identificar dos periodos: el primero hasta finales 

de los años ochenta en el cual la diversificación y modernización industrial tendieron a 

estancarse; el segundo periodo está enmarcado por la vigencia de las reformas institucionales 

de los años noventa; durante este periodo, se resalta la pérdida relativa de participación del 

sector industrial en el PIB. El estudio concluye señalando, que   la industria ha dejado de ser 

un sector líder en la transformación dinámica del mercado nacional y se convierte en un 

sector subordinado y rezagado del resto de la economía, además se presentan en este sector  

grandes dificultades para diversificar las estructuras hacia la creación de nuevas ramas que 

impulsen la transformación productiva y el cambio estructural. 

 

Franco y Vásquez (2003). Analiza  los efectos del grado de apertura económica en las 

productividades industriales, mediante la convergencia o divergencia de la productividad 

laboral en los departamentos colombianos, el período de estudio  está comprendido entre los 

años  1967 y 1998.  Para llevar a cabo su investigación utiliza técnicas econométricas de 

datos de panel y variables proxy para determinar el comportamiento de la apertura económica 

y la productividad laboral, mediante este estudio  llega a la  conclusión,  de que  el grado de 

apertura ha tendido a favorecer a territorios que se han caracterizado por tener “ventajas” 

para exportar e importar bienes del exterior, además coincide con lo planteado por las nuevas 

teorías del comercio internacional, que sin lugar a duda,  el grado de apertura en lugar de 

acelerar la velocidad de convergencia la ha disminuido, lo que ha llevado a Colombia a un 

proceso de desindustrialización. 
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Villamil (2003). Investiga los determinantes que explican el comportamiento de largo plazo 

y el reciente deterioro de la industria colombiana, mediante la medición del crecimiento de 

productividad industrial. Muestra  a partir de allí que durante el periodo de apertura, el 

proceso de acumulación del capital no alcanzó una tendencia constante de modernización y 

ampliación de la capacidad instalada. Logra establecer que no hay una tendencia clara que 

explique la dinámica industrial, por el contrario, su desempeño ha estado influenciado por 

factores macroeconómicos y concluye que la fuente del crecimiento industrial en Colombia 

ha estado sustentada principalmente en el jalonamiento de la demanda interna, mientras que 

la expansión de la actividad comercial y la contribución del crecimiento de la productividad 

factorial han sido marginales. 

 

Malaver (2002), hace una revisión a la dinámica y transformación de la industria colombiana 

en la última década, para  tal fin analizan cuatro factores: primero, el comportamiento en 

materia de competitividad; segundo, la evolución  de sus mercados, los cambios  y el 

desempeño productivo  al interior del sector; tercero, los cambios en la estructura industrial; 

y por último  la relación  existente  entre los desempeños productivos  y tecnológico en la 

industria.  Asimismo  utiliza indicadores de comercio internacional y competitividad 

industrial  y sugiere  que el  sector industrial  en los años noventa enfrentó un escenario 

competitivo mucho más exigente  que en el periodo de pre-apertura,  lo cual  produjo un 

sensible deterioro  en su indicador de competitividad, por ello , aunque el sector ahora es más 

abierto,  su balanza comercial es más deficitaria. Según la   evidencia empírica encontrada,  

se   indica que las ramas de mejor desempeño  productivo  también los fueron en el frente 

tecnológico, lo cual confirma que en  el sector industrial  las capacidades tecnológicas  

resultan vitales para la suerte de las empresas. 

Bonilla (2000). Investiga los efectos de la política de liberalización comercial y las reformas 

estructurales sobre la transformación productiva y el desempeño competitivo de la industria 

manufacturera colombiana en la década de los noventa. Empleando varios indicadores de 

productividad, eficiencia y competitividad, entre ellos: el crecimiento del valor agregado, el 

comportamiento de la relación de intensidad factorial capital- trabajo, la productividad del 

capital y de balanza comercial relativa; realiza un ordenamiento sectorial de la industria 

manufacturera, logrando identificar los sectores líderes y con mayor dinamismo productivo 
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y competitivo en la estructura industrial colombiana en la década de los ochenta y noventa, 

los cuales son potencialmente aptos para transitar hacia un proceso de inserción exitosa en el 

mercado doméstico e internacional. 

Garay (1998). En su  trabajo realiza un análisis completo sobre la estructura industrial en 

Colombia entre  los años1967-1996,  para ello  toma como referencia los diferentes  cambios 

por los cuales atravesó el país durante estos años, pasando de la sustitución de importaciones 

a la apertura económica, También en él se presenta un estudio detallado de los cambios en la 

composición de la producción industrial, haciendo énfasis especial en el periodo de apertura 

económica,  y se destaca la pérdida de valor agregado que ha presentado el sector y su baja 

participación en el producto  agregado. Además señala que la diversificación de la estructura 

industrial en las décadas de los setenta, ochenta y noventa registraron pocas variaciones; lo 

que indica que el patrón de especialización de la industria sustentado en bienes de consumo 

durables y no durables, no registra cambios sustanciales con respecto al patrón que se dio 

durante el modelo ISI 

Mora (1984),  hace  una descripción sobre la política industrial bajo el modelo ISI, la cual se 

establecían altos aranceles, controles cuantitativos a las importaciones, tasa de cambio 

subvaluada y crédito de fomento a las empresas con tasas de interés subsidiadas. Asegura 

también que los logros alcanzados por este modelo, fueron acompañados de una edificación 

industrial sobre bases poco sólidas y en su desarrollo se fueron gestando los factores de su 

debilidad estructural. El primer factor, los bajos niveles de productividad y por lo tanto de 

competitividad del producto, debido a los bajos ritmos de innovación tecnológica y la 

desaceleración en la acumulación de capital productivo durante la crisis del petróleo. 

Segundo factor, la composición de la oferta industrial al paralizarse la sustitución de 

importaciones en el umbral de la industria de bienes de capital y de consumo durable, sin 

pasar el escalón del simple ensamblaje de componentes importados. Dentro de las debilidades 

estructurales de la industria de bienes de capital se identifica, el tamaño reducido del mercado 

interno que impidió el montaje de plantas productoras a gran escala. 

 

0.4.2 Marco teórico 
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La actual disputa sobre la estructura industrial, se concentra en las políticas de fomento de la 

competitividad a través del aumento de la productividad, a nivel mundial se reconoce a la  

industria, como  el sector  más dinámico y económico que contribuye más eficazmente al 

progreso técnico, y que, a su vez, se puede aprovechar más del mismo.  

 

Sin embargo, esta observación se presta a excepciones en países que, como el nuestro, 

han creado una industria a base de tecnología totalmente importada (en sus equipos, 

en sus procesos, en sus operaciones, etc.), y cuyas actividades son en su mayor parte 

actividades de transformación o elaboración de materias primas naturales, con una 

proporción más bien baja de valor agregado (Poveda, 1979, p. 587-588). 

 

En cuanto al crecimiento económico, se respalda la historia no oficial de la industrialización, 

el éxito económico de los países desarrollados y de industrialización reciente y el rezago de 

los demás países, evidenciándose para este entonces, que los viejos teóricos del desarrollo 

tenían razón; “la idea de que el comercio internacional genera polos de desarrollo y de 

pobreza es confirmada por los modelos de fallas de coordinación y economías de 

aglomeración” (Matsuyama, 1996).  

 

 Asimismo estudios sobre el desarrollo de la industria y la tecnología, a nivel nacional e 

internacional, predecían como señalo Poveda consistentemente que Colombia debía 

mantenerse en la línea de la industrialización. Sus argumentos, que rememoraban a los de 

Kaldor, se basaban en la estrecha vinculación de la ciencia y la tecnología con el sector 

industrial manufacturero, y en el papel clave que la industria tiene como motor decisivo del 

desarrollo de la economía (Poveda, 1984). 

 

Teniendo  en cuenta lo anterior, para el análisis conceptual de este  estudio  se tomó como 

base las diferentes explicaciones acerca del crecimiento, lo cual implico revisar los elementos 

esenciales de las distintas teorías existentes;  En primera  medida  podemos mencionar la  

hipótesis estructuralista:  
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“La industria manufacturera juega un papel estratégico en el desarrollo económico 

porque tiene importantes efectos de arrastre sobre toda la economía” (Kaldor, 

1961,1966) 

 

En términos estructurales, el desarrollo económico se caracteriza por la denominada 

profundización insumo-producto: a medida que la economía se desenvuelve, una proporción 

creciente de la actividad económica se dedica a la producción para otros sectores y no para 

la demanda final (Chenery, Syrquin y Robinson, 1986). En un contexto más amplio, las  

economías  deben comenzar su desarrollo estructural con base en la agricultura o la minería, 

hasta llegar a una fase posterior donde produzcan bienes de consumo durables, y finalmente 

bienes de alta intensidad tecnológica (Ortiz, Uribe  y Vivas, 2009). 

 

Las tres leyes de Kaldor, tienen una implicación directa sobre el desarrollo económico y 

emergen al sector industrial como el motor del crecimiento. La primera de ellas, data la alta 

correlación entre el crecimiento del producto industrial y el crecimiento del PIB; La segunda 

es la estrecha relación entre la tasa de crecimiento de la productividad industrial y el 

crecimiento del producto manufacturero; y la tercera es la relación positiva entre el 

crecimiento de la productividad industrial y el crecimiento del producto manufacturero 

(Moreno, 2008). 

 

Desde el punto de vista internacional, el Estado es un factor clave importante en la 

intervención de la economía de un país, sin embargo dicha intervención ha generado consigo 

diversos debates en pro y en contra. Por un lado, existen posiciones que defienden el manejo 

de la economía bajo la fuerza libre del mercado, en la cual se idealiza que se asigna de manera 

eficiente los recursos y se eleva el crecimiento económico, por otro lado está la convicción 

que afirma que el estado puede intervenir en la economía, para regular y normalizar, cuando 

haya fallas en el mercado.  
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0.4.2.1 Enfoque Neoclásico de la Política industrial 

 

Según el origen de la teórica Neoclásica (Adam Smith y David Ricardo), esta se fundamenta 

en la competencia perfecta, partiendo de esta premisa los países se especializarán en aquellos 

bienes en los que posean una ventaja comparativa y el comercio tendrá lugar beneficiando a 

todas las partes (Arellano, 2014). 

 

Una manera de definir la política industrial, es desde el punto de vista de la economía 

neoclásica, la cual sostiene en su teoría: 

“Que el crecimiento económico está en función de la eficiencia de la asignación de los 

recursos lo cual se logra a través de mecanismos de precios relativos y factores 

productivos y de libre acción de las fuerzas del mercado…” (Arellano, 2014, p. 27) 

 

Bajo este argumento, la teoría neoclásica, converge con el planteamiento en el cual se articula 

con la intervención del estado para promover el desarrollo económico e industrial de las 

economías. Si bien con la intensificación de la competencia en los países desarrollados 

durante la década del ochenta, principalmente en actividades consideradas como high tech 

(alta Tecnología), varios de ellos, por medio de la intervención gubernamental, replantearon 

la conveniencia de diseñar estrategias en sectores dinámicos con el fin de fortalecer ventajas 

competitivas, no sin enfrentar la posición de quienes consideran que la mano invisible del 

mercado adecúa y asigna eficientemente los recursos. En este contexto, son varias las 

vertientes que analizan las ventajas y desventajas de la intervención del Estado en la política 

industrial (Garay, 1998). 

 

De acuerdo a esto, Grossman, G., conocido por su investigación en el comercio internacional, 

en particular sobre la relación entre el crecimiento económico y el comercio y la economía 

política de la política comercial y la Curva Ambiental de Kuznets, realizo un análisis 

comparativo frente a las distintas posiciones sobre el grado de intervención del estado en la 

economía, bajo el supuesto que este solo interviene cuando hay fallas en el mercado -
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economías de escala, externalidades e imperfecciones en los mercados de capital y de bienes 

(Arellano, 2014). 

Tabla 1. Comparación enfoque neoclásico – Política Industrial 

        

Determinantes de algunas 

fallas de mercado 

Efectos distorsionantes 

sobre el mercado de 

competencia perfecta 

Posibles intervenciones 
Referencias teóricas 

empíricas 

1. Economías de escala 1-Grandes costos fijos de 

entrada pocas firmas capaces 

de ingresar a escalas de 

producción con beneficios 

1-Subsidio al ingreso si el 

excedente de los consumidores es 

mayor que las pérdidas operativas 

privadas y el efecto negativo por la 

caída de ganancias de las firmas ya 

existentes 

Horstman y Markusen. 1986 

A) Economías de escala 

estáticas 

"A) Learning by doing 

2-Existencia de escala de 

operación mínima con costos 

medios decrecientes 

  Schlie, 1986 

(Interno a la firma Economías 

de escala dinámica)" (Interno 

a la firma Economías de 

escala dinámica) 
I- Existencia de curva de 

aprendizaje pronunciada Los 

costos de producción son 

inicialmente elevados pero 

declinan rápidamente con la 

experiencia acumulada en la 

nueva actividad 

1 Subsidio al ingreso durante lo 

fase de aprendizaje si el excedente 

del consumidor es mayor que las 

pérdidas operativas privadas 

debido al ingreso El ingreso de 

más de una firma reduce el 

volumen de ventas de las 

existentes y la velocidad con la 

cual ganan experiencia y los 

beneficios del aprendizaje 

asociados a la misma. 

Alchian, 1963 

  

Zimmerman, 1982 

  

Fuente: (Garay, 1998). 

 

Así entonces Grossman, G., concluye que una situación donde los mercados no trabajan 

perfectamente existiría la necesidad de intervención del estado para el mejoramiento del 

desempeño industrial. La conveniencia de una política industrial depende de la naturaleza de 

las fallas de mercado y de la capacidad de los gobiernos de aplicar las intervenciones 

deseables y necesarias. 

 

Según lo anterior, la teoría neoclásica reconoce su aplicación solo en aquellos casos que sea 

posible mejorar las fallas de mercado. 

 

 

0.4.2.1.1 Enfoque Intervencionista 
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En contraste, con los argumentos con respecto al manejo de la economía bajo la fuerza libre 

del mercado, como mecanismo eficiente para asignación de recursos y crecimiento 

económico, nace la premisa de los intervencionistas, enfatizando en que el estado puede y 

debe desempeñar un papel relevante en el sistemas económico, que fortalezcan el desarrollo 

industrial y crecimiento económico en el largo plazo. 

 

Los partidarios de este enfoque consideran que el mecanismo del mercado presenta 

imperfecciones de mayor dimensión de las que habitualmente reconoce la teoría 

convencional. Las “fallas del mercado” surgen con mayor regularidad de lo que 

suponen los teóricos neoclásicos, por lo que se hace necesario la intervención del estado 

para aplicación de medidas sectoriales (Arellano, 2014, p. 29). 

En este sentido, este autor que defendía el enfoque intervencionista del estado presenta una 

de intervención del estado en el diseño de las políticas industriales adelantadas por los 

Estados Unidos y Japón, cuyo desarrollo industrial ha sido potente.  
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Tabla 2. Comparación enfoque intervencionista – Política Industrial 

      

Determinantes Fallas de mercado Políticas correctivas 

I .Incentivos 

No es aplicable   * políticas 

macroeconómicas 

* Competencia externa 

La exposición a la competencia conduce a una 

inversión insuficiente en DIT (Desarrollo 

Industrial Tecnológico) debido a las 

externalidades aprendizaje impredecible, falta de 

comprensión del proceso (DIT Desarrollo 

Industrial Tecnológico). Complementariedades 

de inversión, brechas de información, aversión al 

riesgo 

Protección a la industria naciente (muy selectiva, 

monitoreada, limitada en duración, con 

salvaguardas. integrada con el desarrollo 

institucional y de habilidades) liberalización de 

etapas, tomando en cuenta los costos de 

reaprendizaje. 

*Competencia doméstica 

Poder de mercado, economías de escala y 

variedad, complementariedades, necesidad de 

gran tamaño (para ingresar a los mercados 

mundiales y lograra el entrenamiento de I y D 

avanzados) 

Asegurar la competencia, regular los 

monopolios, pero crear complementaria mente 

grandes firmas en donde sean necesarias para 

explotar economías de escala y marketing. 

II Habilidades Las inversiones en educación formal padecen de 

indivisibilidad, mercados ausentes (escasez de 

oferta de docentes e Instalaciones). Riesgo, 

previsión imperfecta, falta de información El 

control de calidad y el contenido curricular 

tienen brechas de información. 

Apoyo gubernamental a la educación escolar y 

de nivel superior y al entrenamiento especial 

Evaluación de calidad y contenidos educativos 

'Selectividad en la creación de habilidades de 

nivel superior, insertadas en la estrategia 

industrial. 

* Trabajador y supervisor 

* Técnicas 

Fuente: (Garay, 1998). 

 

Este enfoque también reconoce la existencia de mercados imperfectos y economías a escala, 

sin embargo a diferencia del enfoque neoclásico, no considera que el problema económico 

de la asignación de los recursos eficientes, no debe concentrase en que si  lo hace el mercado 

o el estado, resulta ser menos o más costoso. Así las cosas los pertenecientes a este enfoque 

concluyen en que el problema real es si el estado puede lograr la misma eficiencia en la 

asignación de recursos a un costo tan bajo como el mercado puede hacerlo (Arellano, 2014). 

 

Este enfoque, considera que el enfoque neoclásico, deja de lado el análisis importante de los 

costos de transacción, y antes menciona que el estado como  ente gubernamental importante 

en la economía de un país, tiene los mecanismos precisos para reducir dichos costos sin 

alterar las transacciones del mercado. 
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0.4.2.1.2 Enfoque de cadenas mercantiles globales 

 

Una Cadena Mercantil Global consiste en un conjunto de redes inter-organizacionales 

(asociatividad) aglutinadas alrededor de una mercancía o producto, vinculando familias, 

empresas y estados entre sí al interior de la economía mundial. De esta forma, el enfoque de 

las Cadenas Mercantiles Globales propone la presencia de una nueva organización espacial 

de la producción y el consumo en la actual fase de globalización de la economía mundial. En 

este enfoque lo conducente es construir un modelo de mercancía mundial (Olea, 2008). 

 

Al mirar las economías de países del continente asiático, en materia de política industrial, 

crecimiento económico, altos índices de empleo y la equitativa distribución de los ingresos, 

ha denotado el patrón que llevan estos países con relación a los países de América Latina, 

que se caracterizan por su inestabilidad económica. Investigaciones internacionales en las 

cuales se demuestra que las diferencias alcanzadas en el grado de desarrollo de estos dos 

continentes, está más allá de la diferencia entre culturas, políticas o religión, por el contrario 

la estrategia que impulsa el desarrollo (Gereffi, 2001), según  la concepción del autor, está 

en el grado de intervencionismo del estado y los mecanismos y modalidades que este utiliza 

para desarrollar ventajas competitivas con alcances relativos y la inserción en el economía 

mundial. 

En el contexto internacional, existe un cambio fundamental que sobresalto la teoría del 

desarrollo en los países en desarrollo, el momento en el que la industrialización basada en la 

sustitución de las importaciones, pasa a la industrialización orientada a las exportaciones. 

Estas preferencias se apoyan luego del éxito que tuvo Japón, y otras economías asiáticas, en 

el que alcanzaron un boom en sus exportaciones, aumento del nivel de vida, distribución 

equitativa de ingresos  y altos logros en la educación. Estos acontecimientos lograron que el 

este de Asia adquiriera los indicadores económicos más altos, resultados que se atribuyen en 

gran parte, a la adopción de la industrialización orientada a las exportaciones, como estrategia 

de desarrollo (Cepal, 2010). 

Al igual, que el enfoque intervencionista, el papel del estado en la economía es esencial, 

como agente promotor en la cadena mercantil iniciada en primera instancia por el comprador 
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y como interventor en la cadena mercantil conducida por el productor, concluyéndose así que 

bajo este enfoque el estado es fundamental para coordinar el proceso de desarrollo industrial 

(Arellano, 2014). 

 

0.4.2.1.3 Enfoque Neoestructuralista 

 

La base teórica del Neoestructuralismo está en el conocido pensamiento estructuralista que 

surgió en los años 40 del siglo XX y cuyo principal representante fue el economista argentino 

Raúl Prebisch. El Neoestructuralismo puede ser llamado un «estructuralismo actualizado», 

el cual busca una estrategia de desarrollo económico a largo plazo para enfrentar los 

problemas contemporáneos de América Latina y al mismo tiempo desea proporcionar una 

alternativa a las políticas neoliberales a corto plazo (Odio, 2010).  

 

El principal exponente de este enfoque, Prebisch, afirmaba que el desarrollo económico de 

los países de Latinoamérica, debía tener reformas de carácter estructural e institucional, para 

superar el  subdesarrollo y estar dentro de las posibilidades alcanzar, crecimiento, 

productividad, ingresos y empleo. El Estructuralismo tiene como objetivo solucionar el 

problema del desarrollo económico desproporcional entre los países latinoamericanos, a 

través de sus propuestas de estrategias de desarrollo, ya que en las condiciones del comercio 

internacional estos países habían sido considerados como simples proveedores de materias 

primas a los países industrializados y no se les tenía en cuenta en las estrategias encaminadas 

a lograr un mayor desarrollo económico y social (Perez, Sunkel, & Torres, 2010) 

Dentro de los planteamientos de los teóricos de este enfoque, está el análisis hecho por 

Prebisch, en el cual explica que el estancamiento económico de los países latinos, está en el 

patrón errado del sistema de comercio internacional. Es aquí donde Prebisch, explica a través 

de su teoría Centro – Periferia: 

“Según Prebisch, existen los países centros que se caracterizan por tener una estructura 

económica homogénea y diversificada; mientras que los países periféricos muestran 

una estructura económica heterogénea y especializada. Esta relación refleja la 
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dependencia de los países periféricos respecto a los países centros en todos los aspectos 

de la vida económica, política y social…” Odio (2010) 

El neoestructuralismo como teoría y política económica constituye una base para enfrentar 

los problemas que tiene a América Latina y el Caribe, este enfoque busca hacer una 

combinación eficiente, y hacer  una síntesis renovada, la cual busca responder a las 

características y exigencias de la época actual, superando las experiencias negativas de las 

décadas pasadas. Así mismo busca redefinir el modo de inserción de los países 

latinoamericanos en el comercio mundial, lo cual conlleva a un cambio además, de los 

patrones de producción y comercio, y seguidamente de la importancia de la política 

industrial, que impulsen la competitividad en los sectores más dinámicos del comercio 

mundial. 

 

0.4.3 Marco conceptual 

 

Apertura Económica: Expresión muy vinculada a la globalización de la economía, que indica 

el proceso mediante el cual los países que han vivido una época de proteccionismo abren sus 

fronteras al capital extranjero y al comercio internacional.   

Arancel: Impuesto aduanero que se recauda a los bienes de importaciones, el termino arancel 

es utilizado en la denotación de las listas de mercancías basados en sus derechos aduaneros, 

los cuales deben ser pagados a la principal entidad estatal, el Gobierno.  

Balanza Comercial: hace parte de la Balanza de Pagos y registra solo las transacciones de 

bienes de un país con el resto del mundo en un periodo de tiempo determinado. Cuando el 

valor de las importaciones excede el de las exportaciones, se dice que la Balanza Comercial 

está en déficit. Cuando la situación es a la inversa, se dice que la Balanza Comercial tiene 

superávit. 

Bien Transable: Bienes de consumo  que pueden comercializarse a nivel nacional e 

internacional, es decir, son aptos para importaciones y exportaciones a nivel global, 

caracterizados por bajas cuotas arancelarias.  
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Bien No Transable: Bienes de consumo que pueden ser comercializados solo en el territorio 

en el cual fue producido, es decir, son bienes no aptos para comercio internacional, los cuales 

no pueden ser ni importados ni exportados. Caracterizados por altos costos de transporte y 

un alto grado de proteccionismo. 

Desindustrialización: Es un proceso de cambio económico y social, causado por eliminación 

o reducción de capacidad industrial (en un país o región), especialmente en lo que concierne 

a industria pesada e industria transformadora. Es bien un proceso exactamente opuesto al de 

la industrialización. 

Exportación: Se refiere a la venta o salida de bienes, capitales, mano de obra, etc., del 

territorio nacional hacia otros países. El valor monetario de las exportaciones se registra en 

la balanza de pagos. 

Importación: Se refiere a la adquisición de bienes o servicios procedentes de otro país. 

También aplica a capitales, mano de obra, etc. 

Industrialización: Proceso a partir del cual un estado o comunidad social pasan de ostentar 

una economía basada en la agricultura a otra que se basa en el desarrollo industrial, es decir, 

en una economía industrializada, las industrias serán el principal sostén del Producto Interno 

Bruto (PIB) y en materia de empleo, es el sector en el cual se encuentra ocupado la mayor 

parte de la población. 

Manufactura: Transformación de materia prima en productos totalmente terminados. 

Industria secundaria que engloba desde artesanías hasta tecnología. 

Política Industrial: Es el conjunto de acciones, emprendidas mayoritariamente por la 

Administración Pública, que tienen como principal objetivo aumentar la competitividad de 

la industria de un país o región. 

Productividad Industrial: Es el grado o capacidad  efectiva de los niveles de producción, 

mediante la utilización óptima de los recursos disponibles; resultante de un equilibrio entre 

la cantidad, calidad y costos de la producción. 
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Sector Industrial: La industria es el conjunto de procesos y actividades que tienen 

como finalidad transformar las materias primas en productos elaborados o semielaborados. 

Además de materias primas, para su desarrollo, la industria necesita maquinaria y recursos 

humanos organizados habitualmente en empresas. Existen diferentes tipos de industrias, 

según sean los productos que fabrican.  

 

0.4.4 Marco legal 

 

Ley 7 De 1991. 

Por medio de esta Ley se dictan normas generales a las cuales debe sujetarse el Gobierno 

Nacional para regular el comercio exterior del país, se crea el Ministerio de Comercio 

Exterior; se determina la composición y funciones del Consejo Superior de Comercio 

Exterior; se crean el Banco de Comercio Exterior y el Fondo de Modernización  Económica; 

se confieren unas autorizaciones y se dictan otras disposiciones. 

Ley 9 De 1991 

Por la cual se dictan normas generales a las que deberá sujetarse el Gobierno Nacional para 

regular los cambios internacionales y se adopta un nuevo régimen cambiario y de inversión 

extranjera, se estipularon tres principios fundamentales: el de igualdad, al estipular un 

tratamiento igual tanto para el inversor nacional como el extranjero; el de universalidad, al 

permitirse la entrada de flujos externos a cualquier actividad económica; y el de 

automaticidad. (MINISTERIO DE TIC DE COLOMBIA, 2014) 

Título V Régimen De Importación, Art. 87 

La obligación aduanera que de la importación nace por la introducción de la mercancía de 

procedencia extranjera al territorio aduanero nacional, comprende la presentación de la 

Declaración de Importación, el pago de los tributos aduaneros y de las sanciones a que haya 

lugar. 
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Título VII Régimen De Exportación, Art. 261 

Explica que la exportación es la salida de mercancías del territorio aduanero nacional con 

destino a otro país. También se considera exportación la salida de mercancías a una Zona 

Franca Industrial de Bienes y Servicios. 

Ley 1450 De 2011 

Por la cual se expide el plan nacional de Desarrollo, 2010-2014 

Artículo 50. Programa de transformación productiva. El Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo destinará recursos para el Programa de Transformación Productiva el cual, mediante 

un mecanismo de manejo separado de cuentas que para todos sus efectos se asimile a un 

patrimonio autónomo, será administrado por el Banco de Comercio Exterior S.A. – 

Bancóldex en una cuenta de orden. El programa tendrá por objeto la implementación de la 

política y planes de negocios público-privados para el desarrollo de sectores estratégicos para 

el país. 

0.5. Diseño metodológico 

 

0.5.1 Tipo de investigación  

 

De acuerdo a la temática de investigación, el estudio que se desarrollará será de naturaleza 

cuantitativa, bajo un enfoque descriptivo, utilizando evidencia empírica soportada bajo la 

teoría referente al análisis, debido a que la información será representada por medio de bases 

de datos que serán analizadas por métodos tanto estadísticos como econométricos, haciendo 

énfasis en las principales características de la industria colombiana. 
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0.5.2 Delimitación del estudio  

 

0.5.2.1 Delimitación espacial 

 

Esta investigación  recopilará y analizará la información referente a Colombia, explicando 

detalladamente los cambios presentados en algunas regiones del país, teniendo en cuenta sus 

respectivos departamentos, de ésta manera: 

 

 

 

0.5.2.2 Delimitación temporal 

 

El análisis se efectuará  tomando como base de estudio el periodo comprendido entre los años 

1980-2011, por considerarse un espacio de tiempo que permitirá establecer los objetivos 

planteados. 

 

 

 

Amazonas, Antioquia, 

Arauca, Atlántico, Bolívar, 

Boyacá, Caldas, Caquetá, 

Casanare, Cauca, Cesár, 

Chocó, Córdoba, 

Cundinamarca, Guanía, 

Guaviare, Huila, Guajira, 

Magdalena, Meta, Nariño, 

Norte de Santander, 

Putumayo, Quindío, 

Risaralda, San Andrés y 

Providencia, Santander, 

Sucre, Tolima, Valle del 

Cauca, Vaupés y Vichada 
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0.5.3 Fuentes de información  

 

La investigación se realizará bajo fuentes secundarias como la Encuesta Anual 

Manufacturera (EAM) del DANE para el periodo de análisis (1980-2011), teniendo en cuenta 

la evolución de las variables industriales, de acuerdo al CIIU3, también, se utilizará la serie 

de datos emitida por el Banco Mundial. De igual forma se emplearan artículos científicos, 

informes estadísticos y demás información recopilada que contribuyan al desarrollo final de 

la investigación.  

 

0.5.4 Operacionalización de variables 

Tabla 3.  

Operacionalización de Variables 

      

Variables Indicador Fuente 

Tasa de crecimiento 

del PIB  

  

𝑃𝐼𝐵 =
(𝑃𝐼𝐵𝑓 − 𝑃𝐼𝐵𝑖)

𝑃𝐼𝐵𝑖
∗ 100 

Cálculos en base a datos del DANE 

Tasa de crecimiento 

del Empleo Industrial  

  

𝑇𝐸 =
(𝐸𝑓 − 𝐸𝑖)

𝐸𝑖
∗ 100 

Cálculos en base a datos del Banco 

Mundial y DANE  

Productividad Laboral 

  

𝑃𝐿 =
𝑃𝐼𝐵

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠
 

 

Cálculos en base a datos del DANE 

Participación sectorial 

en el PIB 

  

𝑃𝐼𝐵𝑖

𝑃𝐼𝐵𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
∗ 100 

 

DANE 

Coeficiente de 

apertura externa 

  

𝐶𝐴𝐸 =
𝑋 + 𝑀

𝑃𝐼𝐵
 

 

DNP 
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Apertura Económica 

 

Calculo Propio 

  

Coeficiente de 

Penetración de 

Importaciones  

  

𝐶𝑃𝑀 =
𝑀

(𝑃𝐼𝐵 − 𝑀) + 𝑋
 

 

DNP 

 Fuente: Autores del proyecto, 2016. 

Algunas de estas variables no será usadas en el desarrollo del modelo econométrico, sin 

embargo se emplearan en otros apartados para la correcta explicación de la transición del 

periodo a analizar. 

 

0.5.5 Métodos 

 

El modo en el que se abordará la transformación productiva en la industria colombiana, se 

basará en los cambios que se han reflejado en la participación del sector, teniendo en cuenta 

las variables asociadas a la problemática, como lo son: las exportaciones, el empleo, el PIB, 

entre otras, durante el periodo de 1980 a 2011.  

Este análisis tendrá en cuenta los tres principales sectores de la economía, enfocándose 

primordialmente en el manufacturero. Teniendo en cuenta los diferentes ramas que lo 

conforman, sin dejar de lado los cambios que se han presentado en cuanto a su metodología 

por parte del DANE, debido al cambio estructural que se dio en el sector industrial 

colombiano, con la adopción del Código Internacional Industrial Uniforme (CIIU) Rev.3. 

Específicamente en la sección D Industria Manufactureras (Divisiones 15 a 17) ANEXO 1. 

Adoptado desde el año 1956 a 2011 en las principales variables de la industria manufacturara. 

Estableciendo la importancia que merece cada subsector que conforma el sector secundario 

colombiano.  
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Por tanto, para cumplir con los objetivos planteados, se llevará a cabo un análisis 

econométrico de series de tiempo correspondientes al periodo 1980-2011, empleando el 

método de los Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO), utilizando las variables que se 

consideren relevantes para el desarrollo y comprobación del análisis. Además, se trabajará 

con el software estadístico E-views 7, el cual permite una observación detallada sobre la base 

de datos, teniendo en cuenta las pruebas de hipótesis, material gráfico, correlaciones y demás 

test econométricos para un análisis práctico de la información.  

Para la validación y verificación del cumplimiento de los supuestos básicos del método de 

los MCO  se trabajará con un nivel de significancia del 5%, teniendo en cuenta los criterios 

de decisión de cada una de las pruebas (Prueba de normalidad, prueba de Autocorrelación, 

prueba de Heteroscedasticidad, prueba de error de especificación y prueba de 

multicolinealidad).  Asimismo, se determinará la estabilidad del modelo mediante la prueba 

de Chow, detectando de tal manera el quiebre estructural, basándose en la suma de los 

cuadrados de los residuos recursivos (SCR). 

Por tanto, para medir la transformación productiva en la industria colombiana utilizaremos 

el valor agregado de los subsectores de la misma. A su vez se utilizara una variable Dummy, 

para comprobar si existió cambio estructural desde el momento de la apertura económica, 

incorporando a su vez variables que contribuyan a dar la mejor respuesta a la problemática 

establecida. 

La ecuación a estimar para dar respuesta al modelo econométrico es: 

 

𝑳𝒏𝑽𝒕 = 𝜷𝒐 +  𝜷𝒊𝑳𝒏𝑪𝑨𝑬 + 𝜷𝒊𝑳𝒏𝑪𝑷𝑴 + 𝜷𝒊𝑳𝒏𝑷𝑰𝑩𝒊𝒏𝒅. + 𝜷𝒊𝑳𝒏𝑬 + 𝜽𝑨𝑬 + 𝜽𝑨𝑬𝑴 + 𝜽𝑨𝑬𝑿 + 𝝁 

Dónde: 

 

 𝑽𝒕: Es el valor agregado de los subsectores industriales en el periodo determinado 

inicialmente, como medida de porcentaje del crecimiento anual. 

 

𝑪𝒐𝒆𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆 𝒅𝒆 𝑨𝒑𝒆𝒓𝒕𝒖𝒓𝒂 𝑬𝒙𝒕𝒆𝒓𝒏𝒂 (𝑪𝑨𝑬): Es la estimación del porcentaje de la 

producción que se exporta, reflejando la tendencia de la competitividad comercial de los 

subsectores de la industria. 
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𝑪𝒐𝒆𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒏𝒆𝒕𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒅𝒆 𝑰𝒎𝒑𝒐𝒓𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 (𝑪𝑷𝑴): Es la proporción del mercado 

doméstico que se abastece con importaciones, mostrando que las importaciones crecen a un 

mayor ritmo que el consumo aparente, lo que podría significar una pérdida de participación 

del mercado interno y competitividad. 

 

𝑷𝑰𝑩𝒊𝒏𝒅.: Es la tasa de crecimiento del PIB industrial en el periodo t, donde se podrá 

determinar el impacto que se obtuvo en la producción de la industria de acuerdo a la apertura 

comercial. 

 

E: Es el número de establecimientos por subsectores industriales en el periodo t. 

 

𝜽𝑨𝒑𝒆𝒓𝒕𝒖𝒓𝒂 𝑬𝒄𝒐𝒏ó𝒎𝒊𝒄𝒂 (𝑨𝑬): Es la variable Dummy que permitirá hacer el test de 

cambio estructural, para así poder evaluar el sesgo de la industria a consecuencia de la 

apertura económica por cuenta de las diferentes políticas industriales que se han establecido 

en el periodo t.  Al ser una variable binaria, la cual mide las características cualitativas, se 

establece 1 para  la muestra a partir de la apertura económica (1991-2011) y 0 en el periodo 

no existente (1980-1990). 

 

Para poder llegar a un resultado óptimo, se decidió incluir dos variables combinadas con la 

variable Dummy de apertura económica, la cual nos permitirá determinar la cuantía del 

crecimiento económico como consecuencia del proceso de apertura económica, por tanto al 

modelo a estimar se agregaron las variables: Combinación de la variable Dummy con 

Exportaciones (AEX) y Combinación de la variable Dummy con Importaciones (AEM), 

  haciendo referencia a las exportaciones e importaciones de acuerdo a libración comercial 

que se dio en el país. 

Se aclara que en el modelo a estimar se utiliza Ln al referirse a tasas de crecimiento de las 

variables seleccionadas más no a sus niveles. 
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0.5.6 Presupuesto 

Entre los recursos materiales se encuentra: dos computadores con servicio a internet, 

fotocopias y papel. En cuanto a los recursos institucionales cabe mencionar el acceso a las 

bases de datos de la Universidad de Cartagena, la colección de libros de económica de la 

biblioteca de la Seda Piedad de Bolívar. Los recursos financieros necesarios se estiman por 

un valor de quinientos treinta mil pesos (530.000) discriminados como sigue:  

          

DESCRIPCIÓN JUSTIFICACIÓN 
FUENTES 

TOTAL 

Efectivo Especie 

Equipo de Computo 
Sistematización de la información, realización de 
informes y avances.   X 0 

SUBTOTAL         

Búsqueda bibliográfica Búsqueda bibliografía referente   x $0 

Transporte   $160.000   $160.000 

SUBTOTAL       $160.000 

Resma tamaño carta Impresiones de avances y trabajo final  $60.000   $60.000 

Impresiones y copias Encuestas, guías de observación, informe final $70.000   $70.000 

Lapiceros   $15.000   $15.000 

Carpetas Para material general y evidencias físicas $10.000   $10.000 

Sobre de manila Para material general y evidencias físicas $5.000   $5.000 

Resaltadores De uso general $4.000   $4.000 

Anillado anteproyecto Anillado 2 anteproyectos $26.000   $26.000 

Otros Materiales e imprevistos durante la investigación $180.000   $180.000 

SUBTOTAL       $370.000 

TOTAL  $530.000 

Fuente: Autores del proyecto, 2016. 
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1. POLÍTICAS INDUSTRIALES EN COLOMBIA. PERIODO 1980 - 

2011. 

 

1.1 Cronología - Política Industrial Colombiana 

 

1.1.1 Período 1930 – 1979. Antecedentes 

 

Anterior a la década del 70 transcurren una serie de factores exógenos que producen un 

desequilibrio externo en los países latinoamericanos propiciando efectos inflacionarios y 

recesivos al interior de ellos.   

 

A mediados de la década de los sesenta, la estructura industrial colombiana presentaba un 

bajo desempeño en la producción, que obedecía al deterioro en los términos de intercambio 

entre los productos tradicionales exportados y la manufactura importada, trayendo graves 

efectos sobre el nivel de empleo y la producción; a partir de este contexto el gobierno 

interviene implementando como estímulo industrial el Modelo de Industrialización de 

Sustitución de Importaciones (MSI), junto con una política económica proteccionista (Garay, 

1998). 

 

El desarrollo industrial que se presentó fue debido a políticas  industriales y sectoriales de 

largo plazo que se fundamentaban en acciones y medidas de carácter estructural para crear 

una base industrial sólida; como respuesta a lo anterior surge el Modelo de Industrialización 

Sustantiva de Importaciones (ISI) que buscaba la sustitución de importaciones de 

manufactura por fabricación interna, a través de la adopción de políticas arancelarias, 

tributarias y crediticias con apoyo institucional e inversión pública,  favoreciendo el 

crecimiento del mercado doméstico en su infraestructura y diversificación de bienes de 

consumo no durables y materias primas (Maldonado, 2010). 

  

Las medidas adoptadas por el estado como fomento a incentivar el mercado doméstico 

industrial, como objetivo prioritario del modelo ISI consistieron en los subsidios a sectores 

estratégicos, siendo los sectores manufacturero y agrícola no tradicional con mayor tasa de 
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productividad laboral quienes fueron subsidiados, la aplicación de aranceles a las 

importaciones de manufacturas y artesanías, apoyándose en la demanda existente, 

restricciones cuantitativas a las importaciones bajo el control de instrumentos como cuotas  

y licencias, aumento en  los volúmenes de crédito de fomento a las empresas con tasas de 

interés subsidiadas, participación de inversión nacional  y por último una tasa de cambio 

subvaluada como estrategia de la política cambiaria, lo que favoreció el crecimiento 

industrial extensivo, todas estas medidas apuntaban a lograr una tasa de crecimiento 

favorable en la economía (Garay, 1998). 

 

Con la implementación del MSI, a mitad de los años 70 el sector industrial y el exportador 

presentan altos niveles de crecimiento económico entre 1967 y 1974 generado por la política 

comercial proteccionista, caracterizada por el control y restricción a la competencia externa, 

lo que favoreció el crecimiento de la industria nacional (7,0% anual promedio), siendo para 

el sector exportador muy importante la venta de bienes tradicionales como una fuente 

generadora de ingresos para el país y para el financiamiento de las importaciones , más 

específicamente proveniente de la bonanza cafetera, que registró altos volúmenes en sus 

exportaciones durante este período (Garay, 1998, p. 457).  

 

Esto significa que, la industria manufacturera llega a ser el sector líder en el crecimiento y 

generador del empleo total y la producción registrando en el PIB total una tasa del 5,2%. 

Según (Alameda y Londoño, 1981), fueron las industrias no tradicionales -bienes de consumo 

duradero, bienes intermedios y de capital- las que posibilitaron el crecimiento industrial en 

los primeros años de la década del setenta  

 

La política industrial y de comercio exterior en esta década giró en torno a la promoción de 

las exportaciones de bienes primarios e importaciones de manufactura, con notable 

relevancia en la entrada de los bienes intermedios y de capital. Sin embargo, a pesar del gran 

dinamismo adquirido por esta industria se presentaron saldos comerciales deficitarios, como 

efecto de la fuerte dependencia de las importaciones de insumos y bienes de capital de origen 

extranjero con los bajos ritmos de innovación tecnológica en los procesos productivos 
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adoptados por las empresas, así limitaron la composición de la oferta industrial y alcanzaron 

niveles bajos de productividad y competitividad. 

 

Sin embargo, la transformación estructural del país sólo llega hasta la producción de bienes 

de consumo no durables y materias primas; los intentos por sustituir las importaciones de 

bienes manufactureros durables, bienes de capital y, en general, bienes intensivos en 

tecnología, no despegan o fracasan (Garay, 1998, p. 548-549). 

 

La crisis estructural que atravesó la economía colombiana a finales de la década de 1970 

causada por la alta dependencia de las exportaciones del café, la  escasa diversidad 

exportadora que se concentraba en algunos productos de escaso valor agregado de los 

sectores agrícolas y de extracción primaria,  y la alta volatilidad del precio internacional del 

café, planteó la necesidad de hacer un cambio estructural en el aparato productivo, con la 

implementación de políticas económicas, donde se pasó de un modelo proteccionista a uno 

de liberación económica, el gobierno inicia un proceso de apertura nacional para competir en 

un mercado más abierto, con la implementación de medidas de carácter coyuntural dirigidas 

al control del tipo de cambio y los salarios. Lo anterior significó para el gobierno buscar 

modalidades de ajuste que equilibraran la balanza comercial y le permitiera salir del 

estrangulamiento externo que presentaba (Garay, 1998). 

 

Es decir, que la política del gobierno hacia el sector industrial pasó de crear y desarrollar 

infraestructura productiva a una política orientada a establecer competitividad con precios 

artificiales (Sanabria, 2007, p.5). 

 

Los déficits comerciales que se presentaron en los sectores industriales y de servicios fueron 

financiados por créditos internacionales generando un alto endeudamiento para el país 

 

A pesar de los avances logrados por el modelo ISI y el auge industrial que propició las 

políticas implementadas por la administración de Lleras Restrepo, se presentaron problemas 

en la política económica derivadas de la crisis externa y el crecimiento del gasto público, en 

base a ello el estado buscó modalidades de ajustes que equilibraran la balanza comercial del 
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país, lográndose adoptar en 1967 como primer ajuste en el modelo de industrialización el 

régimen integral de promoción de exportaciones nuevas (Mora, 1984, p.121-143). 

 

La adopción del estatuto cambiario de 1967 permite una articulación con  el modelo de 

industrialización, siendo este el principal marco regulatorio concebido para estabilizar el 

manejo cambiario en la balanza de pagos y a subsanar el desajuste estructural del sector 

externo que venía atravesando la economía colombiana, en él se incluyeron tres pilares 

básicos: el fomento a las exportaciones, el control de cambios a las importaciones y a la 

inversión extranjera privada, con el objetivo de buscar modalidades de ajustes que 

equilibraran la balanza comercial del país (Garay, 1998). 

 

El énfasis de promoción de exportaciones que tomó el modelo a partir de 1967 continuó con 

la protección de la industria doméstica, motivo por el cual se llevó a cabo la adopción de un 

modelo mixto, cuyo orientación buscaba la diversificación de las exportaciones del país, que 

dependía en gran proporción de las ventas de café, representando más del 90% de los ingresos 

de divisas (Ocampo, 1987). 

 

Por este motivo se implementó un conjunto de medidas que consistieron en los principios de 

protección, racionamiento de divisas y control a la inversión extranjera. Dentro de estas se 

introdujo un mecanismo de devaluación gradual (crawling peg) de la tasa de cambio como 

facilitador de las exportaciones menores en el mercado internacional, la implementación de 

subsidios a las exportaciones no tradicionales, financiado con un impuesto  a las 

importaciones, la implementación de incentivos a las exportaciones como el certificado de 

abono tributario –CAT y la complementación de la legislación de los sistemas especiales de 

importación y exportación , la creación del Fondo de Promoción a las exportaciones 

(Proexpo) y el establecimiento de un tributo ad -valórem  a las exportaciones de café 

inicialmente del 26% lo que favoreció al incremento de las exportaciones manufactureras 

durante el periodo de referencia, generando una mayor contribución de la industria en el 

producto total de la economía, acompañado por un crecimiento de la inflación y del déficit 

fiscal (Garay, 1998, p. 29, 325, 359). 
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Los sectores industriales que se beneficiaron con los mecanismos de apoyo hacia la 

implementación de montaje de nuevas instalaciones productivas o existentes fueron las 

empresas mineras, petroleras, fertilizantes, industria pesquera, industrias complementarias 

del hierro y la industria editorial. 

 

Vale la pena mencionar que a pesar de los estímulos, exenciones y preferencias arancelarias 

que se otorgaron a las importaciones con el fin de incentivar el crecimiento industrial, terminó 

afectando la oferta de bienes industriales provenientes del exterior. 

 

El período de fuerte crecimiento de la economía hasta 1974 estuvo en parte impulsado por 

un aumento en el gasto público y, consecuentemente, de la demanda interna, lo cual generó 

un incremento del déficit fiscal del GNC (Garay, 1998, p.21). 

 

En cierto sentido, los primeros resultados del modelo adoptado fueron satisfactorios. Durante 

el período 1967-1974 la industria manufacturera presentó las mayores tasas de crecimiento 

registradas en los últimos treinta años (7.0% anual en promedio), impulsando a su vez el 

crecimiento agregado de la economía, el cual evidenció tasas superiores al 6% anual. 

Asimismo, el período se caracterizó por la diversificación y consolidación de la industria 

manufacturera, ampliando la base exportable con respecto a períodos anteriores. Como 

resultado de la devaluación, los incentivos a las exportaciones y la bonanza de la economía 

mundial, las exportaciones manufactureras crecieron considerablemente. Las exportaciones 

menores, que a principios de la década de los cincuenta representaban el 5% de las 

exportaciones totales, ya para el primer lustro de la década del setenta alcanzaban el 40% 

(Ocampo, 1993, p.9). De igual manera, a partir de 1970, cuando el gobierno privilegió la 

construcción de vivienda popular para liderar la estrategia de desarrollo y crecimiento 

económico, el sector manufacturero se vio fortalecido por los encadenamientos productivos 

intrasectoriales jalonados por la dinámica de la demanda doméstica (Garay, 1998, p.327). 

 

No obstante a pesar de los resultados satisfactorios de forma leve que presentó el modelo en 

el sector industrial y agrícola con una participación en el PIB del 22,9% y el 22,5%, el modelo 

presenta unos efectos involutivos en el sector manufacturero que lo llevan a su desmonte. 
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Es decir, que la liberación de la economía colombiana desde 1967 no fue un factor que 

impulsara a los empresarios a introducir procesos de innovación en las plantas productivas. 

El estancamiento de la inversión para propósitos de cambio técnico derivó en un rezago de 

la tasa de crecimiento de la productividad laboral en el sector manufacturero (Mora, 1985, p. 

55). 

 

En el sector industrial, el propósito de impulsar el crecimiento con base en procesos de 

innovación de la producción y adopción de nuevas prácticas productivas, no funcionó pues 

la estructura productiva presentaba una desarticulación con el proceso de acumulación del 

capital, es decir la adopción de procesos de producción más tecnificados. 

 

1.1.2 Política industrial en los planes de desarrollo (1980-2011) 

 

La política industrial en Colombia, siempre ha estado enmarcada por lo cambios 

institucionales y las políticas decretadas por los diferentes gobiernos a lo largo de estos años. 

Con la llegada de la apertura comercial, y la promulgación de la constitución de 1991, el país 

consolido un importante número de reformas a nivel económico, para aumentar la 

productividad y la competitividad de todos los sectores a nivel nacional. 

  

Hasta el día hoy se han implementado diferentes políticas, programas, leyes y documentos 

CONPES, donde el enfoque, la estructura, la directiva y el nombre de cada iniciativa han 

cambiado de acuerdo con cada administración. Sin embargo, en la práctica los objetivos han 

sido similares: aumentar la competitividad del aparato productivo del país. 

  

En esta sección se hará un recuento de las diferentes iniciativas implementadas durante estos 

21 años sobre política industrial, donde siguiendo el plan de desarrollo de cada presidente, 

se describen brevemente los avances registrados en cada período. Asimismo, se identifican 

aquellas políticas clave que representan un hito en su respectivo cuatrienio. Finalmente se 

muestra un resumen de las estrategias más importantes de acuerdo con cada gobierno. 
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1.1.3   1978-1982 - Julio César Turbay Ayala 

 

Figura 1 

Plan Nacional de Desarrollo y Política Industrial. Gobierno Julio Cesar Turbay Ayala 

 

Fuente: Elaboración propia, 2016. 

 

El desempeño de la economía finaliza con el comienzo de un período crítico y decisivo donde 

la continuidad de las políticas aplicadas en el gobierno anterior se replantea tomando un 

nuevo cambio estructural con el nuevo programa de prioridad, el Plan de Integración 

Nacional que buscaba el desarrollo económico y social del país manifestado en  la 

descentralización económica y la autonomía regional,  la construcción de obras de 

infraestructura dirigida al desarrollo del transporte y los medios de comunicación, el 

desarrollo del sector energético y minero y el desarrollo de una nueva estrategia social. 

 

Para la financiación de estas obras a corto plazo, se recurrió a un mayor esfuerzo financiero 

con el pago de impuestos, tasas, tarifas, peaje y mayor eficiencia en el gasto público y 

adicionalmente se acudió al crédito externo. Por otra parte se organizaron las finanzas 

públicas para mejorar la eficiencia en el gasto público, lo anterior estuvo enmarcado por unas 

asignaciones presupuestales muy restrictivas determinando el financiamiento existente en lo 

fiscal, tanto en el crédito interno y externo para proyectar un nivel de inversión hacia nuevos 

recursos y oportunidades, limitando algunos sectores y necesidades prioritarias en su 

momento.  

 



52 
 

El recorte del gasto de inversión en 1976, del 38%, de un sólo tajo, dio inicio al declive de la 

participación de la inversión en el gasto durante el resto del período. Como era de esperar, el 

presupuesto de obras públicas siguió mermando, a diferencia de los de educación y salud que 

alcanzaron las participaciones más altas entre 1975 y 1978 (Avella, 2009, p.33). 

 

El gobierno, entonces, con el fin de estabilizar las finanzas públicas y neutralizar el efecto de 

la acumulación de reservas internacionales, dio prioridad a la estabilización del déficit fiscal 

a través de una política monetaria restrictiva como continuidad del régimen cambiario 

instaurado en 1967, con el objetivo de frenar la inflación que había crecido desde el 6.8% en 

1970 al 26% en 1974 (Garay, 1998, p.329). 

 

Debido a la contracción económica que sufrió el país durante el período 1978-1984 por un 

gran aumento del gasto público en infraestructura, el cual se financió en buena parte por 

créditos externos y la acumulación de reservas internacionales obtenidas de la bonanza 

cafetera, lo que condujo simultáneamente a efectos inflacionarios y una notable reducción 

del déficit fiscal hasta 1978, por lo cual, se buscó implementar  una política monetaria 

restrictiva, con el fin de estabilizar la economía nacional.  

 

Otros de los factores de índole externo que contribuyeron a la desaceleración, se produjo 

como consecuencia de aumento en el monto de la deuda externa, la caída del precio 

internacional del café, que pasó de US$ 2.200 millones en 1980 a US$ 1.500 en 1981 y por 

último la revaluación del tipo de cambio, producto de una política expansionista que inicia 

en 1979 generando un gran déficit fiscal de la cuenta corriente. 

 

La nueva estrategia de gasto público adoptada a partir de ese año y basada, además de los 

ingresos cafeteros, en el endeudamiento externo, provocó un cambio en la tendencia del 

déficit, dando inicio al mayor descalabro de las finanzas públicas en la historia reciente de 

Colombia (Garay, 1998, p. 46). 

 

Asimismo, durante estos años el manejo de los excedentes comerciales generados por la 

bonanza en pleno acuerdo entre los cafeteros y el gobierno, no se destinó al fortalecimiento 
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de la industria sino a la estabilización y ajuste fiscal, buscando mejorar la tendencia del déficit 

generada por el resultado de la política de gasto público, el desbordado aumento del mismo, 

y la elevación del déficit fiscal del gobierno. 

 

 El gasto público logró llevar a cabo la ejecución de un programa de inversiones públicas 

seleccionadas y diseñadas para que contribuyeran en el largo plazo al desarrollo del país las 

cuales fueron efectuadas en el sector eléctrico, en el sector petrolero, en carreteras y 

comunicaciones, y en proyectos tan importantes como el del níquel de Cerromatoso y el 

carbón de El Cerrejón. 

 

El gobierno como herramienta para aumentar la eficiencia de la industria nacional llevó a 

cabo  la continuidad de una política comercial librecambista, con la implementación de la 

liberalización de importaciones mediante la reducción de la protección arancelaria, la 

liberalización del régimen de licencias de importación y la disminución en los estímulos a 

las exportaciones, lo anterior produjo un descenso en el nivel de producción, caída de la 

tendencia exportadora y la  diversificación de la base exportable, mostrando una baja notable 

en el crecimiento del PIB, en la tasa de crecimiento del producto industrial y un alto índice 

de desempleo. 

 

Por su parte Ricardo Chica, afirma en su libro Reconversión y Competitividad de la Industria 

colombiana: 1983-1993, que el sector industrial comenzó a perder el liderazgo en los proceso 

de crecimiento económico en el año 1975, por el desmonte de la estrategia sustitutiva que se 

había adoptado durante el periodo de 1974-1978, implicando debilitamiento en los 

instrumentos de política industrial, generando pérdida de importancia de la inversión estatal 

en la industria; la reducción de la disponibilidad de crédito a largo plazo e inversión para la 

industria a causa de la reforma financiera; la paulatina liberación de las importaciones y 

reducción de las tarifas arancelarias; el menor énfasis en los incentivos fiscales frente a la 

tasa de devaluación como instrumento de promoción de exportaciones. Estos elementos le 

dieron importancia a la estabilización económica a corto plazo desplazando la estrategia y la 

continuidad de las políticas industriales de crecimiento a largo plazo (Garay, 1998, p.457). 
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No obstante, a pesar de la alta participación del sector externo registrada en los años 

comprendidos de 1977 a 1978, que parecía rendir los frutos de las políticas comerciales y 

cambiarias, se evidencia a partir de 1978 un deterioro en los términos de intercambio como 

consecuencia de la disminución de los incentivos fiscales al sector exportador, por tanto a 

finales de 1982 las exportaciones no aumentan y por el contrario registran una disminución 

del 8.5%, por consiguiente se da es un severo retroceso en las políticas aplicadas y un bajo 

desempeño en la industria colombiana, debilitándose las condiciones de crecimiento y 

produciéndose una desviación de la demanda hacia las importaciones, que en últimas 

determinan el deterioro de los saldos comerciales. 

 

El comportamiento de las importaciones registró un incremento acelerado a través de los 

incentivos adoptados por el gobierno con la liberalización de las restricciones cuantitativas y 

la disminución de aranceles, como herramienta para aumentar la eficiencia de la industria 

nacional. 

 

Esta administración para cumplir con las metas del presupuesto nacional y llevar a cabo la 

capacidad de inversión pública que había planificado, adopta dos planes de financiación, uno 

interno y externo. El financiamiento externo buscaba alcanzar una apropiada ampliación en 

la capacidad de absorción de inversión de fuentes externas que apoyaran proyectos de 

inversión nacional y no estuvieran a corto plazo sujeta a una política cambiara que estimulara 

la inversión, el financiamiento se dirigió básicamente a proyectos de inversión pública de 

gran escala y fue otorgado por organismos multilaterales y bilaterales con unas condiciones 

financieras muy favorables. En el aspecto de financiamiento interno buscó fortalecer los 

mercados de capitales a través de la búsqueda de la tasa de interés que regulara la inflación e 

incentivaran el ahorro institucional, también buscó propiciar que el crédito interno se lograra 

por la captación de ahorro y no por las fuentes de financiamiento que el Banco Central 

otorgara a través de los mecanismos de emisión directos e indirectos. 

 

La administración de Turbay decidió relajar el manejo fiscal bajo el argumento del potencial 

desarrollo que alcanzaría el país con base en el gasto público, el cual se financiaría con crédito 

externo. Este incremento del gasto se destinaría principalmente al sector eléctrico y minero. 
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Así, el gobierno pasó de contratar US$ 785 millones en 1978 a US$ 2.258 millones en 1982, 

buena parte del cual se contrató con la banca comercial y a tasas de interés variable (Garay, 

1998, p.22). 

 

El endeudamiento público de largo plazo se incrementó en un 75%; dos terceras partes con 

la banca comercial, que estaba en pleno auge de préstamos externos. En 1980 y 1981 se 

registraron las mayores expansiones del gasto público real; a lo largo de la década no 

volverían a presentarse tasas de crecimiento similares (Avella, 2009, p.33). 

 

Con respecto a las políticas en el plano industrial de largo plazo se hizo alusión a la 

descentralización y la autonomía regional como estrategia para mitigar los flujos migratorios 

hacia los centros urbanos y generador de oportunidades de desarrollo de las distintas 

regiones. Sin embargo durante esta época el gobierno presenta deficiencias en la medición 

del gasto público por sectores, alta proporción en sectores con baja productividad e ingresos, 

deficientes condiciones de trabajo y escaso acceso a la seguridad social. 

 

Lo anterior significa, que el empleo deja de ser una variable importante en la determinación 

del crecimiento industrial y es desplazado por el capital que como variable impulsará el 

crecimiento y la modernización industrial (Lagares, 2013, p.12). 

 

La política industrial se encaminó hacia el logro de sectores prioritarios especialmente en el 

sector energético de telecomunicaciones y transporte mediante el diseño de programas para 

atender la demanda de tales servicios y mejorar la calidad de estos. Por el lado del sector 

minero se programó acciones específicas para acelerar la ejecución de proyectos. 

 

Este gobierno finaliza con un estancamiento de la transformación industrial, la pérdida 

sistemática de autonomía tecnológica, y los cuellos de botella generados por la escasa 

inversión pública en el capital social fijo del país. 
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1.1.4 1982-1986 - Belisario Betancur Cuartas 

Figura 2 

Plan Nacional de Desarrollo y Política Industrial. Gobierno Belisario Betancur Cuartas 

 

Fuente: Elaboración propia, 2016. 

 

La administración de Betancur se enmarca en una situación de crisis como consecuencia del 

desequilibrio externo reflejado en un déficit de la balanza de pagos, el deterioro en los 

términos de intercambio, una disminución de la tasa de crecimiento del Producto Interno 

Bruto y el nivel de descenso en el empleo. En la búsqueda de soluciones a corto plazo el 

gobierno pone en marcha el Plan de Desarrollo, Cambio con equidad, que buscaba reactivar 

la economía con la estabilización de los precios, la consolidación del desarrollo y la búsqueda 

del equilibrio en el sector externo. 

 

Los elementos más sobresalientes de la política económica consistieron en reformas 

arancelarias y para-arancelarias, control al dumping  y al contrabando, continuidad del gasto 

público hacia el mercado interno, promoción directa de las exportaciones mediante 

incentivos cambiarios y crediticios selectivos, apoyo a las inversiones orientadas a la 

exportación, impulso a los convenios de trueque. Adicionalmente se aplicó una selectiva 

distribución de los recursos de financiamiento externo y una estrategia de estímulo a la IED. 

 

En el manejo de la política de comercio exterior el gobierno se encaminó a la consolidación 

de la actividad exportadora y el impulso de la sustitución de importaciones de bienes de 

capital mediante la reorientación del gasto público y la atracción de la inversión extranjera. 

Adicionalmente propuso tres fases en la orientación de la política comercial, en primera 

instancia en su búsqueda de proteger la industria y reactivar la economía, impuso algunos 
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controles a las importaciones y proporcionó estímulos a las exportaciones que se adoptó hasta 

1983; sin embargo el déficit comercial externo presentó un desajuste en la balanza a largo 

plazo. 

 

En segunda instancia la política asumió la gravedad del déficit externo y las dificultades para 

su financiación; por lo que introdujo modificaciones en el sistema de incentivos a las 

exportaciones y en las modalidades del comercio, asimismo adoptó un mayor control en las 

importaciones, con la necesidad de restringir la demanda de divisas más que de proteger la 

industria. 

 

Por último en su tercera fase en el marco de un proceso de ajuste de la economía, mantuvo 

la continuidad a comienzos de 1985 los controles a las importaciones de manera constante y 

sometió la producción nacional a una mayor competencia internacional. 

 

Como estrategia para afrontar el desequilibrio externo y el alto déficit fiscal, asociado a la 

múltiple presión de los prestamistas internacionales, surge en 1985 el programa 

"Autodisciplina para el desarrollo” que tenía como especial énfasis contrarrestar el 

endeudamiento externo y alcanzar las metas a corto plazo en materia cambiaria, económica 

y fiscal. Adicionalmente el programa en su continuidad de reducir el déficit en la balanza de 

pagos intensificó los esfuerzos en la promoción de exportaciones, adoptó una liberación 

selectiva y gradual en las importaciones de insumos primarios y mantuvo el cumplimiento 

de los compromisos externos en la asignación de una cuantía limitada de recursos para la 

financiación de proyectos de explotación de carbón, petróleo y energía eléctrica.  

 

De acuerdo a lo anterior se introdujo la expedición de una serie de decretos, leyes que 

estipularon las nuevas pautas de orientación al comercio exterior; con los decretos 2440 y 

2503 de agosto de 1982 se modificaron los niveles del subsidio tributario del Certificado de 

Abono Tributario –CAT y se crea el certificado de reembolso tributario –CERT; se introduce 

el Sistema de Importación–Exportación sin la exoneración del pago de gravámenes a las 

importaciones ordinarias y la obligación del exportador a cumplir con el CERT sobre el 

componente importado de las exportaciones. 
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Para buscar una mejora en la política de promoción a las exportaciones del país se estipularon 

diferentes medidas, las cuales consistieron en una devaluación del peso, la implementación 

del Plan Vallejo y la creación  del crédito del Fondo de Promoción Exportaciones – Proexpo, 

a su vez, se expidió un régimen especial relacionadas con las exportaciones para las 

sociedades de comercialización internacional y la reestructuración de las zonas francas como 

plataformas de exportación de manufacturas con exenciones tributarias.  

 

El otro componente importante de la política comercial, fue la reorientación de la política de 

importaciones como estrategia de incentivo en la competitividad nacional, estuvo enmarcada 

en tres elementos importantes: mecanismos de control de las importaciones, protección 

arancelaria y el nivel real de la tasa de cambio. En el periodo comprendido de 1982- 1985 el 

gobierno decretó un aumento en los aranceles del 20% para las importaciones de bienes de 

consumo y equipo de transporte, con la exención de algunos productos de la canasta familiar, 

bienes de capital y compromisos pactados en acuerdos previos del GATT entre otros 

convenios internacionales. Cabe señalar que este periodo, el control de las importaciones 

reflejó una disminución de las importaciones de bienes de consumo en un 48.6% y un 35% 

en los bienes de capital. 

 

Para inicios de 1985 y finales de ese mismo año, el proceso de reformas arancelarias se 

culmina con la disminución del 70% del arancel a excepción de los equipos y materiales de 

transporte, para los cuales se determinó una distribución, teniendo en cuenta el tipo de bien 

al cual hace referencia, es decir, a los bienes de consumo le correspondió  un porcentaje del 

30.1%, a los bienes intermedios un 15.3% y a los bienes de capital un 27.8%  

 

Por su lado, la política de control cuantitativo de las importaciones que tenía como objetivo 

estimular la producción y el trabajo nacional decidió adoptar como medida el traslado gradual 

de la mayoría de los bienes importables, del régimen de libre importación a la licencia previa, 

constatando la capacidad productiva de la industria nacional para la producción interna de 

los bienes importados. 
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Dentro de los instrumentos centrales de la política de control de importaciones, como 

resultado del compromiso establecido con el Banco Mundial, el gobierno se comprometió a 

efectuar una liberación que cubriera aproximadamente entre el 55% y el 60% del valor de los 

bienes importados, a recortar y homogenizar los aranceles y a desmontar los procedimientos 

administrativos de control a las importaciones. 

 

En cuanto a los instrumentos utilizados en la política de importaciones, éstos se centraron en 

las modificaciones de los niveles arancelarios, en los diferentes mecanismos de control 

cuantitativos a las importaciones, en el manejo de la tasa de cambio real y en la reorientación 

del gasto público (Muñoz, 1987, p.34). 

 

Con respecto al nivel real de la tasa de cambio, la moneda colombiana había sufrido desde 

1975 un proceso de revaluación real que alcanzó su tope durante el primer trimestre de 1983, 

ubicándose en un  27.4% por debajo del nivel observado en 1975. 

 

Dentro de la estrategia de reactivación en la inversión extranjera el gobierno buscó la 

necesidad de complementar el ahorro interno con recursos externos, para ello aumentó la tasa 

de remesas de utilidades a inversiones en sectores prioritarios y en actividades agropecuarias 

o manufactureras que destinaran más del 50% de sus ventas a la exportación. Otra de las 

medidas consistió en la exención del impuesto de renta para pagos de asistencia técnica y 

préstamos externos y la deducción del 50% en dicho impuesto a empresas extranjeras que 

invirtiesen en zonas geográficas específicas y en zonas francas.  

 

De otro lado, con el propósito de incentivar la inversión extranjera se aumentó la tasa de 

remesas de utilidades para empresas que cumplieran ciertas condiciones y se establecieron 

algunas reformas fiscales (reducción de gravámenes). (Muñoz, 1987, p.34). Las cuales 

presentaron efectos directos en los  resultados de las políticas implementadas como 

consecuencia del aumento en las inversiones del sector minero, específicamente en 

Cerromatoso y Paz del Río, en el sector textil y alimenticio, no obstante para 1984 se vio el 

total de la inversión extranjera directa disminuida en un 46.7% debido al sector minero. 
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Cabe destacar que a pesar de los incentivos a la inversión, la cual en cierta medida estuvo 

sujeta a los proyectos de explotación de recursos naturales, los cuales dependían más de las 

condiciones externas del mercado y en muy poca medida de los beneficios ofrecidos a los 

inversionistas, el comportamiento de la inversión extranjera directa no cumplió a cabalidad 

las expectativas en el plan de desarrollo nacional. Adicionalmente las inversiones que 

respondían a los incentivos establecidos por el gobierno fueron insuficientes produciéndose 

como consecuencia la fuga de capitales. 

 

Hacia 1982 la inversión extranjera directa representaba el 20.9% del total de las entradas de 

capital de largo plazo; para 1985 este porcentaje era del 35.4% (Muñoz, 1987, p.26). 

Teniendo en cuenta el grado de endeudamiento externo, los bancos prestamistas 

internacionales desplegaron una serie de programas y exigencias como garantía por toda 

deuda externa contraída con entidades de la nación, esto implicó la aplicación de programas 

de ajuste con metas monetarias y cambiarias concretas, formuladas por el Fondo Monetario 

Internacional y el Banco Mundial. 

 

En estas circunstancias el gobierno colombiano logró negociar con la banca comercial 

créditos, con previo visto bueno de los organismos multilaterales. Así, a partir de 1985, se 

negociaron paquetes de crédito tales como: Crédito Jumbo por US$1,000 m, (1985 – 1986) 

y Concorde por US$1,000 (1987 -1988) (Rubio, 2003, p. 8). 

 

El crédito Jumbo como parte de apoyo a las reformas económicas en 1985, brindó recursos 

y mecanismos de apoyo a sectores no tradicionales con posibilidades exportadoras y a la 

política comercial, entre tanto el crédito concorde en 1986 estuvo orientado a la política 

comercial y agrícola. 

 

En este contexto se llevó a cabo el programa de ajuste “Autodisciplina para el Desarrollo” el 

cual buscaba financiar preferencialmente los proyectos sociales prioritarios y apoyar las 

actividades de la industria y la agricultura. Para ello se tomaron medidas tales como el 

aumento en la tasa de interés a la cual se podían contratar créditos de corto plazo, de la misma 

manera se concedieron prórrogas de los préstamos externos a particulares. Otra de las 
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medidas consistió en el fomento del endeudamiento externo a los importadores para lo cual 

el gobierno permitió el levantamiento de las restricciones a los importadores e impuso un 

límite mínimo para los giros por importaciones a partir de la fecha de conocimiento del 

embarque. 

 

A partir de 1983 se ampliaron las facilidades para la contratación de empréstitos externos por 

parte del sector privado representando una caída de 132.5 % en los ingresos por 

endeudamiento externo privado de corto y largo plazo, y en menor medida por una reducción 

del 9.5% en los ingresos por endeudamiento externo público; la disminución del 

endeudamiento externo oficial se explica por los límites impuestos por las autoridades a dicho 

endeudamiento.  

 

Desde finales de 1984 el gobierno se vio en la necesidad de recurrir al crédito externo para 

financiar su déficit en cuenta corriente y poder continuar adelantando los programas de 

desarrollo propuestos en el plan Cambio con Equidad. Para obtener este crédito, el gobierno 

se comprometió con el Banco Mundial a efectuar una liberación del sector externo de la 

economía que cubriera entre el 55% y el 60%, del valor de los bienes importados; por ello, 

se inició en 1985 una liberación graduaI y selectiva de las importaciones que culminó en 

septiembre del mismo año, de tal modo que al finalizar 1985 el 27% de las compras externas 

pertenecía al régimen de libre importación (Muñoz, 1987, p.26). 

 

La política económica del gobierno se encargó de resolver la situación del sector financiero, 

sin embargo esta se vio obstaculizada por el déficit fiscal que representó el 7% del PIB en el 

año 1982, para lograr la reducción de este, se accede a la financiación de dicho déficit basado 

en recursos procedentes del crédito externo y de emisión de moneda, por tanto en medio de 

esta coyuntura el gobierno decide reactivar la economía realizando una reforma tributaria lo 

que contribuiría al incremento de los salarios e incidir directamente en la economía a través 

del crecimiento en las inversiones y la producción nacional. 

 

El gobierno con el objeto de hacer un buen manejo de las finanzas públicas tomó medidas 

restrictivas y buscó el fortalecimiento y transformación de la estructura tributaria a través de 
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la eliminación de transferencias de las utilidades de la cuenta especial de cambios, ampliación 

de las retenciones, la extensión del impuesto de ventas a las actividades comerciales y la 

creación de la renta presuntiva sobre ingresos netos (Garay, 1998, p.49).  

 

En 1984 se tomaron dos medidas adicionales. Por una parte, se redujeron las exenciones del 

IVA, simplificando su administración al fijar una tasa básica del 10%, mientras que por otra, 

se impuso una sobretasa del 8% sobre el valor CIF de los productos importados. Con estas 

medidas, los ingresos corrientes del gobierno nacional pasaron de un crecimiento anual 

promedio --en términos nominales- del 22% entre 1980 y 1984 al 54% en 1985 y 47% en 

1986 (Cifras de Garay y Carrasquilla, 1987). Adicionalmente, las finanzas públicas se vieron 

favorecidas con el incremento --en términos reales- de las tarifas de servicios públicos, así 

como con el comienzo de las exportaciones petroleras provenientes de los yacimientos de 

Caño Limón (Garay, 1998, p.50). 

 

Estas medidas, junto con las adoptadas en el sector externo, lograron recuperar el control de 

las finanzas públicas, reduciendo considerablemente el déficit fiscal así como aumentando 

los ingresos, especialmente los tributarios, incluso como proporción del PIB (Garay., s.f). 

Pol. Fiscal 

 

A partir de 1980 el ritmo de la actividad económica había presentado un significativo 

decrecimiento del Producto Interno Bruto que alcanzó su nivel más bajo durante 1982 a 

menos del 1% en comparación con el crecimiento del 8.4% y 5.4% de finales de la década 

del 70, como consecuencia del debilitamiento del sector externo y la demanda de bienes 

importados. En este contexto, la política económica se reorientó a frenar las importaciones 

de bienes y servicios que el país estuviera en condiciones de producir. 

 

A partir del segundo trimestre de 1983 el Producto Interno Bruto comienza un proceso de 

recuperación, de manera que la producción industrial experimenta un incremento 

significativo del 1.14%, al igual que el sector agropecuario y minero, extendiéndose hasta 

finales de 1984. 
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En estas circunstancias el gobierno colombiano al ver la evolución creciente de la industria 

nacional en 1984 con la sustitución de importaciones, decide estimular la competencia 

internacional con la apertura al mercado externo, por lo que adquiere el compromiso con el 

Banco Mundial para la financiación los subsectores propuestos, ante esto se acoge a las 

exigencias de mantener una tasa de devaluación de la moneda y una apertura al sector externo 

para la obtención del crédito. Lo anterior alentó a la actividad exportadora. 

 

Por su parte el comportamiento de la balanza de pagos registró saldos deficientes a partir de 

1982 como consecuencia de la bonanza cafetera, la revaluación de la moneda durante el 

período de 1976- 1981, los factores externos y el creciente nivel de gasto público que 

sobrellevó el gobierno anterior como efecto de las altas tasas de interés y la política fiscal 

expansionista logrando un deterioro en los términos de intercambio, por tanto la disminución 

de las exportaciones. Mientras que para 1985 se presenta un saldo positivo como resultado 

en la cuenta de capitales que obedecía a la efectividad de las políticas en materia de 

endeudamiento externo y al estímulo de los incentivos a la inversión extranjera, sumado a la 

participación de las exportaciones menores, como parte de la estrategia para la promoción a 

las exportaciones fue un factor benéfico para el sector externo. 

 

Adicionalmente el buen comportamiento de la cuenta corriente fue el efecto del 

endurecimiento de las políticas de comercio exterior, particularmente relacionadas con las 

importaciones. 

 

El aumento de las exportaciones en 1984 es explicado, ante todo, por el aumento del 20% en 

las exportaciones cafeteras, debido al favorable comportamiento de los precios 

internacionales.  De otro lado, las exportaciones de hidrocarburos (petróleo y derivados, 

carbón y ferroníquel) aumentaron en un 9.6% y las exportaciones menores crecieron en un 

6%. Este resultado lleva a concluir que la política de promoción de exportaciones (creación 

del Certificado de Reembolso Tributario, sostenimiento del ritmo de devaluación, planes de 

crédito de Proexpo y, en general la reglamentación de la Ley Marco de Comercio Exterior) 

generó un efecto alentador en las medidas implementadas, generando un efecto de positivo 

en cuanto a las estrategias efectuadas (Muñoz, 1987, p.23). 
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Como consecuencia, las exportaciones alcanzaron un crecimiento del 7% en comparación 

con el desempeño de las importaciones, las cuales  disminuyeron un 7.3%  alcanzando un 

superávit comercial, de 149 millones de dólares, que se presentó debido al comportamiento 

favorable de las exportaciones menores, favorecidas por la intensificación de la devaluación 

en 1985. 

 

Para 1986 el superávit comercial se multiplicó por diez, debido al aumento del 36.2% en el 

valor de las exportaciones .Y al escaso aumento de las importaciones (I .7%) (Muñoz, 1987, 

p.25). 

 

En lo referente del sector externo, su contribución no propició la formación interna del 

capital, debido a que la proporción del ingreso por las exportaciones ascendieron el tope del 

15% estipulado por los organismos internacionales por concepto de pago de la deuda, por su 

parte la acumulación de reservas internacionales no alcanzaron para financiar las 

importaciones  ya que sobrepasaron el nivel esperado, lo que expresó claramente que el sector 

externo de la economía no favoreció el ahorro interno ni la inversión, pero influyó de manera 

moderada la reactivación de la economía con el aumento de las exportaciones, por ende 

también en la producción real. 

 

El gobierno concluye en su política industrial blanda con el acatamiento de las condiciones 

impuestas por los organismos multilaterales para la puesta en marcha de los diferentes 

programas diseñados en la política comercial e industrial, un fracaso en la estrategia de 

inversión extranjera, una leve recuperación del sector externo reflejado en la promoción a las 

exportaciones y producción, causando la reactivación de la economía, logró frenar el 

deterioro fiscal y financiero trayendo la recuperación de la balanza de comercial con un 

superávit, no obstante persisten altos niveles de desempleo y subempleo, el alto 

endeudamiento y unas reservas internacionales proporcionalmente inferiores a la deuda. 
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1.1.5 1986-1990 - Virgilio Barco Vargas 

Figura 3 

Plan Nacional de Desarrollo y Política Industrial. Gobierno Virgilio Barco Vargas 

 

Fuente: Elaboración propia, 2016. 

 

El gobierno de Virgilio Barco, mantuvo una clara orientación neoliberal dentro de su plan 

nacional de economía social, llevando a cabo un crecimiento en la inversión pública y privada 

a tasas superiores, con el fin de proporcionar activos físicos, productivos y sociales a las 

comunidades y regiones urbanas y rurales de menores ingresos a través de los programas de 

desarrollo integral campesino, el plan de rehabilitación nacional y el  plan de lucha contra la 

pobreza, todos ellos orientados a cumplir con el crecimiento económico y desarrollo social, 

objetivos prioritarios dentro de su gestión. 

 

Para fines de 1985 la administración estuvo enmarcada por una serie de circunstancias 

externas e internas que determinaron el equilibrio de la economía, una de ellas fue en buena 

medida la recuperación de credibilidad del país ante la comunidad financiera internacional 

lo que permitió el leve crecimiento de la bonanza cafetera y el notable crecimiento de las 

exportaciones no tradicionales en especial el dinamismo creciente que obtuvo el sector 

minero, lo que produjo una reactivación de la economía y la consolidación de los ajustes en 

las finanzas públicas y el sector externo.  

 

La política industrial con fines de obtención de ingresos le apuntó al desarrollo social y al 

crecimiento económico como estrategias de la economía social. En la parte de desarrollo 

social se reorientaron los recursos disponibles hacia la obtención de la plena cobertura de los 

beneficios a los sectores vulnerables, modernizó las entidades prestadoras de servicios 
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sociales e incrementó los aportes financieros nacionales y locales y por otro lado en cuanto 

al crecimiento económico se orientó la expansión de la inversión privada, las exportaciones 

y el gasto público. 

 

De acuerdo a lo anterior, la política industrial durante el período presidencial de Barco, 

estuvo enfocada hacia el incremento de la inversión en la estructura productiva y orientada 

al pleno aprovechamiento del desarrollo social, como parte fundamental del crecimiento, por 

lo que el gobierno dirigió la inversión hacia sectores prioritarios que respondieran e 

incentivaran el progreso de la economía y alcanzaran las metas propuestas dentro del plan 

nacional de desarrollo.   

 

El plan destinó grandes cantidades de dinero en los sectores sociales y de infraestructura con 

programas dirigidos a la vivienda y urbanización, educación y salud. Por tanto el eje central 

de esta política industrial selectiva se caracterizó por impulsar los sectores dinámicos en el 

comercio internacional y estimular a sectores líderes y potenciales de la economía a través 

de un incremento sustancial del ritmo de inversión, lo que significó un cambio sustancial en 

la composición de la estructura del gasto para responder a estas nuevas prioridades. 

 

Los sectores prioritarios dentro de esta política que impulsaron la estructura productiva de la 

época y elevaron el nivel de competencia del aparato productivo fueron el sector 

agropecuario, el industrial, el de construcción, hidrocarburos y minería, contribuyendo 

significativamente con entrada de divisas y el mejoramiento de la calidad de vida de una 

parte importante de la población.   

 

En función de las políticas establecidas en el encadenamiento de la producción, los ingresos 

y el empleo como parte de la estrategia de crecimiento, hace énfasis en los sectores 

productivos sobresalientes por su buen desempeño y contribución para la economía, trayendo 

consigo, modificaciones en el sector privado, las cuales generaron un cambio en el  PIB de 

las diversas actividades económicas. 
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La viabilidad de las estrategias establecidas hacia al cumplimiento de las metas para el 

alcance de la economía social y los cambios en la evolución de la economía que se esperaban 

lograr con estas, en buena medida dependieron de la implementación de la política 

macroeconómica como el tercer componente estratégico del plan nacional. El manejo 

macroeconómico se caracterizó no solo por su incidencia en la actividad productiva, sino 

también como medio para el progreso social, adicionalmente se delimitó a realizar una 

planeación con sentido de cambio dentro de la estabilidad, por lo que en este esquema se 

reflejó el mantenimiento de equilibrio de la política externa y fiscal como medida de ajuste. 

 

Como estrategia para llevar a cabo el eficaz desarrollo de la economía social se creó una serie 

de planes operativos dentro de las políticas fiscales, monetarias, cambiarias y de comercio 

exterior. 

 

En términos de política fiscal se implementó una tasa de cambio competitiva, con un déficit 

público moderado con el fin de orientar la inversión pública en programas de desarrollo social 

que favorecieran a grupos y regiones marginadas, por lo que se reduce el déficit fiscal a un 

promedio del 2% durante el período 1985 -1986. Para inicios de 1986 se impulsa una nueva 

reforma tributaria con el fin de consolidar tanto los ingresos tributarios como las 

transferencias del sector público orientados a la reestructuración del impuesto a la renta y la 

eliminación de la doble tributación.  A su vez, se plasman los programas de gasto público 

para el desarrollo social que se llevaron a cabo dentro del marco de la política fiscal, la cual 

registró ingresos corrientes a la nación, presentándose la obtención de crédito externo para 

las amortizaciones de la deuda y la utilización de mecanismos tributarios y financieros para 

la trasferencia de recursos monetarios al presupuesto nacional.  

 

En cuanto a la política cambiaria el gobierno continuó con el estímulo a las exportaciones y 

el factor de protección a la industria nacional, la primera contribuyendo a la consolidación 

de la oferta exportable de sectores prioritarios mediante la adopción de una alta capacidad 

productiva y tecnológica a través de la inversión, con el objeto de que los ingresos destinados 

a dichas actividades fueran distribuidas eficientemente; en el caso de las importaciones se 

reorientó la producción para atender el adecuado abastecimiento interno, a través de la 
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protección arancelaria y las restricciones a las importaciones  que se mantuvieron desde 1987 

hasta 1989. 

 

El comportamiento de las exportaciones generó una gran contribución no solo por el 

dinamismo que presentó gradualmente la bonanza cafetera en 1987 sino por el aporte de las 

exportaciones del sector industrial y la agricultura, sumado a las grandes explotaciones 

mineras de petróleo, carbón y ferroníquel en particular.  (Barco, 1987, p.12). 

 

No obstante a pesar del desempeño favorable que tuvo el sector en este período, estuvo 

sustentado sobre la base de una devaluación real de la tasa de cambio y no sobre un 

incremento significativo de la competitividad productiva y de la diversificación de la base 

exportable. 

 

Las exportaciones de bienes y servicios aumentaron su participación en el Producto Interno 

Bruto del país del 15.6% en 1985 al 22.7% en 1991, cuando terminó el gran auge exportador 

(Ocampo, 1995, p.464). 

 

La orientación de la política de promoción a las exportaciones buscó aprovechar las ventajas 

comparativas potenciales de los sectores productivos apoyados por la inversión nacional y 

extranjera hacia una penetración más intensiva en el mercado internacional por Proexpo, por 

lo cual se buscó eliminar las deficiencias existentes en los sistemas de transporte, manejo de 

la carga y trámites de comercio del exterior, con el fin de ser más competitivos. 

 

El desempeño de la política exterior se enfatizó en la reestructuración del comportamiento 

internacional del país en el exterior, por tanto se recurrió a la búsqueda de una inserción 

económica externa más dinámica y diversificada, con tal fin se estableció la apertura de 

relaciones diplomáticas en el ámbito internacional con 27 países africanos, 10 naciones 

asiáticas y cuatro estados de Oceanía. 

 

Como complemento de lo anterior, la política de endeudamiento externo se orientó a 

mantener el nivel de reservas internacionales, mejorar el perfil de la deuda y distribuir los 
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recursos hacia los programas de gasto público focalizado al desarrollo social. Las empresas 

en este período presentan un saneamiento financiero como resultado de las medidas asumidas 

por el gobierno que tenían como fin evitar el incumplimiento de las obligaciones y aliviar la 

carga de la deuda tanto para el sector privado como para el sector público, en comparación 

al desbordamiento de crédito externo en el periodo anterior, lo que permitió en cierta medida, 

autofinanciar procesos de inversión empresarial. 

 

Con la expedición resolución 33 de 1984 de la Junta Monetaria, se respaldaron los pagos 

correspondientes al de la deuda externa del sector privado, a cambio de endeudamiento 

interno en pesos, mecanismo que permitió reestructurar un monto cercano a US$500 m. A su 

vez, para el sector público descentralizado el Gobierno Nacional creó el Fondo para el 

Servicio de la Deuda Externa (FODEX) en 1986, mediante el cual se otorgaron créditos a 

empresas con dificultades (Rubio, 2003, p. 8). 

 

A pesar que el gobierno a través de los bancos comerciales lograron financiar el saldo de la 

deuda con el 44.2% promedio anual, los organismos financieros multilaterales fueron la 

principal fuente de financiamiento de recursos destinados a aminorar el saldo del servicio de 

la deuda aumentando su participación del 24.0% en 1980 a 34.0% en 1987. Dentro de las 

medidas adoptadas se impulsaron niveles de endeudamiento a mediano y corto plazo, acordes 

con la capacidad de pago del país, se concedieron créditos al sector productivo en cantidades 

suficientes y a costos razonables. 

 

En lo referente al manejo monetario se presentó una estabilidad en los precios, reducción de 

las tasas de interés y un control en el déficit fiscal. El retorno a condiciones de equilibrio 

permitió por su parte, reducir las tasas de interés y una recuperación del crédito doméstico. 

 

Finalmente en la inversión extranjera se crearon condiciones tributarias propicias para el 

incremento en el sector público y privado. 

 

La inversión se dirigió a incrementar los activos físicos y humanos de los estratos más pobres 

mediante el mejoramiento del entorno habitacional y el aseguramiento de la atención básica 
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en salud, educación y servicios públicos, también implementó la adecuación de 

infraestructura portuaria, ampliación de la capacidad de almacenamiento y comercialización, 

construcción de vías, e inversión industrial específicamente en la explotación y exploración 

de hidrocarburos.  Se constituyó en la base para atender la demanda generada por la 

reorientación del gasto público y el aumento de las exportaciones, a su vez elevó la demanda 

doméstica por bienes, servicios y mano de obra. 

 

La inversión privada se constituyó en uno de los elementos importantes para el logro de las 

metas propuestas del crecimiento económico, por tanto a través de ella se logró el incremento 

de la capacidad productiva y tecnológica de las empresas., lo que se tradujo en inversión 

industrial. 

 

La política de apoyo a la inversión privada incluyó instrumentos tales como crédito, mejora 

fiscal, facilidades a la inversión extranjera, ordenamiento de las importaciones, acceso a las 

tecnologías, modernización de la gestión estatal y servicios de apoyo a la producción públicos 

y privados (Barco, 1987, p.17). 

 

En términos generales el manejo de la política productiva por este gobierno estuvo enfocado 

en la estrategia nacional de desarrollo y crecimiento económico, acompañado de un 

sobresaliente manejo estable de la política macroeconómica, un significativo aporte de 

inversión pública y privada con un alto volumen de gasto público dirigido a las prioridades 

sociales como efecto del déficit fiscal, devaluación del peso y disminución de la deuda. 
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1.1.6 1990 – 1994 César Gaviria Trujillo 

 

Figura 4 

Plan Nacional de Desarrollo y Política Industrial. Gobierno Cesar Gaviria Trujillo 

 

Fuente: Elaboración propia, 2016. 

 

A finales de los ochenta se comienza la iniciativa de racionalizar el comercio exterior con la 

implementación de reformas en el sector externo a través del Programa de 

Internacionalización de la Economía y Modernización del Aparato Productivo, llevándose a 

cabo su ejecución completa en la administración de Gaviria con fines de reactivar el sector 

productivo y promover una mayor competencia externa como motores de crecimiento. 

 

Los primeros años noventa estuvieron marcados por crecientes desequilibrios 

macroeconómicos originados en un exceso de crecimiento del gasto público y privado, los 

cuales fueron testigos de importantes reformas en el ámbito laboral, comercial, cambiario, 

financiero, descentralización fiscal, seguridad social y modificaciones a la política 

económica introducidas por la constitución de 1991, donde se otorga importancia definitiva 

al mercado y a la iniciativa privada. 

 

Las reformas económicas reemplazaron el programa de apertura gradual de periodos 

anteriores, con la ampliación por completo del desmonte de barreras arancelarias e 

instrumentos restrictivos a la competencia externa, dando lugar al cambio del régimen 

cambiario de 1967 por la Ley 9 de 1991, eliminando las barreras al capital extranjero 

 



72 
 

En lo referente a la reforma laboral se expidió la Ley 50 a través de la cual se incluyó reformas 

a la normatividad laboral y al Código Sustantivo del Trabajo, algunas de estas fueron la 

eliminación de la acción de reintegro forzoso y la pensión sanción. Con respecto a la reforma 

al mercado financiero y de capitales se expidió la ley 45 de 1990 que tuvo por objeto 

fortalecer el mercado ante eventuales crisis, con esta se implementó la normatividad de 

regulación a los intermediarios financieros y sus filiales.  

 

El desarrollo de las reformas impulsadas exigía al gobierno asumir nuevos gastos y 

requerimientos financieros de gran magnitud, que no eran propicios de acuerdo a la situación 

de déficit fiscal en que se encontraba afrontando, por tanto para evitar un desequilibrio 

estructural en las finanzas públicas se aprobó la reforma tributaria, mediante la Ley 49 de 

1990. 

 

 La nueva reforma tributaria aumentó el impuesto al Valor Agregado (IVA), según Ley 49 

de 1990, elevando la tarifa del 10% al 12% como efecto de las medidas aplicadas con la 

reducción de aranceles; otra de las medidas como estímulo al ahorro e inversión, consistieron 

en las exenciones tributarias a las ganancias de capital, reducción de los impuestos de remesas 

y renta a la inversión extranjera, lo que produjo un aumento en los recaudos por concepto de 

renta e IVA entre 1990 y 1992, trayendo como resultado un superávit fiscal, sin embargo el 

incremento de los gastos por disposiciones de la nueva Constitución y otros gastos públicos 

obligaron a que el gobierno llevase a cabo nuevamente una reforma tributaria que incluyó el 

aumento de la base y tarifa del IVA al 14%, como complemento se aumentó la tasa ad 

valorem a la gasolina. 

 

Durante el período 1987 y 1996 el crecimiento de los ingresos reales en comparación con el 

aumento considerable de los gastos no se presentó de manera uniforme en el largo plazo, lo 

que produjo un proceso de deterioro en las finanzas públicas a causa de los gastos en el 

ámbito social y de seguridad, los compromisos adquiridos en seguridad social y las 

transferencias a entidades territoriales y municipales. 
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En estas circunstancias se genera una dinámica perversa que tiende a aumentar el gasto del 

sector público en su conjunto. Así, a pesar de las mayores transferencias recibidas por los 

entes regionales, estos han pasado de tener unas finanzas equilibradas a alcanzar unos niveles 

de déficit fiscal de casi un 1% del PIB (Garay, 1998, p. 51). 

 

Para reactivar el dinamismo del sector productivo, el gobierno tomó medidas preventivas 

tales como, una alta devaluación que minimizara el efecto de la futura apertura, no obstante 

este produjo altos niveles inflacionarios por encima del 30% en 1990 y 1991, lo que propició 

efectos leves en la competitividad que se disipó a través de la revaluación con una 

prolongación sostenible de 1993 en adelante. 

 

El modelo de apertura económica de Gaviria surge por la necesidad de adoptar un nuevo 

modelo de desarrollo abierto, sujeto a la competencia y a la participación de oportunidades 

en comercio, inversión y tecnología. En este contexto, durante el período comprendido de 

1990 a 1991 se eliminan las restricciones cuantitativas y arancelarias, como la licencia previa 

y el arancel a dos terceras partes. 

 

Entre tanto, a su vez se pusieron en marcha nuevos acuerdos de integración comercial que 

contribuían a reducir la protección efectiva de la economía doméstica; se inició un proceso 

de privatización de servicios y empresas estatales; se permitió un acceso directo e igualitario 

-garantizado constitucionalmente- para la inversión extranjera; se flexibilizó la actividad 

financiera y se inició un programa de reforma al mercado de trabajo. Todo ello con el fin de 

adecuar el funcionamiento interno de la economía a los requerimientos de un modelo de 

desarrollo hacia afuera (Hommes, Montenegro y Roda, 1994). (Citado por Garay., s.f, 

Colombia Estructura Industrial E Internacionalización 1967-1996). 

 

La política económica de apertura implementó como estrategia una política comercial 

articulada con las demás políticas del plan nacional de desarrollo, teniendo como objetivo 

principal alcanzar altos niveles de crecimiento. Como medidas necesarias para su 

implementación se llevaron a cabo cuatro lineamientos importantes: la liberalización del 

comercio exterior, el marco institucional y normativo de políticas al comercio exterior, el 
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fortalecimiento de la inversión y capitalización empresarial y la modernización de 

infraestructura y transporte. 

 

En el campo de la política comercial con la liberalización del comercio exterior se eliminaron 

las barreras al comercio, se indujo a una mayor competitividad industrial con la 

modernización de la estructura productiva y se facilitó la entrada de materias primas y bienes 

de capital que en cierta medida se había implementado en el gobierno anterior mediante un 

gradualismo a través del régimen de licencias de importación y la reforma arancelaria. En 

ese contexto la liberalización de las importaciones presenta un proceso acelerado de apertura 

durante 1990 debido a sus antecedentes. 

 

Es así, como entre febrero y noviembre de 1990, el porcentaje de importaciones sometidas al 

régimen de libre importación pasó del 38.9% al 97% del universo arancelario. En el mismo 

período, los niveles arancelarios han sido sustancialmente reducidos, de 22 a 9 niveles; se 

rebajaron los aranceles  fundamentalmente para bienes de capital e insumos para la 

producción nacional; se liberó la importación de un alto porcentaje de maquinaria usada y se 

redujo la sobretasa a las importaciones del 18 al 13% (Garay, 1998, p. 347). 

 

Del anterior proceso comercial los productos agropecuarios que se encontraban bajo licencia 

previa ingresaron a partir de 1991 con el sistema andino de franja de precios. 

 

Con base en el documento CONPES 2546 del 26 de agosto de 1991, se establecieron cuatro 

niveles arancelarios 0% para insumos, materias primas, bienes intermedios y de capital no 

producidos en el país; 5% para insumos, materias primas, bienes intermedios y de capital con 

producción nacional y 15% para bienes de consumo final (Torres, 2011, p. 219)  

 

En el marco institucional y normativo dispuesto a generar condiciones más propicias para el 

desarrollo exportador se crea la Ley Marco de Comercio Exterior, con la Ley 7 de 1991 y 

con ella se establece las instituciones y entidades reguladoras y promotoras del comercio 

exterior, asimismo se crea la ley 29 de 1990 como apoyo a la actividad científica y 

tecnológica y adicionalmente se establece la adopción de un nuevo estatuto cambiario que 
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implicó la liberación y descentralización del mercado de divisas, la legalización de las casas 

de cambio y la desregulación del comercio de oro. 

 

El apoyo por parte del Gobierno nacional al sector exportador mediante las reformas 

económicas condujeron a un buen desempeño de crecimiento durante los años noventa, en 

términos de valor, éstas ascendieron en 1991 a US$ 7.653 millones y alcanzaron en 1994 

US$ 8.815 millones, no obstante a pesar del buen comportamiento, los niveles de estabilidad 

se vieron afectados en parte por el desplome de las exportaciones tradicionales, en especial 

las cafeteras a causa de la tendencia desfavorable de los precios internacionales del café y el 

comportamiento del índice de la tasa de cambio a la revaluación.  

 

Desde las perspectivas de las exportaciones tradicionales y no tradicionales para el año de 

1992, las primeras pierden total influencia a causa de los precios internacionales del café  con 

un registro del 6,1% en 1993, lo que para el año anterior representó  el 17,9%; sin embargo 

la recomposición de la oferta exportable a favor de las exportaciones no tradicionales 

lograron un crecimiento favorable, pasando de representar el 47,4% en 1991 al 53,8% en 

1994 dentro de las exportaciones totales; de manera que el país logró una leve diversificación 

de la oferta exportable que soportó las circunstancias adversas de las exportaciones 

tradicionales cafeteras (Torres, 2011, p. 226). 

 

Desde el punto de vista sectorial las exportaciones agrícolas e industriales crecieron en este 

período al 12,1 % y al 13,3% en promedio anual, caso contrario aconteció con el sector 

minero que disminuyó al 6.8% (Torres, 2011, p. 226). 

 

Por otra parte se empezó a afianzar un comercio abierto de carácter intrasectorial entre 

Colombia y sus aliados vecinos a través de la integración regional con la firma de acuerdos 

comerciales. 

 

Con respecto a las acciones que se llevaron a cabo por el gobierno consistieron en, la 

modernización, sistematización y fortalecimiento de la aduana; la regionalización y 

simplificación del Plan Vallejo; la eliminación del control previo a las exportaciones por 
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parte del Incomex; el traslado a la aduana del control de las exportaciones; y la adopción de 

un Estatuto Antidumping, que evita la filtración de mecanismos de competencia desleal a la 

producción nacional, al amparo del proceso de liberación del comercio exterior (Pineda, s.f). 

 

Los resultados entre el período de 1992 y 1993 con el esquema de liberalización fueron 

devastadores para el sector externo y fiscal como consecuencia del exagerado aumento de las 

importaciones y la disminución de las exportaciones que se originaron por una laxa política 

monetaria, tributaria y cambiaria, asimismo el incremento de la inversión extranjera, la deuda 

externa, la liberación de flujo de capital y el auge del narcotráfico fueron factores que 

ayudaron a que se agudizara aún más dicho comportamiento. De esta forma se generó un 

crecimiento de la demanda doméstica, las importaciones y el producto. 

 

Lo anterior condujo a que las importaciones pasaran de US$ 5.588 millones en 1990 a US$ 

11.926 millones en 1994, la composición sectorial de ellas se representó con una mayor 

participación de los bienes intermedios 47,8%, los bienes de capital 36,8% y los bienes de 

consumo 15,8% (Torres, 2011, p. 230). 

 

Durante el período presidencial de Gaviria la cuenta corriente en la balanza de pagos presenta 

una inestabilidad como efectos de los cambios en el sector externo y los estímulos asociados 

a su comportamiento, registrando durante 1991 y 1992 superávits y niveles de déficits entre 

1993 y 1994, los cuales se prolongaron hasta 1998.  

 

La deuda pública interna fue un factor agravante en este período en comparación con la deuda 

externa que obedeció a las circunstancias cambiaras de la época. El saldo total de la deuda 

pública y privada en este período pasó de US$ 17.923 en 1990 a US$22. 736 millones en 

1994. El sector privado recibió un importante flujo de recursos que se orientaron a la compra 

de bienes básicos, mientras la deuda pública se enfocó más a servicios públicos, minería e 

industria y transporte. 

 

La inversión se orientó a la construcción de obras de medios de transporte, corredores viales, 

rehabilitación de la red férrea y modernización de puertos, a fin de tener una sólida 
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infraestructura física que soportara los procesos de apertura al comercio exterior. No obstante 

también se llevó a cabo una infraestructura en el ámbito social y tecnológico.  

 

El programa de política industrial sostenido a partir de los años 90, se orientó en incrementar 

la competitividad del país con el exterior y al cambio tecnológico, por lo que a través de un 

reformismo estructural le apuntó a realizar cambios rápidos que habían pasado por un proceso 

gradual dentro de los planes de desarrollo anteriores, aún continuando con el nivel progresivo 

en sus inicios, a fin de mejorar la productividad industrial, la modernización e 

internacionalización de la industria nacional. 

 

La implementación de la Política Industrial, estuvo orientada a diseñar oportunidades a todos 

los sectores de la economía con el programa de reconversión industrial, diluyendo así la 

política industrial selectiva que se enmarcó sustancialmente en los períodos anteriores debido 

a los factores internos y externos que propiciaron de alguna u otra forma mayores 

oportunidades y resultados para unos sectores productivos que otros. Con esto se llevó a cabo 

estímulos neutrales entre sectores y regiones. En este período la agricultura se incluyó como 

estrategia principal en la apertura.  

 

A partir de 1994, la política industrial centró su accionar en la adecuación de programas 

sectoriales bajo acuerdos sectoriales de competitividad previos, que buscaban el 

mejoramiento de la estructura productiva y el alcance de niveles altos de competitividad. 

Dentro de los instrumentos se llevó a cabo la promoción de proyectos industriales haciendo 

uso de una mayor adaptación tecnológica, financiamiento industrial, apoyo a programas de 

iniciativa empresarial y calificación de recursos humanos. En este contexto se prestó debida 

atención a sectores de potencial desarrollo o con prioridades coyunturales críticas. 

 

El comportamiento del PIB durante el período de 1991- 1994 presentó una disminución del 

4,3% promedio anual, en comparación con el período de Barco que el crecimiento del PIB 

apuntó a un 5,5 % promedio anual. Mientras que El desempeño de la industria y la agricultura 

fue muy bajo; la industria manufacturera registró crecimiento mediocre durante los cuatro 

años de gobierno de Gaviria, alcanzando apenas el 2,12%, en tanto el PIB agropecuario 
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aumentó  solo un 1,60%. La dinámica sectorial más importante fue el de la construcción y 

obras públicas que creció por encima del 10,9% en permanencia con el interés del gobierno 

de fortalecer la infraestructura como complemento esencial de las reformas económicas. Por 

su parte, el comercio, restaurantes y hoteles presentó un crecimiento del 4,50% y el 

transporte, el almacenamiento y las comunicaciones al 4,73% anual. Esto cinco sectores 

representan más del 50% del PIB (Silva-Colmenares, 2003, p. 51). 

 

A su vez, se reconocía que en el periodo de 1990 a 1994 la tasa de desempleo oscilaba entorno 

al 9%, identificándose como el grupo más vulnerable a los jóvenes (entre 12 y 24 años), en 

especial la población femenina. Sin embargo, se consideró alarmante al percatarse que el 

empleo informal representaba la 1/3 parte de los ocupados e incluyendo a trabajadores de 

microempresas; elevándose el porcentaje al 50%. En efecto este cuatrienio  se caracterizó por 

unas modestas tasas de desempleo que oscilaron entre 10.6% en 1990 hasta caer a un 7.6% 

en 1993 y 1994, pero acompañadas de un creciente deterioro en el empleo.  De esta forma se 

reconoció que si bien en los 4 años de apertura no se habían disparado las tasas de desempleo, 

lo que sí era evidente era un deterioro en su calidad (Corredor, 1997, p.304, 310). 

 

1.1.7 1994-1998- Ernesto Samper Pizano  

Figura 5 

Plan Nacional de Desarrollo y Política Industrial. Gobierno Ernesto Samper Pizano 

 

Fuente: Elaboración propia, 2016. 

 

La administración de Samper comenzó en su período bajo la perspectiva de un crecimiento 

difícilmente sostenible a los ritmos observados en los años previos ya que el estancamiento 

de la economía que presentaba fue motivado fundamentalmente por la revaluación real del 
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peso y las altas tasas de interés, que acentuaron la reducción de la demanda doméstica y el 

decrecimiento del PIB para el año de 1996 a un 2,1% respectivamente. 

 

Lo anterior condujo a que se tomaran una serie de medidas. Deberían indicar cuales fueron 

esas medidas de medidas ya que el entorno recesivo en que se encontraba la economía con 

los niveles de desempleo, el incumplimiento de los índices de inflación trajo consigo un 

impacto negativo del programa el Pacto Social de Productividad, Precios y Salarios. 

 

Como resultado de la apertura se diseñó una estrategia de política industrial soportada en 

políticas sectoriales en un marco social para la modernización e internacionalización del 

aparato productivo. 

 

La política de competitividad y productividad adoptada por el gobierno de Samper se orientó 

al impulso de una estrategia basada en programas sectoriales especializados, a través de los 

cuales buscaba identificar los obstáculos y las necesidades de cada sector, logrando coordinar 

los esfuerzos entre el sector público y privado. 

 

Durante este período, se puntualizó la estrategia nacional de competitividad que definió a 

largo plazo los lineamientos en búsqueda de ventajas competitivas sostenibles. Bajo este 

marco, se adoptaron cinco programas especiales que sirvieron de complemento a la política 

macroeconómica los cuales consistieron en el plan de ciencia y tecnología, el plan de 

reconversión y modernización tecnológica, el plan exportador, el plan de modernización 

agropecuaria y la estrategia de infraestructura para la competitividad. 

 

En materia de política comercial en 1994, se implementó el plan estratégico exportador a 

través del Conpes 2748 de diciembre 1994  el cual estuvo orientado al diseño de estrategias 

para lograr la permanencia de la posición de las exportaciones en los mercados externos, 

mediante la creación de ventajas competitivas estables para el aprovechamiento de las 

oportunidades en el mediano y largo plazo de las negociaciones comerciales, por tanto se 

aplicaron esquemas de fomento a las exportaciones y de mayor impulso a las negociaciones 

comerciales internacionales.  
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En este sentido, el gobierno diseñó nuevos instrumentos de promoción a las exportaciones 

tales como la modernización y reestructuración de las instituciones tales como Proexport, se 

constituyó Segurexpo, como entidad especializada en el cubrimiento de riesgos de la 

actividad exportadora, el aumento de colocación de créditos a empresas exportadoras 

nacionales y comparadores de exportaciones colombianas a través de Bancoldex, la apertura 

de proyectos para la construcción de zonas francas tanto en la región caribe como andina. 

 

Por su parte la Política de reconversión industrial y modernización tecnológica se enfocó en 

el diseño de estrategias sobre desarrollo e innovación tecnológica, de modernización 

productiva, comercial y de infraestructura con el fin de avanzar en la generación de ventajas 

comparativas y competitivas sostenible. Entre tanto se trabajó en transferencia de equipos 

modernos para el sector productivo. 

 

En esta estrategia el énfasis se ha dado a programas sectoriales, que se vienen desarrollando 

mediante procesos conciliatorios bajo acuerdos sectoriales de competitividad. A diferencia 

del período 1990-1994, en el que estuvo ausente la utilización de instrumentos de política 

industrial (Garay, 1998, p. 351). 

 

El gobierno buscó el apoyo del sector privado para la promoción de programas en diseño, 

financiación, evaluación y promoción de la productividad. En este sentido, se invirtió cerca 

de mil millones de dólares obtenidos del acceso a  líneas de crédito por el Banco Mundial, 

las corporaciones financieras y el Instituto de Fomento Industrial (IFI), las cuales se 

destinaron a los sectores siderúrgico, automotriz, metalmecánico, confecciones, las 

manufacturas de cuero algunas áreas textiles y las autopartes. En efecto el sector externo 

influyó levemente en el desempeño del PIB en este período con el monto de las exportaciones 

totales que superaron la cifra de los US$ 10.000 millones como consecuencia de los niveles 

bajos de productividad de la crisis de la industria, la agricultura y la poca participación del 

sector servicios. 
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Como parte de la estrategia exportadora ante la caída de las exportaciones menores, se 

promovieron los acuerdos sectoriales de competitividad a través del documento del Conpes 

2762, de enero de 1994. Dentro de los instrumentos se establecieron reducciones arancelarias 

para las materias primas y bienes de capital con destino a los sectores textil y metalmecánico. 

 

En el caso del sector textil-confecciones se rebajaron los aranceles para las importaciones de 

algodón, lana, fibras sintéticas y artificiales, y bienes de capital mediante los decretos 1260 

de julio de 1995 y 772 de abril de 1996. En la cadena metalmecánica las reducciones 

arancelarias se concentraron en materias primas y bienes de capital prioritarios mediante el 

decreto 2317 de 1995 (Garay, 1998, p. 351-352). 

 

En paralelo al avance de la política industrial se presentó una crisis económica como 

consecuencia de la revaluación del peso, lo que produjo simultáneamente una caída de las 

exportaciones no tradicionales y un aumento del déficit en la balanza de pagos. 

Adicionalmente se sumó el endeudamiento interno y la entrada de capitales especulativos 

como efecto de las condiciones cambiarias y monetarias. 

 

Ante este panorama el gobierno Nacional decidió acudir a la Emergencia Económica para 

atenuar 105 ingresos de capitales provenientes del exterior, incrementar 105 ingresos 

tributarios con nuevos impuestos sobre el endeudamiento externo, la ampliación de la base 

para algunos tributos, mayores controles a la evasión y el contrabando, y otras medidas. Se 

creó el Comité de Tesorería para controlar el flujo de divisas y pagos al exterior por parte de 

las entidades públicas, incluyendo las descentralizadas (Garay, 1998, p.352). 

 

Sobre el contexto anterior, la política industrial del gobierno de Samper profundizó una 

mayor vinculación a los mercados internacionales de productos con valor agregado, 

ampliación de la demanda interna por estos bienes y su incorporación a niveles crecientes de 

tecnología para ello buscó fomentar los centros de productividad y desarrollo tecnológico, 

fortaleció la actividad del Instituto de Fomento Industrial (IFI), estableció la Red Colombiana 

de Centros de Subcontratación y la conformación de bancos regionales de proyectos de 

iniciativas innovadoras en TIC. 
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Todo este conjunto de factores obligó al gobierno en 1995 a realizar una nueva reforma 

tributaria, para evitar una mayor crisis de las finanzas públicas, cuyo fin consistió en el 

aumento de los ingresos para financiar los mayores gastos del gobierno. Entre 1990 y 1995 

la tasa general del IVA aumentó del 10% al 16%, al mismo tiempo que la tasa del impuesto 

de renta pasó del 30% en 1990 al 35.5% en 1995. 

 

La administración de Samper contempló la Política Nacional de Ciencia y Tecnología que se 

presentó en el documento Conpes 2739 de 1994 la creación del Sistema Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. La Política incluyó un marco normativo así como la asignación de 

recursos financieros y humanos, la instauración de entidades, fuentes de financiación y la 

estrategia para la promoción y desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

 

Con respecto a la política de Modernización Agropecuaria el gobierno adecuó el 

perfeccionamiento de las herramientas de defensa de la producción nacional frente a los 

mercados internacionales de la actividad pesquera y agropecuaria a través de la armonización 

del Sistema Andino de franjas de precios, la modernización productiva y de la sociedad rural, 

y en un programa de inversiones para duplicar el presupuesto de sector rural en el período 

1994-1998. 

 

En ese mismo contexto se implementó la estrategia de infraestructura para la competitividad, 

la cual buscó el incremento de la inversión pública en proyectos de infraestructura en 

transporte vial, férreo, aéreo, portuario, fluvial y cabotaje, asimismo en trasporte urbano, 

energía eléctrica, petróleo, gas, y en telecomunicaciones con la participación del sector 

privado en su financiación y ejecución, también procuró el fortalecimiento del marco 

regulatorio para la estructuración de proyectos y la asignación eficiente de riesgos. 

 

La implementación de la Política Industrial, estuvo acompañada de escenarios de diálogos y 

concertación entre los agentes públicos, sociales y privados a través de Acuerdos Sectoriales 

de Competitividad (ASC) y el Consejo Nacional de Competitividad (CNC) que permitió la 

utilización de instrumentos de política industrial. 
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En este período se generó un alto impacto de la inversión extranjera directa, los procesos de 

privatización y el incremento del endeudamiento externo, en consecuencia durante la 

administración de Samper se observó un déficit en la cuenta corriente constante, mientras la 

cuenta de capital presentó superávits permanentemente lo que implicó a excepción de 1998 

un buen desempeño en la balanza de pagos. 

 

1.1.8 1998-2002 – Andrés Pastrana Arango 

Figura 6 

Plan Nacional de Desarrollo y Política Industrial. Gobierno Andrés Pastrana Arango 

 

Fuente: Elaboración propia, 2016. 

 

El contexto en que se desenvolvió la nueva administración de Pastrana estuvo marcada por 

una difícil situación económica internacional, además de un transitorio ambiente político y 

la gravedad del pobre crecimiento económico, los altos índices de desempleo, las precarias 

finanzas públicas, el déficit fiscal, la revaluación de la moneda y la ineficiencia del aparato 

estatal, que llevaron como objetivo poner en marcha el alcance de una sostenibilidad en el 

modelo de desarrollo enfocado hacia la paz. 

El desarrollo del gobierno de Pastrana en materia de política económica mantuvo el plan 

estratégico de exportaciones y lo sumó a una de sus cuatro estrategias principales para el 

crecimiento económico, la promoción de la productividad y competitividad.  

 

La implementación de las estrategias de su plan de desarrollo “Cambio para construir la paz” 

estuvo condicionada en la consistencia macroeconómica de crecimiento y empleo, el papel 

del sector privado como fuente de financiación en infraestructura y las relaciones 



84 
 

internacionales. Dentro de este contexto, el gobierno buscó que la política macroeconómica 

atendiera el deficiente desempeño económico, el desequilibrio externo y fiscal y el 

desempleo. 

 

Por su parte la financiación del plan de infraestructura con iniciativa privada se priorizó en 

aquellos proyectos sectoriales de gran impacto en el comercio exterior y con respecto a las 

relaciones internacionales el gobierno participó activamente en los diversos acuerdos con 

Centroamérica, la consolidación del proyecto de Asociación Libre de Comercio de las 

Américas (ALCA), el afianzamiento de las relaciones bilaterales con los Estados Unidos en 

inversión y en el programa de preferencias arancelarias ATPA. 

 

La política comercial de Pastrana se apoyó en un plan estratégico de exportaciones y una 

política nacional de productividad y de competitividad a 10 años, que estuvo a cargo de las 

entidades correspondientes a los sectores públicos y privados quiénes definieron la 

validación y los lineamientos del plan. 

 

En relación a la industria, el gobierno notó un deterioro en la participación del PIB en 

comparación a los años anteriores y una estructura lo suficientemente escasa 

tecnológicamente y poco diversificada hacia sectores de mayor valor agregado.  

 

En relación a lo anterior, la estrategia de las exportaciones como motor de desarrollo se 

focalizó, en consecuencia, en la política industrial, de manera que este sector debería generar 

las divisas necesarias, corregir los desequilibrios en la cuenta corriente y disminuir la 

necesidad de ahorro externo para financiar la inversión productiva del país. La formación del 

recurso humano, la creación de destrezas científicas y tecnológicas y un papel activo del 

sector financiero posibilitarían adecuar de una manera más eficiente y oportuna, las empresas 

colombianas a las nuevas exigencias internacionales (Torres, 2011, p. 255).  

 

En este sentido el gobierno formuló una política industrial articulada a una estrategia de 

competitividad que posibilitara la producción de bienes y servicios con valor agregado e 

incentivar el empleo, buscando competir no solo en los mercados internacionales sino 
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también en el mercado doméstico como resultado de la creciente penetración de productos y 

servicios importados, asimismo contrarrestar los desequilibrios en el desarrollo regional de 

la estructura productiva nacional, por lo que se propuso aumentar la oferta exportable de las 

regiones. 

 

Es así como se definieron cinco objetivos estratégicos, los cuales obedecieron a: el 

crecimiento y la diversificación de la oferta exportable de bienes y servicios, la 

internacionalización e inversión extranjera del sector industrial, el desarrollo de la cultura 

exportadora, la consolidación de la competitividad en la actividad exportadora y el alcance 

de regionalizar la oferta exportable. 

 

Para tal propósito de los avances en materia de exportaciones, la productividad y la 

competitividad empresarial desempeñaron un papel fundamental que se constituyó junto con 

la creación de la pequeña y mediana empresa (PYME) y la inversión extranjera hacia el sector 

manufacturero, en sectores exportadores y en servicios con alto valor agregado. 

 

La política de apoyo a la competitividad y productividad empresarial estuvo financiada con 

la asignación de recursos del IFI, Bancóldex, líneas de crédito externo, el estado, cooperación 

técnica internacional y de entidades como el Sena y Colciencias, dirigido en especial a las 

PYMES y a las microempresas encaminadas a la creación de un banco de proyectos de 

exportaciones de productos con perfil potencial y condiciones de acceso al mercado externo. 

Así mismo, se destinó a la financiación de proyectos en infraestructura física como obras de 

construcción y asociadas al transporte de bienes de exportación.   

 

Se constituyó el Fondo Nacional de Productividad y Competitividad (FNPC), encargado de 

impulsar, de forma conjunta con las demás instituciones gubernamentales y con el sector 

privado, las políticas comerciales y empresariales (Torres, 2011, p.259). 

 

Con respecto a los instrumentos de apoyo y estímulo a las exportaciones se continuaron 

aplicando con algunos cambios coyunturales como el desmantelamiento progresivo del 

CERT para las exportaciones industriales y la modificación para las agrícolas, la 
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modificación del plan Vallejo para las pymes y la revisión de la normativa para las 

comercializadoras internacionales. Por otra parte en los acuerdos de integración se fortaleció 

las ventajas arancelarias con la Comunidad Andina al mismo tiempo con las negociaciones 

del ALCA y Mercosur; por el lado de las relaciones bilaterales se afianzaron con Estados 

Unidos y la Unión Europea. 

 

En concreto se trabajó en formación del recurso humano con la consolidación de la labor del 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), incluyendo al sector productivo y a las agencias 

no gubernamentales de formación. Entre tanto el gobierno, en el marco de la primera feria 

juvenil en 1999, diseñó una política pública denominada Jóvenes Emprendedores 

Exportadores, con el apoyo del Ministerio de Comercio Exterior como herramienta hacia el 

desarrollo de una cultura exportadora y generadora de empleo, orientada a impulsar la 

formulación de planes de negocios, hacia las necesidades del mercado externo.  

 

A finales de febrero de 2002 se recibieron 496 ideas con enfoque exportador provenientes de 

29 ciudades del país. Entre las iniciativas empresariales presentadas al programa se destacó 

la gran diversidad de productos y servicios desarrollados por los diferentes equipos de 

trabajo. La mayor parte, un 43 % del total de las iniciativas provenían del sector agrícola y 

agroindustrial, en tanto un 22% correspondía a manufacturas, un 21 % a servicios de 

entretenimiento y un 14 % a textiles y confecciones (Pérez, 2000, p.70). 

 

Por otra parte en materia de educación la administración se encaminó a la introducción de la 

enseñanza de los negocios internacionales, la enseñanza del inglés y el desarrollo de cátedras 

de emprendimiento en las instituciones de Educación Superior, lo cual era esencial para el 

avance competitivo y exportador del país. 

 

La estrategia de diversificación de la oferta exportable de bienes y servicios, se basó en 

herramientas como la investigación de mercados y los programas de difusión informativa en 

Proexport. Así mismo la entidad se encargó de la consolidación de las unidades exportadoras 

bajo un control y seguimiento. 
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En materia de la estrategia exportadora regional se concedieron beneficios a las condiciones 

geográficas propicias a dinamizar el comercio exterior, optimizando las condiciones de las 

regiones con proximidad a puertos y zonas francas; de la misma manera se desarrollaron 

políticas de desarrollo regional para abordar el problema de la concentración industrial y se 

dio relevancia a los Comités Público Privados Regionales (CARCES) encargados de  

articular los esfuerzos entre el sector privado, la academia y el sector público. 

 

Estos esfuerzos enfocados también en los problemas y ofertas regionales dieron origen a los 

32 Comités Público Privados Regionales (CARCES) y a los 34 Convenios de Competitividad 

Exportadora de Cadenas Productivas (Reina, 2013, p.24). 

 

Adicionalmente con entidades del sector público, gremios y empresarios de sectores 

productivos se diseñó como complemento la Política Nacional de Productividad y 

Competitividad (PNPC), donde el gobierno acentúo la necesidad de producir bienes y 

servicios con valor agregado para lograr la competitividad internacional y la producción de 

la industria nacional como gran generador de empleo. En este sentido, en 1999 se presentó 

en el Encuentro Nacional de Productividad y Competitividad dicha política y se materializó 

a través de los convenios de competitividad de cadenas productivas. 

 

En este evento, además, se analizaron temas centrales relacionados con la competitividad, se 

consolidó un espacio para el diálogo semestral entre gobierno y empresarios, se establecieron 

compromisos entre el gobierno nacional y el sector privado, y se presentaron casos 

empresariales exitosos en los niveles nacional e internacional (Martínez, 2011, p.43). 

 

De acuerdo a lo anterior para llevar a cabo el cumplimiento de las dimensiones del plan de 

competitividad en lo sectorial, regional e institucional se creó la Red Colombia Compite 

como nodo coordinador. 

 

En materia de desarrollo científico e innovación tecnológica se planteó el sistema nacional 

de ciencia y tecnología y el sistema nacional de innovación con el apoyo y la vinculación del 

sector privado. Es así que con el objeto de poner en marcha la innovación, la ciencia y la 
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tecnología se llevó a cabo la descentralización a través de la creación de clústers regionales 

y centros tecnológicos. De acuerdo a los avances en tecnología, se incorporó el Sistema de 

Información Nacional de Comercio Exterior SINCE permitiendo el acceso de la información 

sobre las exportaciones y las importaciones y el marco normativo de comercio exterior del 

país. 

 

Para la promoción a la competencia, se destinaron recursos a la Superintendencia de Industria 

y Comercio (SIC) con el fin de consolidar el sistema de propiedad intelectual para la 

ampliación y mejoramiento de la facultad investigativa y la regulación de la competencia 

desleal. 

 

La nueva política incluyó el desarrollo de programas para mejorar la eficiencia y eficacia de 

los mecanismos de mercado; fomento de la competitividad; apoyo a las micro, pequeñas y 

medianas empresas; acciones en favor de la protección de la propiedad intelectual; apoyo a 

la innovación y desarrollo tecnológico y formación profesional, talento humano y espíritu 

empresarial.  

 

No obstante a pesar de la implementación de los instrumentos hacia la promoción de las 

exportaciones como motor de crecimiento, se evidenció un desempeño pobre del PIB, 

registrando un crecimiento de promedio anual de 0,5 % influenciado por factores exógenos 

como los efectos de la crisis de la construcción, el deterioro de los términos de intercambio, 

el incremento de la deuda externa y factores endógenos como los resultados sectoriales de la 

industria, la agricultura y la reducción de la actividad del sector servicios. 
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1.1.9  2002-2010 – Álvaro Uribe Vélez  

Figura 7 

Plan Nacional de Desarrollo y Política Industrial. Gobierno Álvaro Uribe Vélez (2002-2010) 

 

Fuente: Elaboración propia, 2016. 

 

Para la primera administración de Álvaro Uribe Vélez, Colombia se encontraba en un periodo 

de recesión debido al pobre crecimiento de la economía, asociado además con la debilidad 

de las fuentes internas de demanda, la incertidumbre de la ruptura del proceso de paz y la 

posible intensificación del conflicto armado. A nivel internacional  factores externos 

golpearon al país dado a que el principal socio nacional Estados Unidos, había entrado en 

recesión desde marzo de 2001, al mismo tiempo la difícil situación económica de algunos 

países del MERCOSUR, el panorama  no era muy alentador  para  las exportaciones sobre 

todo a nivel de mercados como Venezuela dada la crisis económica y de gobernabilidad, 

estas condiciones incidieron en la caída de la demanda externa y comprometieron el acceso 

a los mercados internacionales de crédito. 

 

Con el panorama nada favorecedor entro en vigencia el plan de desarrollo, “Hacia un estado 

comunitario” el cual perseguía  cuatro objetivos fundamentales para orientar la acción del 

nuevo gobierno,  el primero de ellos  la seguridad democrática, era uno de los más 

importantes debido  al  clima de violencia que inhibía  la inversión privada, igualmente 

promovía la salida de ahorro local hacia el exterior  y desviaba  la mayor parte de los recursos 

del estado hacia el sostenimiento del conflicto. Entre los otros tres se encontraba, impulsar el 

crecimiento económico sostenible y la generación de empleo, construir equidad social, e 

incrementar la transparencia y eficiencia del estado, además de algunas reformas adelantadas 
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en el Congreso de la República en materia pensional, laboral y política que proyectaban 

racionalización del gasto y reducción del déficit fiscal 

Al terminar el año 2003 con el nuevo plan de acción en marcha, el Producto Interno Bruto 

(PIB) de Colombia registró un crecimiento de 3.7%, frente a un crecimiento de 1,6% en el 

año anterior. Al discriminar el PIB por actividad, se observó que el sector que más creció fue 

construcción con 11,6%, seguido de la minería con 11,0%. En el caso de la construcción, el 

crecimiento se debió al repunte en los trabajos de construcción y edificaciones que tuvieron 

un crecimiento del 19,2%, mientras en el caso de la minería el crecimiento obedece al 

mejoramiento en la producción de carbón, gas natural y oro. (Buitrago, 2013, p.20) Por otro 

lado, la industria manufacturera creció un 4,2% con respecto al año 2002 que fue del 1.2%, 

este sector estuvo favorecido con políticas de comercio exterior importantes como la 

disminución o el diferimiento arancelario para algunos bienes de capital no producidos en la 

región andina (Decreto 2394 de 2002), así como el fortalecimiento de algunos sectores 

estratégicos como el cuero y el calzado. 

La apuesta hecha por el gobierno en términos productivos se sintetiza en la construcción de 

la Agenda Interna para la Productividad y la Competitividad (AIPC) que se inició en 2004. 

Entonces se propuso un plan dirigido a “producir más y mejor, que a la vez se orientara hacia 

una transformación productiva”. El producir más y mejor implicaría “un esfuerzo sistemático 

por aprovechar las ventajas comparativas que se disponían para mejorar el ingreso, reducir 

la pobreza y avanzar en las condiciones de equidad, mediante una creciente inserción 

competitiva en los mercados internacionales y una competencia eficiente en el mercado local, 

a partir de las condiciones productivas imperantes. Por su parte, la transformación productiva 

sería imprescindible en la construcción de ventajas competitivas (PND 2006-2010, p. 241).  

 

Uno de los primeros frutos de la Agenda interna, fue La formulación de una Ley de Cadenas 

Agropecuarias, a través del Documento CONPES 3280 de 2004, este aposto por la inclusión 

de valor agregado y el desarrollo de cadenas regionales de valor bajo las cuales se articularon 

propuestas competitivas del sector agropecuario para la exportación.  
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Otro aspecto importante de este gobierno fue el inicio de las negociaciones del TLC con 

Estados Unidos, las cuales dieron origen al tratado que se implementó a la postre una década 

después (Reina, 2013 p. 24). 

En la segunda administración Uribe (2006-2010), se impulsó la política de competitividad y 

se retomó parcialmente el liderazgo de Presidencia, aunque en la práctica se crearon dos 

dinámicas paralelas -no necesariamente coincidentes- entre las iniciativas orientadas por el 

Ministerio de Comercio y las de la Agenda Interna en cabeza del DNP. De las evaluaciones 

hechas por la CAF (Langebaek, 2006) y el estudio contratado con BOT en 2006, surgieron 

recomendaciones que se recogieron en la Estrategia de Competitividad en 2007. Esta se 

fundamentó en un principio básico: el incremento de productividad, y “no en la reducción de 

los costos laborales o las actividades rent seeking” (Meléndez y Perry, 2010 p. 12).  (Citado 

en Ocampo, 2012, p. 45). 

 

El gran hito de este gobierno fue la formulación del Plan Nacional de Competitividad y sus 

cinco pilares: desarrollo de clúster de clase mundial, salto en productividad, formalización 

empresarial, fomento e innovación, y estrategias transversales de promoción de competencia 

en inversión. En términos de política empresarial, se iniciaron los programas de 

transformación productiva que recogían entre otros a los sectores anteriormente llamados de 

Clase Mundial, entre los que se encuentran tantos sectores con reconocido potencial y 

posición a nivel mundial como sectores que apenas están emprendiendo. También, entre las 

apuestas manufactureras están los sectores metalmecánicos, autopartes, confecciones, 

editorial y cosmético (Reina, 2013, p. 26). 

 

Para el desarrollo y fortalecimiento de las pymes se identificaron seis líneas de acción: (1) 

facilitar el acceso de las empresas a mercados financieros, (2) facilitar el acceso a servicios 

no financieros de desarrollo empresarial, (3) fomentar la asociatividad empresarial, (4) 

facilitar el acceso a las compras estatales, (5) promover y apoyar la cultura del 

emprendimiento, y (6) promover la vinculación de las empresas a mercados nacionales e 

internacionales (PND 2006-2010, p. 251).                             
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Si bien el programa de transformación productiva y la creación del Sistema Nacional de 

Competitividad se constituyeron en apuestas del gobierno para crear espacios para la 

participación del sector productivo y el diseño de estrategias y acciones para el mejoramiento 

de la actividad industrial y la competitividad del país, no se diseñó una verdadera estrategia 

industrializadora y de promoción sectores de alta tecnología. Por ejemplo, no hay mención 

de desarrollar fuentes alternativas de energía, de industrializar el carbón, de desarrollar 

petroquímica, de entrar a la nanotecnología, a la biotecnología, a la industria de la 

computación, a la agroindustria y de penetrar en industria de bienes de capital, entre otras 

posibilidades para entrar un mundo de alto desarrollo con industrias de punta (DANE, 2016). 

 

1.1.10 2010 –2014 Juan Manuel Santos 

Figura 8 

Plan Nacional de Desarrollo y Política Industrial. Gobierno Juan Manuel Santos (2011-2014) 

 

Fuente: Elaboración propia, 2016. 

 

Las bases del Plan de Desarrollo Prosperidad para Todos y las presentaciones del Ministro 

de Comercio Exterior, Industria y Turismo indicaban que en Colombia había una política 

industrial,  la política de desarrollo empresarial, “enmarcada en la competitividad y enfocada 

en la productividad”. Esta política tiene dos componentes: uno transversal, que beneficia a 

todas las empresas, y otro sectorial, que se orienta a algunas actividades. (Ocampo, 2012, 

p.47) también se mantiene la directiva presidencial a través de la alta consejería, se ampliaron 

los sectores cobijados por el Programa de Transformación Productiva, que cuenta con 20 

sectores y se creó Impulsa para apoyar la innovación exportadora. La política de 

competitividad también se alimentó de programas del gobierno como las denominadas 

‘locomotoras’, la reforma a las regalías y el PIPE, desde los cuales se destinaron recursos 
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para la investigación y el desarrollo, los proyectos de infraestructura regionales y la 

productividad industrial respectivamente. 

 

En términos generales, no hay una ruptura con las orientaciones del anterior gobierno lo que 

le da continuidad a la política de competitividad. Está pendiente el desarrollo del componente 

de la nueva política industrial y la selección de los nuevos sectores de la transformación 

productiva, así como la forma de incorporar las recomendaciones de los analistas en cuanto 

al liderazgo del Presidente de la República, y la superación de fallas de coordinación entre 

las instituciones del gobierno, el sector privado y los niveles nacional y regional (Ocampo, 

2012, p. 47). 

1.2 Resumen cronológico de períodos presidenciales 

Tabla 4  

Cronología periodos presidenciales 

      

Periodo Presidente Avances de gobierno 

(1978-1982)  Julio César Turbay Ayala 

En este período se realizó un ajuste de las finanzas públicas y del sector 

externo, con una fuerte reducción del gasto público y medidas tributarias. 

Así mismo, marcó el inicio de un proceso de flexibilización de las 

restricciones a la entrada de capitales externos. 

La política económica y fiscal, exigió mayores recursos ordinarios buscando 

la eficiencia en el gasto público, elevando así el nivel de captación de 

recursos externos para financiar el plan con prioridad en los sectores de 

transporte, comunicaciones, energético y minero.  

La política de endeudamiento externo se presentó con una crisis devastadora 

para la economía Colombiana debido a una política más laxa en cuanto a 

controles a la entrada de capital extranjero y de liberación de las 

importaciones. 

(1982-1986)  Belisario Betancur Cuartas 

La administración promovió la liberalización comercial y financiera, la 

producción interna es desplazada por la producción para la exportación, se 

produce un escaso dinamismo de la inversión y la productividad con baja 

participación de las manufacturas, rezago en la implementación de 

desarrollo tecnológico por tanto existe una incipiente y baja productividad.  

Se comenzaron a realizar medidas de ajuste en el sector externo y fiscal, se 

decidió que, antes de realizar el ajuste externo, era necesario realizar el 

fiscal, mediante el aumento de impuestos y el recorte de gastos. 

El desbordamiento de la inversión pública, en su mayoría financiada con 

crédito externo, llevó a la elevación de las tasas de interés, revaluación de 

la tasa de cambio y a la apertura de las importaciones. 

Fuente: Elaboración propia, 2016. 
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Tabla 4 (continuación) 

Cronología periodos presidenciales 

      

Periodo Presidente Avances de gobierno 

(1986-1990) Virgilio Barco Vargas 

La administración se orientó a una planeación con sentido de cambio dentro 

de la estabilidad, por lo que se fortalece el ahorro doméstico, se garantiza 

un alto volumen de gasto público para las prioridades sociales, se genera 

una progresiva desaceleración del sector industrial, entre tanto se presentó 

un déficit fiscal y devaluación del peso que benefició la promoción de las 

exportaciones y causó el debilitamiento paulatino y parcial de las 

importaciones mediante un programa de desgravación gradual. 

(1990 -1994)  César Gaviria Trujillo 

La política fiscal fortaleció la capacidad de ejecución social del gobierno en 

los programas planeados y reforzó la disciplina del gasto en el sector 

descentralizado de orden nacional. El aumento de la inversión pública se 

orientó hacia proyectos y programas con un alto contenido nacional. Se 

modifica el régimen tributario crediticio y de inversión extranjera, como 

estímulo a la inversión.  

 

Los efectos sobre inflación y asignación de recursos fueron los resultados 

económicos más favorables, sin embargo los efectos en mayor 

productividad de los sectores presentó un desempeño bajo. 
 

(1994-1998)  Ernesto Samper Pizano 

 

Durante el gobierno Samper, se estructuraron planes de acción con metas de 

exportación, compromisos gubernamentales en áreas de regulación, 

políticas de comercio, soporte financiero e infraestructura. Los resultados 

económicos y sociales estuvieron lejos de las metas propuestas, con el 

precario comportamiento sectorial de la industria y la agricultura, 

inestabilidad de la construcción mientras sobresale el crecimiento de la 

minería y el buen desempeño del sector servicios dentro del PIB. En materia 

de la política económica, se enfocó en realizar ajustes en acciones 

administrativas, pero no profundizó a fondo el programa de apertura. 

 

(1998-2002) Andrés Pastrana Arango  

 

Durante este período se promovieron políticas de financiamiento y 

facilidades de acceso al crédito por instituciones de financieras; se hizo 

énfasis en el desarrollo industrial sostenible; en la promoción de políticas 

sectoriales; de clústers y regiones, se estructuró una estrategia y un trabajo 

en equipo (sector público y privado) para darle competitividad a las 

exportaciones colombianas, y se puso en marcha el proceso de minicadenas 

productivas como instrumento de la política de paz. 

 

(2002-2010) Álvaro Uribe Vélez 

El primer gobierno de Álvaro Uribe estuvo enmarcado por el inicio de las 

negociaciones del TLC con Estados Unidos, de ahí que todas las políticas 

estuvieran encaminadas con miras a preparar el aparato productivo nacional 

a las condiciones y exigencias del mercado estadounidense. Con el 

CONPES 3297 de 2004, se desarrolló el proyecto de la Agenda Interna para 

la Productividad y la Competitividad (AIPC) y en 2005 se creó la Alta 

Consejería para la Competitividad, ya para el 2006, se puso en marcha el 

Sistema Nacional de Competitividad en cabeza de la Comisión Nacional de 

Competitividad. 
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 En el segundo mandato,  inició labores el Consejo Privado de 

Competitividad y la Comisión Nacional promulgó la Política Nacional de 

Competitividad que fue  gran hito de este gobierno con sus cinco pilares: 

desarrollo de clúster de clase mundial, salto en productividad, formalización 

empresarial, fomento e innovación, y estrategias transversales de promoción 

de competencia en inversión. En términos de política empresarial, se 

iniciaron los programas de transformación productiva que recogían entre 

otros a los sectores anteriormente llamados de Clase Mundial, entre los que 

se encuentran tantos sectores con reconocido potencial y posición a nivel 

mundial como sectores que apenas están emprendiendo. 

 

(2010-2014) Juan Manuel Santos 

Con la puesta en marcha del nuevo gobierno, se sentaron las bases del Plan 

de Desarrollo “prosperidad para todos”, donde se propuso una política de 

desarrollo empresarial orientada hacia las exportaciones como un tipo de 

política industrial.  Esta política está enmarcada en la competitividad y 

enfocada en la productividad y tiene dos componentes: uno transversal, que 

beneficia a todas las empresas, y otro sectorial, que se orienta a algunas 

actividades. 

  

Dentro del componente sectorial, se encuentra el programa de 

transformación productiva que fue tomado de su antecesor, y relanzado por 

este gobierno ampliando los sectores cobijado para apoyar la innovación 

exportadora. La política de competitividad también se alimentó de 

programas del gobierno como las denominadas ‘locomotoras’, la reforma a 

las regalías y el PIPE, desde los cuales se destinaron recursos para la 

investigación y el desarrollo, los proyectos de infraestructura regionales y 

la productividad industrial respectivamente. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2016. 
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2. MODELO DE APERTURA ECONÓMICA ADOPTADO COMO 

POLÍTICA ECONÓMICA EN LA DÉCADA DE LOS NOVENTAS. 

 

 

2.1 De la sustitución de importaciones a la apertura en 

Latinoamérica 

 

2.1.1 Antecedentes 

 

La crisis de la deuda externa en 1982 cerró un ciclo en América Latina que se había abierto 

con otra crisis del sector externo causada por la Gran Depresión de 1929. Durante este tiempo 

las economías y sociedades latinoamericanas se transformaron considerablemente, pero no 

lo suficiente como para convertirse en países desarrollados. El estancamiento del modelo de 

sustitución de importaciones se debió fundamentalmente a que, a pesar de sus esfuerzos por 

diversificar las exportaciones a partir de los 70, no se logró en definitiva superar la estrechez 

del sector externo. Si el límite del modelo monoexportador consistía en su incapacidad para 

generar un valor de exportación suficiente para financiar las crecientes importaciones de 

bienes y servicios que requería una sociedad cada vez más compleja, el modelo de sustitución 

de importaciones, no obstante, su propósito, no logró superar este límite. Por el contrario, 

hizo más rígidas las importaciones y sin una diversificación efectiva de las exportaciones se 

creó una tensión que culminó en la crisis de la deuda externa (Búfalo, 2002, p.129). 

 

El declive económico de Estados unidos durante la gran depresión, trajo consigo efectos 

negativos sobre la economía latinoamericana. La caída de las exportaciones y los problemas 

en balanza de pagos, fueron algunos de los determinantes que dieron origen al surgimiento 

del modelo de Industrialización por sustitución de importaciones ISI o crecimiento 

económico hacia dentro. La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 

fue uno de los organismos que más impulsó este modelo,  el cual consistía en buscar 

el reemplazo de bienes importados por bienes producidos localmente, entre otra cosas  

también buscaba asignar a los agentes internos como el  estado, nación, mercado y empresas, 

un papel más  concluyente en la creación de una base endógena  que fuera capaz de promover 
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el crecimiento económico y la industrialización donde  las fuerzas externas ocupasen un papel 

complementario. 

 

Este modelo durante su implementación atravesó dos grandes etapas en un lapso de tiempo 

comprendido entre 1930 hasta 1985.  En la primera etapa las importaciones de manufactura 

fueron sustituidas por producción interna; el Estado tuvo una intervención decisiva en 

diferentes ámbitos como, en la protección arancelaria de la industria, el financiamiento 

público de las inversiones, la aplicación de estímulos fiscales entre otras medidas. La segunda 

etapa, fue la de mayor dificultad para los países latinoamericanos esta se inicia hacia fines de 

los años 50, y es aquí  donde las empresas transnacionales jugaron un papel determinante  al 

capitalizar el desarrollo del mercado interno y las actividades más dinámicas de la industria;  

esto implicó  visiblemente el traslado hacia el exterior de las tomas de decisiones debilitando 

la conducción nacional del proceso, además de limitar el campo de acción y la influencia de 

las políticas económicas de los gobiernos. 

 

Es en esta última etapa, donde se presenta el indicio de una era de crisis para américa latina, 

debido a las políticas de industrialización  impuestas se empezaron  a dar una serie problemas, 

tanto económicos como políticos; entre  los económicos  las empresas latinoamericanas 

encontraron que este  modelo no ponía fin a su dependencia  de las naciones industrializadas, 

debido  a que estas  tenían que contar  con bienes de producción  importados como la 

maquinaria,  otra de las dificultades  se dio cuando el precio de los principales productos   

como el café y el trigo, sufrieron una fuerte caída, donde conservando la misma cuantía de 

exportaciones,  los países  latinoamericanos podían comprar cada vez menores cantidades de 

bienes de importación. Otro problema era la demanda interna de los productos 

manufacturados, las industrias tropezaban contra la falta de compradores y un resultado de 

ello fue la dificultad de neutralizar el progresivo desempleo que representaba una seria 

amenaza al orden social. 

 

Desde la década de los 70 hasta la década de los 90, debido a los problemas presentados, la 

participación de América Latina en el comercio mundial se redujo en casi dos tercios. Fue en 

dicho contexto internacional y regional donde se impuso el llamado consenso de Washington, 
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que llego a la conclusión que el libre mercado era la clave para el desarrollo económico 

(Martínez, 2009, p. 3).  

Por lo tanto, al finalizar este periodo se agudiza, el proceso de internacionalización de la 

economía mundial, generando efectos contradictorios en las economías nacionales, y 

transformando radicalmente las relaciones laborales, el empleo y el trabajo. En América 

Latina, se comienzan a dar los primeros pasos hacia una apertura económica desde la segunda 

mitad de la década de los años setenta, desarrollándose programas de ajuste económico en 

Chile (1976), Colombia (1976), Argentina (1978), Uruguay (1978). Como consecuencia de 

la crisis de la deuda externa en 1982, los países latinoamericanos se ven obligados por el 

Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial a pactar programas de apertura 

económica para tener acceso a nuevos créditos, y a reorientar sus estructuras productivas hacia 

el mercado internacional, para la obtención de saldos comerciales favorables: México (1986, 

1989), Bolivia (1986), República Dominicana (1988, 1990), Venezuela (1989), Ecuador 

(1989), Perú (1990), Brasil (1990), Argentina (1989, 1990) (Pulecio, 1991, p. 17-18). 

2.1.2 Apertura económica en Latinoamérica 

Los principales proponentes de esta política comercial llegaron al poder durante la 

administración del Presidente Ronald Reagan en Estados Unidos, y la Primer Ministro 

Margaret Thatcher en Inglaterra, en Sur América, Chile fue el país que más notablemente 

adoptó este modelo económico durante el periodo en que el general Augusto Pinochet estuvo 

en el poder. La lógica detrás de este modelo consiste en que, al introducir un elemento de 

competitividad extranjera, la calidad de los productos internos y la innovación aumentan, 

mientras que los costos tienden a bajar, de tal manera que es de mayor beneficio para el 

consumidor. Estas observaciones son basadas en el concepto de ventaja 

comparativa propuesto por la economía clásica, el cual argumenta que cada país o base de 

producción posee una ventaja particular sobre otros productores. Así, mientras que una base 

de producción tendría que invertir más y esparcir sus recursos para generar distintos 

productos, le resulta más conveniente especializarse en el área sobre la que tiene ventaja y 

simplemente importar aquellos productos que necesita (Banco de la República, 2015). 
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Literalmente la palabra apertura implica “abolir encerramientos”, que limitan el horizonte de 

acción de la sociedad y de sus individuos (Méndez, 1993, p.19). La apertura económica 

consiste en la desgravación del comercio internacional, permitiendo el libre flujo de 

mercancías entre países, caracterizado por el desmonte de los regímenes arancelarios 

altamente proteccionistas y de las listas de prohibida importación; básicamente radica en la 

reducción de los impuestos a las importaciones (aranceles), para permitir una mayor demanda 

de productos importados y al mismo tiempo la nivelación de la tasa de cambio a un nivel de 

equilibrio. 

 Es importante anotar que esta política económica es una de las partes integrales de la 

ideología política conocida como Neoliberalismo (Banco de la República, 2015), Según esta, 

el libre comercio, la descentralización de poder, y la reducción del estado por medio de la 

privatización, son algunas de las medidas necesarias para generar el desarrollo nacional. El 

modelo de apertura económica manifiesta que un país que no se modernice y que se resistiera 

a adoptar los avances tecnológicos en beneficio de un aumento de la productividad de su 

industria para competir internacionalmente de manera eficiente y que se amoldara 

rápidamente a los ciclos rápidos y cambiantes del comercio internacional, es un país que está 

condenado a perder importancia y a quedar aislado de las corrientes del comercio mundial.  

Por tanto, en América Latina se estableció el proceso como fórmula para superar la condición 

del subdesarrollo, determinado por la diferencia del diagnóstico del neoliberalismo enfrente 

al que plantea el neoestructuralismo cepalino (Londoño, 1998, p. 43). 

2.2.1 proceso unilateral de apertura en los principales países de América Latina 

La Apertura Económica que experimentó Suramérica para integrarse a la economía global, 

no sólo significo la reforma de los regímenes de control a las importaciones, sino que también 

de los incentivos a las exportaciones. El tránsito de la sustitución de importaciones hacia la 

apertura fue un proceso lento, que empezó desde 1970, pero solo a partir 1980 empezó a ser 

evidente en muchos países.  Desde mediados del siglo XX y durante casi cuatro décadas, las 

políticas industriales en los países de América Latina estuvieron fundamentadas, de manera 

intermitente, en un modelo de sustitución de importaciones, donde casi la totalidad del 

desarrollo industrial estuvo determinado por la intervención directa e indirecta de los 

respectivos gobiernos. 

http://www.banrepcultural.org/blaavirtual/ayudadetareas/poli/poli70.htm
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En Bolivia y México, la liberalización del comercio exterior se inició en 1985 en el marco de 

un programa de estabilización y de reformas estructurales, antes que en otros países de la 

región. La apertura comercial fue bastante rápida en Bolivia. El primer paso consistió en una 

rebaja de los aranceles y la eliminación de las restricciones cuantitativas.  En 1987 fueron 

rebajados a 10% para ciertos bienes de capital, y al año siguiente, se llevó el arancel general 

a ese mismo porcentaje. A comienzos de 1990, se fijó una estructura arancelaria en dos 

niveles: 5% para una lista de bienes de capital y 10% para el resto (Morales, 1992). 

 

La liberalización fue más paulatina en México. Las barreras a la importación en este país 

estaban constituidas generalmente por aranceles, un sistema de precios oficiales para evitar 

la subfacturación y controles cuantitativos entre las cuales estaban las cuotas y permisos. De 

hecho, eran estos últimos los que efectivamente restringían las importaciones, por ello en 

1984 fueron reemplazadas por aranceles. En diciembre de 1987, en conjunto con el plan de 

estabilización denominado “Pacto de Solidaridad Económica”, se acordó ir más allá de lo 

programado inicialmente en la reforma arancelaria, fijándose una estructura arancelaria con 

cinco tasas entre 0% y 20%. El arancel promedio ponderado quedó en alrededor de 10%, 

dependiendo del sistema de ponderación que se usara. La cobertura de los permisos de 

importación se redujo, quedando actualmente sujetos a esta restricción fundamentalmente 

productos agrícolas y algunas industrias manufactureras bajo regímenes especiales de 

promoción, como la automotriz (Ros, 1992).  

 

A comienzos de 1989 el gobierno de Venezuela, con un drástico plan de estabilización, inicia 

un programa de reformas estructurales que incluye, entre otras cosas, la apertura al comercio 

internacional (Guerra y Tylki, 1990). La liberalización de importaciones se inició en junio de 

1989 en el sector manufacturero y un año más tarde en la agricultura. Al inicio del programa, 

los aranceles variaban de 0 a 147%, siendo complementados por un sistema de “Notas” como 

régimen de control cuantitativo. Durante 1992, el arancel máximo debió reducirse a 30% y 

en 1993 a 20%. Sin embargo, a partir de 1992, Venezuela inicia la adopción del arancel 

externo común acordado en el Pacto Andino (Sáez, 1992, p.253). 
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La velocidad de la apertura en Argentina fue mayor que la de los dos casos anteriores. En 

octubre de 1989 se elimina gran parte de los permisos previos, los que continuaron siendo 

reducidos gradualmente hasta llegar a la situación actual, en que sólo se mantiene a la 

industria automotriz en un régimen especia1 de cuotas de importación  La reforma culmina 

en noviembre dc 1991, quedando cuatro tasas arancelarias: 0% para bienes de capital no 

producidos en Argentina, 5% para materias primas y productos alimenticios, 13% para los 

insumos intermedios y 22% para los bienes finales (Damill y Keifman, 1992). 

 

En 1985 hubo en Colombia una liberalización de las importaciones, incrementándose el 

número de bienes de libre importación, es a partir de 1990 que se producen los cambios más 

significativos (Ocampo y Villar, 1992). En febrero de ese último año se traspasaron al 

régimen de libre importación un número de posiciones arancelarias y se definió un programa 

por el cual se eliminarían gradualmente los controles administrativos para, en una segunda 

etapa, comenzar a reducir los aranceles. Sin embargo, el gobierno que asumió en la segunda 

mitad del año aceleró el proceso, descartando el programa de transición diseñado por el 

anterior gobierno y en noviembre de 1990 prácticamente quedaron liberadas de licencia todas 

las importaciones, con la excepción de algunas correspondientes al sector agropecuario, a la 

espera de la introducción de un sistema de bandas de precio y de otros productos controlados 

por motivos de seguridad y narcotráfico. Durante 1990 también se redujeron los aranceles, 

incluyendo una reducción de la sobretasa (arancel adicional) de 18% a 13%. Inicialmente, el 

nuevo gobierno mantuvo el cronograma de reducciones arancelarias que debía terminar en 

1994, con un arancel promedio ponderado de 6,9% y una sobretasa de 8% (Lora, 1992). Sin 

embargo, en un marco de importantes entradas de divisas, en junio de 1991 se adelantaron 

las rebajas arancelarias programadas para enero de 1992 y dos meses más tarde, a finales de 

agosto, se adoptaron los aranceles y sobretasa que debían regir en 1994 (Ocampo y Villar, 

1992). En 1992 Colombia adopto el arancel externo común acordado en el Pacto Andino, 

asimismo elimino la sobretasa e implementó un mecanismo de bandas de precio para 

productos agrícolas (Sáez, 1992, p.253). 

 

 En marzo de 1990 se inicia en Brasil la reforma de la política industrial y comercial (Fritsch 

y Franco, 1992). Como primeras medidas se pone fin a exenciones de aranceles, se elimina 
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la lista de bienes con importación prohibida y se reduce la tasa adicional aplicada a los fletes 

(AFRMN). Sin embargo, se mantiene la sobretasa por servicios portuarios (ATP). A partir 

de 1991 comienza a aplicarse el programa de desgravación anunciado, el cual debía culminar 

en 1994 con una nueva estructura arancelaria con siete niveles, de 0 a 40%. En marzo de 

1991, el nuevo Ministro de Economía rebajo el arancel máximo a 25% y reduciendo a 15% 

el arancel para la mayor parte de los bienes que tenían un arancel superior. Con ello el arancel 

promedio ponderado por importaciones quedó en 1,1% (Escobal, 1992). Basándose en el 

argumento de distorsiones en los precios internacionales, se han introducido sobretasas para 

ciertos productos de origen agrícola.  

 

2.3. Evolución del comercio en América Latina después de la apertura económica 

 

La década de los noventa fue para la economía latinoamericana el retorno al crecimiento. 

Después de la "década perdida" de los ochenta, en que el impacto de la crisis de la deuda 

externa provocó varios años consecutivos de crecimiento negativo. En término de comercio 

exterior los países de América Latina y el Caribe en el periodo entre 1991 al 1993, tuvieron 

un extraordinario dinamismo con exportaciones creciendo en términos de valor a los ritmos 

más rápidos, como aparece en el cuadro 1. Las importaciones crecieron también y, en muchos 

países, a ritmos superiores al de las exportaciones, registrándose así, durante este periodo, el 

mantenimiento de un déficit en el saldo comercial, que se mantiene desde principios de la 

década de los 70. 

 

Cuadro .1. Comercio Exterior De Bienes De América Latina Y El Caribe 

(Miles de millones de US dólares) 

  1970 1975 1980 1982 1985 1988 1991 1992 1993 

X 16.5 40.3 79.6 86.3 91.9 102 121 127 133 

M 16.7 19.6 81.3 76.7 58.5 75.5 112 137 148 

S.C. -0.2 -9.3 -1.7 9.6 33.4 26.7 9.1 -9.9 -14.7 
Fuente: Balance preliminar de la economía de América Latina y el Caribe; varios años – SELA, 

Boletín Información comercial, mayo de 1981. X: Exportaciones M: Importaciones S.C: Saldo 

Comercial 
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El rápido crecimiento de las exportaciones, se puede explicar debido al incremento de los 

precios del petróleo en este periodo, además  de la  diversificación de la producción de 

productos básicos, mejor transformación industrial de las materias primas exportadas y 

ampliación de las exportaciones de manufacturas de algunos países de la región; por otro 

lado el crecimiento de las  importaciones se deriva básicamente tanto a procesos de inversión 

como al crecimiento del consumo por parte de las empresas en  la adquisición de bienes de 

capital. El déficit comercial para ese momento no parecía ser un problema pues era costeado 

fundamentalmente por financiamiento externo, el cual se produjo en la época abundante de 

la región, siendo ofrecido por la banca transnacional con intereses reales bajos. El elevado 

crecimiento del valor de las exportaciones junto a tasas nominales de interés bastante 

menores, fueron factores que sustentaron el mayor endeudamiento regional, pese a los 

peligros y vulnerabilidad que ocultaba la persistencia del déficit comercial (Organización de 

Estados Americanos, 1995). 

En cuanto a la estructura del comercio de América Latina, se observa en el cuadro 2 

diferenciando entre manufacturas y productos primarios, que hasta principios de la década 

de los 80, los básicos (alimentos, materias primas, agropecuarios, metales y minerales) 

representaban un alto porcentaje en las exportaciones de la región, siendo más marcada en 

países como México, ecuador y Colombia con un 74.1, 84.2 y 67.8 respectivamente. Esta 

tendencia también se ve reflejada después de los años 90, los cual conlleva a que los países 

latinoamericanos con la entrada de la apertura mantuvieron no solo su tendencia a exportar 

productos primarios, si no que esta fue en aumento como es el caso de Colombia que paso al 

70.2, Bolivia 71.7, y Paraguay 70.1 entre otros. 

Cuadro 2. Exportaciones principales países de América Latina (1979-1981) - (1988-

1990). 

Fuente: Patrones de comercio exterior y regímenes de política comercial y cambiaria en América Latina 
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Cuadro 3. Importaciones principales países de América Latina (1979-1981) - (1988-

1990) 

Fuente: Patrones de comercio exterior y regímenes de política comercial y cambiaria en América Latina 

 Por el lado de las importaciones como se observa en el cuadro 3, el panorama no puede ser 

diferente, es evidente la fuerte tendencia de estos países, antes y después de la apertura, a la 

importación de manufacturas. Asimismo, podemos decir, que la participación de estas en las 

importaciones hacia los años 90, fueron aumentando progresivamente y que representaban 

alrededor del 90% del total.  

De la composición de las exportaciones según su destino, desde 1970 al año 2005, en 

términos generales no parece haber cambiado significativamente, la participación de los 

países desarrollados de Europa occidental ha decrecido en importancia, aunque la misma se 

sigue manteniendo alrededor de un 24%, cuando en 1970 era del 37%.  En términos de 

exportaciones, se ha registrado un aumento de las exportaciones provenientes de la región, 

así como de países en desarrollo no latinoamericanos. Durante todo este período, los Estados 

Unidos se ha mantenido como el principal destino de las exportaciones, pasando de un 37% 

en 1970 a 40% en el 2005 (Organización de Estados Americanos, 1995). 
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Tabla 6. Comercio Internacional de América Latina y el Caribe: Proporción de 

Exportaciones por Regiones de Destino (%) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: United Nations Organization. International Trade Statistics Yearbook. (New York: United Nations 

Publishing División, 1964, 1966, 1967, 1974, 1978, 1981, 1992, 1993, 1996, y 2004). 
 

La evolución de américa latina después de la apertura, se ve reflejada en como los países 

latinoamericanos han sometido sus economías a los imperativos de la globalización 

siguiendo distintas vías, ritmos y mecanismos, y con repercusiones desiguales sobre las 

relaciones laborales y las condiciones de vida y trabajo de los distintos sectores de la 

población. Aun Dos décadas después de la implementación del modelo de apertura 

económica, es claro que la lógica del modelo nunca ha sido aplicada en su totalidad, sin 

excepción, todos los países en el mercado global continúan utilizando medidas 

proteccionistas, en forma de aranceles, subsidios a ciertos sectores, u otro tipo de 

restricciones. Igualmente, la idea de una economía global integrada aún no se ha concretado 

en su totalidad. Esto se refleja porque simultáneamente con los procesos de apertura y 

liberalización comercial, en el comienzo de la década de los noventa, resurgió el interés por 

la integración económica en América Latina, por esta razón a lo largo de estos años se han 

creado bloques selectos de comercio entre países, de los cuales encontramos ALADI, Grupo 

Andino y MERCOSUR, CAN, entre otros (Sáez, 1992). 

 

2.2 Proceso de apertura económica en Colombia 

Transcurrida la guerra civil entre los liberales y conservadores, en los años 1899- 1902, 

Colombia quedó bajo un panorama desolador, considerando que la guerra de los mil días 

conllevo a graves problemas macroeconómicos, generando un desequilibrio en la 

industrialización que se había logrado durante el siglo XIX, situación que se vio agravada 

Periodo Canadá EEUU 
América 
Latina y 
el Caribe 

Japón 
Europa 

Occidental 
Resto del 
mundo 

Total 

1970/75 4 37 14 6 37 3 100 

1975/80 5 40 19 5 26 6 100 

1980/85 1 35 14 7 35 8 100 

1985/90 2 46 12 6 27 7 100 

1990/95 1 41 14 7 30 6 100 

1995/2000 2 41 21 6 25 5 100 

2000/05 2 44 18 5 24 7 100 
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con la separación de Panamá en el año 1903, a su vez, la deuda generada por los millonarios 

gastos militares, contribuyó a que el país se allanara en situación de pobreza y destrucción 

vial, siendo este uno de los principales objetivos del presidente Rafael Reyes (1904-1909). 

Sin embargo, el origen de los problemas económicos y fiscales del país era el desequilibrio 

que se generó en la balanza comercial (Ocampo, 1987 p. 198), situación que justifico las 

medidas proteccionistas de la época.  

2.2.1 Colombia antes de la apertura 

Con la medida proteccionista que se implementó en el Gobierno de Reyes, Colombia se 

limitó el comercio internacional, generando altas tarifas de aranceles, las cuales llegaban 

hasta el 70% para bienes de consumo, con algunas excepciones para maquinarias, las cuales 

iban a ser usadas para reconstruir la capacidad productiva y vías del país (Campiño, 2013, 

p.5). 

Con la implementación de este modelo comercial, se generaron cambios para el país, sectores 

como el agrícola se vieron beneficiados con una mayor producción y estabilidad. Gracias a 

subsidios que implemento Rafael Reyes, con el fin de estimular las ventas externas, hecho 

que perduro durante toda la hegemonía conservadora, al considerar que las exportaciones 

aumentaron de forma gradual desde 1905 hasta 1929 pasando de USD$44 millones anuales 

a USD$112 millones anuales, aproximadamente (Campiño, 2013, p.5). 

Situación que se vio nublada por la crisis mundial desatada en 1929, como consecuencia del 

desplome de la bolsa de nueva york, Wall Street. Generando un desequilibrio en los precios 

de los productos nacionales frente a los precios de los bienes importados, por lo cual el 

gobierno de Enrique Olaya Herrara (1930-1934) tuvo que blindar al país con nuevas medidas 

ajustadas al proteccionismo nacional, fomentando el desarrollo industrial, fijando  un 

mecanismo de “Desarrollo hacia dentro”, con el fin de estimular el mercado local y expandir 

la demanda interna, presentándose como resultado de sus políticas un descenso de las 

importaciones, al considerar que los niveles de aranceles en el cuatrienio fueron de 

aproximadamente 41,5% (Ocampo y Tovar, 2003, p. 346).  

Una vez estabilizada las repercusiones de la Gran Depresión, Colombia y el mundo se ve 

opacado por la segunda guerra mundial, frenando el comercio internacional; hecho que 
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aplacó el proceso de liberación de la economía nacional, por lo que el Gobierno de Alfonso 

López Pumarejo, decide implementar un control directo a las importaciones, permitiendo la 

flexibilización de controles comerciales, bajando de forma cuantiosa los aranceles, hasta 

lograr ubicarlos en 16.8% (1940-1944) y en 11.1% (1945-1949) (Campiño, 2013, p.6). 

Luego, para la década de los cincuenta, el país afronta el fin de la bonanza cafetera, situación 

que generó un nuevo problema cambiario, obligando al gobierno de Gustavo Rojas Pinilla a 

retomar medidas de salvaguardia, por lo cual, se fueron aumentando nuevamente las tarifas 

arancelarias, además de implementar mecanismos de control como las cuotas de importación 

y licencias previas.  

Al estipularse los nuevos controles comerciales, durante el periodo de 1955 a 1959 se 

inspeccionó los procesos de importación, generando un régimen que protegiera la economía 

nacional, rechazando en algunos casos las licencias de importación con el fin de beneficiar y 

estimular la demanda interna. Al estar un poco más protegida y con un mejor control 

comercial, el gobierno de Alberto Lleras Camargo (1958-1962) decide estimular a las 

empresas del país a producir más bienes exportables, creando así el denominado Plan Vallejo, 

a manos de Joaquín Vallejo Arbeláez, el cual consistía en exonerar de aranceles a los bienes 

o materias primas necesarios para producir los productos que luego iban a ser exportados 

como bienes no tradicionales.  

Luego, con Carlos Lleras Restrepo en la presidencia de Colombia, se mantuvo el control de 

las importaciones durante los primeros meses de gobierno, con el fin de evitar las compras 

exageradas en el exterior, basándose en que se debía comprar solo lo que se podía pagar. Al 

mantener una posición ajustada en las restricciones de importaciones y control de cambios, 

se generó un enfrentamiento con el Fondo Monetario Internacional (FMI), quien no estaba 

de acuerdo con las políticas económicas que el Mandatario establecía para el país, situación 

que llevó a Carlos Lleras a enfrentar públicamente a las autoridades del FMI, en su discurso 

pronunciado el 26 de noviembre de 1966, ante un expectante auditorio nacional, sostuvo que 

los puntos de vista del FMI eran incompatibles con la autodeterminación del país y la realidad 

social, económica y política de los pueblos de esa parte del continente (Patiño, 1991 p. 1)  
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Después de mantener estable al país con el Plan Vallejo, Colombia toma una posición más 

abierta al comercio internacional, creando en 1967 el Fondo de Promoción de Exportaciones 

(Proexpo) mediante el Decreto- Ley 444; con el fin de buscar nuevas opciones comerciales 

y destinos para los productos colombianos. El Decreto unificó el precio de la divisa y puso 

en práctica en el país un sistema de tasa de cambio programada, que permitía ajustes diarios 

del precio del dólar, con el fin de cubrir el diferencial entre la inflación colombiana y la de 

los socios comerciales del país. De esta manera se mantenía, en términos reales, el nivel de 

la tasa de cambio, y tanto importadores como exportadores contaban con un horizonte 

predecible. Se eliminaban las incertidumbres del pasado, provocadas por devaluaciones 

súbitas en el momento en que las autoridades juzgaban que estas eran indispensables para 

corregir los desequilibrios cambiarios y la falta de divisas para importar (Caballero, 2009, 

p.97). 

La desigualdad entre los países participantes en el comercio mundial fue otra de las grandes 

inquietudes de Lleras. En la Conferencia Mundial de Comercio y Empleo de La Habana, en 

noviembre de 1947, Lleras argumentó que las restricciones al comercio no se adoptaban “por 

capricho sino por el imperio de la necesidad”, y subrayo “el contraste entre la vaguedad 

declamatoria con que se enuncian los compromisos de cooperación y la energía de los 

procedimientos coactivos que restringen la libertad de acción de los participantes para 

defender sus propias economías o estimular el progreso de las mismas” (Caballero, 2009, p. 

95). Se vislumbra un conocimiento claro de la política de comercio exterior y de las 

prioridades del Estado cuando de defender su soberanía económica se trata (Cruz, 2011, p.54) 

Al llegar la década de los setenta, el país comenzó a experimentar un auge en las 

exportaciones no tradicionales como efecto del Plan Vallejo que se había proclamado en la 

década anterior, tal como se puede observar en el grafico 3.  
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Grafico 3. Participación de las exportaciones no tradicionales 

Fuente: Tomada de Documento del Banco de la Republica “Exportaciones no tradicionales de Colombia”, 

2001, p. 13 

 

Donde se observa un crecimiento elevado de las exportaciones no tradicionales durante los 

primeros años de la década, teniendo en cuenta que los anteriores gobiernos buscaron elevar 

la participación de estos bienes en el mercado internacional con la ayuda del Plan Vallejo y 

las demás medidas protecciones con un desarrollo hacia fuera, situación que se vio empañada 

por la crisis internacional del petróleo en 1974.  

Con el desplome de los precios del petróleo, se desencadeno una crisis en los países de la 

región, afectando negativamente el comercio internacional colombiano y la estabilidad 

económica de la nación, al considerar si el país podría soportar los pagos de la deuda externa, 

por lo que las autoridades nacionales decidieron imponer controles más estrictos a las 

importaciones, con el fin de acumular reservas internacionales y poder cumplir con las 

obligaciones. Decisiones que favorecieron a la nación frente a los demás países de 

Latinoamérica que se vieron obligados a reestructuras su deuda externa para poder atender 

el pago de la misma.  

Como consecuencia, en la década de los ochenta se consolida la idea de una política 

económica de estabilización basada en mantener la austeridad fiscal y el estricto control sobre 

la política monetaria. De tal manera que no se incurriese en desordenes expansionistas 

(Parada y Baca, 2009, p. 21). 
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La nueva década en mención, refleja diversos factores determinantes en el   estancamiento 

de la economía nacional, Por lo que el Gobierno de 1981 decide adoptar una política 

económica caracterizada en reformar la estructura del país, iniciando con la inscripción en el 

GATT (Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio), fortaleciendo la política 

económica hacia el desmonte de tarifas arancelarias, momento en el cual Colombia inicia 

una transición del modelo basado en la sustitución de importaciones a un modelo mixto de 

promoción de exportaciones.  

 

Con este nuevo modelo se puede resumir como una serie de condiciones e incentivos 

económicos, tributarios, crediticios, arancelarios, administrativos, legislativos y de otra       

índole, que ayudarían a fomentar el crecimiento de ciertos sectores económicos (industria 

principalmente) con el fin de proporcionarle al país las herramientas que le permitiesen 

incursionar en los mercados internacionales y así generar altos índices de crecimiento. A 

partir de este momento, el país comienza un lento proceso de integración comercial y 

financiera con el resto del mundo (Escobar, 2014, p. 8). 

 

A mediados de los años ochenta y principio de los noventas, las exportaciones en especial 

las mineras presentaron un crecimiento, pasando de representar el 15.1% del PIB en 1985 al 

22.7% en 1991. Sin embargo, a finales de la misma década aún se percibían rasgos de una 

economía cerrada. Por lo cual se observa que desde inicio de 1990 que Colombia realiza 

diversas modificaciones estructurales en el área de comercio exterior para desarrollar el 

sector privado y así poder mejorar su productividad. (Cuadro &Orozco, 2014, p. 228). 

 

2.2.2  Causas 

Colombia inicia la década de los noventas con la necesidad de cambiar o fortalecer su 

economía, teniendo en cuenta las falencias presentadas en su actual modelo económico, el 

cual se caracterizó por un exceso de proteccionismo. Iniciando este decenario, el país 

presentaba los aranceles más altos de todo el grupo andino (38.6%), por encima de los de 

Venezuela (17%), Bolivia (9,8%), Ecuador (32.8%) y Perú (32.1%) (Hommes, 1994, p. 29), 

fortaleciendo la estabilidad de los mecanismos de protección del mercado interno frente a 
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competidores externos, originando así un aislamiento de la economía del país de la 

competencia internacional. 

 

Dicha situación, significaba para Colombia un escenario de mercado caracterizado 

principalmente por una excesiva protección y amplia concentración de la industria nacional, 

donde predominaban estructuras de oligopolio y monopolio con un preocupante atraso 

tecnológico y fuertes barreras que afectaban en forma directa los precios y la calidad de los 

productos, impidiendo el acceso a mejores niveles de productividad e innovación, así como 

oportunidades para la exportación y la generación de altos niveles de empleo en beneficio de 

la sociedad. Teniendo en cuenta estos factores, para nadie era un secreto que la industria 

colombiana se veía como un sector más que vulnerable para enfrentar a un mercado mundial 

(Hommes, 1994). 

 

Ante tales efectos, se estableció la necesidad de que Colombia debía adoptar el modelo de 

apertura económica, por varias razones: la primera, a raíz de las exigencias y 

condicionamientos provenientes del FMI a causa de la crisis de la deuda externa de los países 

latinoamericanos, específicamente cuando el país comenzó a mostrar signos de mejoría en la 

balanza de pagos a partir del año 1986. Esta situación propiciaría las condiciones para que 

en el gobierno de Virgilio Barco Vargas, considerara que si la Nación quería avanzar en 

materia de desarrollo económico, debía ir desmontando la intervención del Estado en la 

economía y estimular el desarrollo hacia el exterior. La segunda, tiene que ver con al 

agotamiento que presentaba el modelo económico existente, que con más de cincuenta años 

de vigencia se caracterizaba por la presencia de una oferta pobre y costosa de materias primas 

y de bienes de capital, restando competitividad a la producción doméstica en los mercados 

internacionales, así como la existencia de una economía cerrada, carente de incentivos para 

introducir innovaciones y avances tecnológicos, haciendo que el crecimiento económico, 

dependiera casi que exclusivamente del aumento en la población económicamente activa y 

en la acumulación del capital (Hommes, 1994). 

 

En tal virtud, la apertura se fue volviendo algo sumamente necesario, si se tenía en cuenta 

que los gobiernos de turno habían descuidado el sector industrial, de tal manera que con el 
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paso de los años, terminaron aplazando su desarrollo por los evidentes rezagos tecnológicos, 

característicos de un sistema carente de innovación y eficiencia. Al inicio de su gobierno, el 

presidente César Gaviria en 1990, encontró unas condiciones oportunas para iniciar el 

proceso de apertura sin generar traumatismos a la actividad económica (Hommes, 1994, 

p.32), de las cuales a nivel general se puede hacer énfasis en el hecho de que el país contaba 

con suficientes reservas internacionales y unos mecanismos de financiación adecuados y 

suficientes para hacer frente a la eliminación de las trabas administrativas y la reducción 

arancelaria, sin dejar de lado, el óptimo nivel en que se encontraba la tasa de cambio, lo cual 

se supone generaría una protección más que suficiente para la industria nacional. 

 

Ante esto, se generaron diferentes etapas para el proceso, iniciando con una reducción en las 

restricciones cuantitativas, diseñándose la asignación de cupos de importación de licencias 

previas, esto con el fin de promover la producción doméstica, basadas en protecciones 

arancelarias y una devaluación en la tasa de cambio.  Seguida por una etapa de reducción 

sostenida de aranceles hasta alcanzar un nivel de estabilización; esto con el fin de que la 

liberación comercial del país no permitiera una demanda elevada de importaciones 

debilitando la producción nacional (Garay, 1998). 

 

Entre tanto, las causas, que determinaron la necesidad de introducir a Colombia, en un 

modelo de desarrollo aperturista, es quizá el evidente agotamiento que presentaba el modelo 

económico  existente, que llevaba más de cincuenta años y donde predominada la existencia 

de una economía cerrada, que determinaba la carencia de incentivos para introducir 

innovaciones y cambio técnico, haciendo que el crecimiento económico, dependa casi 

exclusivamente del aumento en la población económicamente activa y en el acervo del capital 

(Martínez, 2009, P.4) 

 

2.2.1 Colombia después de la apertura 

El Modelo de Sustitución de Importaciones y Fomento de nuevas exportaciones, dirigido por 

la Cepal, e implementando en Colombia a finales de los años sesenta, incidió para que la 

década de los noventa presentara un manejo relativamente ordenado de las finanzas, 

conllevara a una estructura productiva relativamente sólida, fortaleciera el sector minero, 
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disminución de la pobreza. Sin embargo, no todas las incidencias resultaron positivas, ya que 

al pasar los años parte de la economía generó debilitación incluyendo características 

sociopolíticas, como un desequilibrio estructural del mercado laboral, dando como resultado 

la aparición de nuevos grupos sociales como la guerrilla y paramilitarismo, conllevando a un 

crecimiento de la violencia Urbana y Rural, reflejando asimismo el debilitamiento en la clase 

política del país. Por lo tanto, al llegar la nueva década, el mismo entorno que se percibía 

generó la necesidad de transformación hacia un nuevo modelo económica. 

Al asumir el poder el Presidente Cesar Gaviria Trujillo, decidió aplicar de forma acelerada 

la implementación del nuevo modelo económico al país, generando una serie de reformas 

económicas, políticas y sociales entre ellas la reforma de la Constitución, generando 

controversia entre cuatro diferentes grupos (Gradualistas, Moderados, Radicales y 

Opositores). (Fernández, 1995, p. 59-60). 

Con la expedición del Conpes No. 2494 del 29 de octubre de 1990, la administración Gaviria 

iniciaría la adopción de la política de apertura, ante la imperante necesidad de insertar a la 

economía colombiana en el comercio mundial y revitalizar el crecimiento económico, ya que 

los niveles de comercio internacional eran sorprendentemente bajos en relación con el de 

países de la periferia que eran equiparables con el desarrollo colombiano (Méndez, 1993, p 

19). 

En 1993 se firmaron convenios comerciales con México y Venezuela, cuatro años después 

se inició la desgravación arancelaria del Grupo Andino, Así fue insertándose Colombia en 

un mundo Globalizado al tendiente intercambio Comercial.  

 

Cinco años después de la adopción del modelo de apertura económica, muchas industrias no 

lograron sobrevivir a la aguerrida competencia generada por la introducción de productos 

extranjeros al mercado colombiano y muchos sectores de la producción sucumbieron. Sin 

embargo, solo para aquellos consumidores, cuyo poder de compra no fue afectado por la 

desaparición de ciertas industrias, la apertura significó una mayor variedad de productos a 

precios más bajos y de mayor calidad; Por lo que en 1996 se disminuyó el ritmo de 

crecimiento de la demanda doméstica y se aceleró la devaluación real, aunque no sólo no 
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logró acelerar el crecimiento de las exportaciones, sino que las exportaciones menores 

tuvieron un crecimiento negativo en 1996 por primera vez desde 1983 (Garay, 1998, p. 38). 

 

De tal modo que el periodo de 1991 a 1994, puede considerarse la fase en la que se dio la 

llamada apertura de una sola vía, la cual estuvo marcada por una constante y persistente 

revaluación de la moneda,  presentándose crecimientos negativos después de tantos años 

(1983) en las exportaciones, por lo que se planteó la necesidad de una apertura de doble vía, 

ya que no solo se podía considerar estimular el crecimiento de las importaciones, sino 

también un fortalecimiento en las ventas externas.   

 

Con los efectos de la apertura de 1991, los gobiernos sucesores se plantearon en reconsiderar 

una nueva política comercial, por tal motivo hasta el año 2002, el énfasis estuvo en lograr 

acuerdos bilaterales o multilaterales para asegurar que los productos de las empresas 

nacionales también tuvieran beneficios para entrar a competir en los mercados 

internacionales. Planteándose como nuevo mecanismo comercial los Tratados de Libre 

Comercio  

 

En Colombia al igual que en el resto de América Latina las políticas comerciales adoptadas 

fueron determinantes para las exportaciones notradicionales y manufactureras con dos 

principales motots: Dotaciones iniciales de factores en la región y el proceso de sustitución 

de importaciones, el primero radicándose en la explotación ed ventajas comparativas 

asociadas a la trasnformación de recursos naturales o al uso intensivo de mano de obra, 

teniendo como destinos los países no latinoamericanos con menores dotaciones de los 

factores predominantes en la región, El segundo motor se fundamento en el proteccionismo 

estatal con el fin de suplir la demanda interna de bienes generalmente intensivos de factores 

escasos en la región. (Cuadro &Guzman, 2007, 233) 

 

2.3 Impacto De Las Políticas Económicas En La Industria Colombiana antes de la 

apertura comercial.  

Para finales del siglo XIX e inicios del siglo XX con la crisis producida por el tabaco y la 

quina, se busca replantear la política económica que se llevaba en ese tiempo, al considerar 
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que el país tenía la necesidad de una base industrial sólida. Es por ello que la industria se 

concentra inicialmente en regiones de alta influencia como Bogotá, Medellín, Barranquilla y 

Cartagena, surgiendo fábricas bajo un ambiente político propicio, ya que los gobiernos de 

carácter conservador de la época daban prioridad a la creación de incentivos para la 

acumulación privada de capital (Rebolledo, et. al, 2013, p. 53). 

 

El desarrollo de industrias bajo las condiciones de proteccionismo durante periodos que el 

mundo se veía afectado por acontecimientos como la Gran Depresión fueron los que dieron 

vía libre al surgimiento de un sector industrial nacional y por ende el Gobierno de Eduardo 

Santos, bajo el fomento de su ministro Carlos Lleras Restrepo, Promulgaron el Plan de 

Fomento Nacional, teniendo como pilar de la industria El Instituto de Fomento Industrial 

(IFI).  

 

Gracias a estos proyectos gubernamentales surgen las primeras industrias de materia prima 

en el país, generando una tasa de crecimiento anual media para la industria de 

aproximadamente 6%. En vista del buen impulso industrial, para inicios de la década de los 

50 surgen importantes compañías como Ecopetrol, fábricas de insumos para la construcción 

y productos intermedios; logrando en 1955, que la industria manufacturera contribuyera con 

un 15.6% del PIB, lo cual la convertía en el tercer sector en importancia del conjunto 

económico, siendo superada únicamente por la agricultura y el comercio (Rebolledo, Et Al, 

2013, p. 54).  

 

Es así, como los próximos gobiernos en turnos se caracterizaron por buscar políticas 

económicas con el fin de mantener el crecimiento de la industria nacional, llegando a recurrir 

a endeudamientos, considerando que durante la primera fase de industrializar al país se 

necesitaban recursos adicionales, es por ellos que entra a jugar un papel importante la 

inversión extranjera, obteniéndose como resultado un crecimiento del PIB industrial durante 

la década de los 50. Como se observa en la siguiente tabla.  

 

Tabla 6. Colombia: PIB Total e Industrial- 1950-1960 
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(Millones de pesos a precios de 1958) 

Fuente: Tomada de Documento Perfil Manufacturero Colombiano, 2013, p. 55 

 

Para las siguientes décadas la estabilidad de la industria presento fluctuaciones, como el caso 

1975, año en el cual, la tasa de crecimiento del producto manufacturero se desplomó a 1.2% 

la más baja observada durante toda su historia. En 1976 se recuperó  ligeramente, a 4.4%, 

para volver a caer a 1.4% en 1977. Una recuperación de 10% en 1978 y 6.1% en 1979 parecía 

augurar un futuro optimista para el inicio de los años ochenta, pero por el contrario en 1980 

volvió a desplomarse a 1.2%, tornándose negativa por primera vez en su historia en 1981 

(−1.2%), 1982 (−4.2%) y 1983 (−1.1%). Solo hasta 1984 se dio la recuperación general de 

la industria con un crecimiento de 6,8%, estabilidad que perduro hasta la mitad de 1986. 

(Rebolledo, Et Al, 2013, p. 55). Es durante ese lapso de tiempo cuando se comprueba que la 

industria del país depende del mercado interno y se inician los procesos para incursionar en 

la apertura comercial, con el fin de potencializar la industria colombiana en base a las 

tendencias comerciales.  

 

2.3.1 Incidencia del modelo de apertura económica en el desarrollo del sector industrial 

Con la implementación de la estrategia de la apertura económica a partir de los años noventa, 

se otorga mayor importancia a las fuerzas del mercado, en materia de asignación de recursos. 

Esto implica un ajuste de la participación estatal en la economía, en donde el sector privado 

asume la responsabilidad de la dirección de los procesos de producción. Es decir, se entiende 

que las políticas compensatorias del sector agropecuario pierden dinamismo y se eliminan 

instrumentos de intervención en el sector. (Revista Panorama Económico, 2014, p. 134).  
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Como bien se anotó anteriormente, la política de apertura económica, se dio como respuesta 

a las nuevas tendencias del comercio mundial, que determinaban la imperativa necesidad de 

que Colombia entrara en un proceso de modernización y se adaptase a las nuevas tecnologías, 

con el objetivo de lograr un aumento progresivo de la productividad y competitividad en 

forma eficiente. Sin embargo, lo paradójico de este proceso es que los países desarrollados 

plantearan un modelo de apertura económica como alternativa de crecimiento para los países 

subdesarrollados, cuando al mismo tiempo, emprendían acciones cada vez más 

proteccionistas. 

 

En Colombia, al mismo tiempo que se dio la apertura comercial, se dio la “apertura 

financiera” que, en términos sencillos, implicó la liberación del mercado cambiario, con la 

eliminación del monopolio que tenía el banco central para el manejo de las divisas y la 

determinación de la tasa de cambio (Silva-Colmenares, 2003, p. 50). Este proceso conllevó 

a que en el país se diera una revaluación del peso, por la cantidad de divisas que circulaban 

y así poder lograr un equilibrio conocido como paridad del poder adquisitivo, ya que si no se 

tomaba control y estabilidad sobre el comportamiento monetario la apertura financiera podía 

llegar a ser más perjudicial para la economía nacional.   

 

Durante los primeros cinco años de la puesta en marcha del modelo de apertura en Colombia, 

se  trató de impulsar notablemente a la industria nacional, mediante el emprendimiento de 

procesos de mejora continua, tanto en procesos como en equipos, lo cual, no contribuyó 

mucho a disminuir el impacto general del nuevo modelo económico.  

 

Por tanto, la experiencia colombiana en torno al modelo, reflejó un déficit en cuenta corriente 

de la balanza de pagos, que conllevó a que se dieran traumatismos en el crecimiento 

económico, toda vez que al principio de este proceso significó un período de auge; 

posteriormente la economía decayó sustancialmente, viéndose realmente afectado el sector 

manufacturero, que se enfrentó a un prolongado período de estancamiento por la invasión de 

mercados externos (Admartínez, 2009). 
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Con la puesta en marcha de la apertura se ha traducido en una gran y libre entrada para que 

mercados externos penetre y golpee nuestro sector productivo, con consecuencias sociales 

cada vez más graves. Razón tiene Espinosa (1997), quien al respecto opina que no resulta 

nada extraño que la primera transferencia instantánea y masiva, hayan sido de puestos de 

trabajo por parte de los países menos desarrollado a los países altamente industrializados. 

Generando con ello un aumento considerable del endeudamiento para cubrir el déficit 

comercial en contra de la inversión productiva y social. Hoy América Latina está casi tres 

veces más endeudada que cuando en 1982 se inició la crisis de la deuda, su proporción en el 

mercado mundial se ha reducido y el número de sus pobres hoy sobrepasan los 200 millones 

(Londoño, 1998).   

 

Las consecuencias de la globalización son distintas de acuerdo al grado de industrialización 

que ostente cada país, ya que si bien para los países desarrollados la entrada al mundo de la 

globalización les ha significado riquezas, privilegios, y ventajas en materia de infraestructura, 

para los países menos industrializados les ha representado pobreza y conflicto, así como en 

un deterioro alarmante de la producción y la calidad del empleo. "El hecho de no haberse 

creado ni un solo empleo industrial de 1991 a 1995, tendencia en trance de agravarse, era y 

sigue siendo un claro síntoma de las consecuencias de la apertura comercial indiscriminada" 

(Sarmiento, 1996, p 8). 

 

En lo que concierne a la experiencia colombiana, la generación de las ideas de la política 

industrial, obedece a los lineamientos generales, de la política económica, es decir, que las 

posiciones se repartían entre los proteccionistas radicales, y los inclinados a la liberalización 

de los mercados, siendo esta última la postura más asumida luego de la década de 1980 

(Revista Universidad EAFIT, 1992, p. 15). Dadas estas diferencias se llevaron a la existencia 

de obstáculos tanto internos como externos de ls industrialización por sustitución de 

Importaciones, tales como la distribución desigual de los frutos del desarrollo, mayor 

dependencia externa, es decir fueron aumentando progresivamente las importaciones y 

disminuyendo las ventas externas. Sin embargo, el proceso de la apertura al ser consistente 

con disposiciones de carácter no arancelario conllevó a incorporar un mayor número de 

productos al régimen de libre importación, lo que era consecuente con el nuevo modelo 
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propiciando gradualmente resquebrajamiento a la protección de diversas actividades 

económicas. (Arango & Pérez, 2014, p. 135). 

 

Las pretensiones del plan de desarrollo del gobierno de Cesar Gaviria Trujillo: La Revolución 

Pacífica, se orientaban a crear el ambiente institucional apropiado para que el mercado fuera 

el medio por el cual se asignaran los recursos; pero ante la carencia de estímulos palpables 

por parte del Estado, hizo que no se alcanzaran los objetivos de agilizar la industria. 

 

Más adelante, en el año de 1995, el gobierno de Ernesto Samper Pizano, emprende los 

compromisos sin concluir de la administración de Cesar Gaviria y plantea no solo un marco 

institucional, sino que lo acompaña de la gestión estatal para el apoyo a la competitividad 

como lo fue el diseño de estrategias que permitieran un óptimo desarrollo de las empresas, 

supliendo al mercado en ciertas áreas donde era ineficiente. No obstante, la ejecución del 

plan colisionó contra las posibilidades económicas que dificultaron su realización. 

 

Posteriormente, el de Andrés Pastrana Arango, cuatro años más tarde retoma la importancia 

de desarrollar una Política Industrial, pero esta vez con la ayuda de la promoción de las 

exportaciones. En tal efecto, este gobierno trató de consolidar el modelo de apertura, 

mejorando la infraestructura institucional y creando una infraestructura social que 

respondiera a las necesidades de los nuevos retos. 

 

De esta manera, es así como se logró proponer de manera más puntual las prioridades que se 

necesitaban en materia de educación y capacitación de mano de obra calificada para las 

necesidades cada vez más puntuales de la industria. Así mismo, la participación activa de las 

pequeñas y medianas empresas fue relevante a lo largo del desarrollo de la propuesta del 

gobierno, siendo la oferta de apoyo crediticio el instrumento que puso al alcance de los 

nuevos empresarios, la creación de zonas especiales, y el interés por descentralizar la 

producción, como uno de los caminos necesarios para el desarrollo regional. 

 

Sin embargo, hay que aclarar que la propuesta del gobierno de Andrés Pastrana  no fue clara 

en lo concerniente a la inversión extranjera, ya que solo se limitó a señalar su importancia, 
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refiriéndose más que todo a una serie de cambios que debían darse en la estructura para 

acoplarse a las necesidades de capital, pero sin llegar a propuestas de procedimiento, ni 

señalamiento de prioridades como en los otros temas. En tal sentido, se cree que tal vez la 

razón sea por que la mayor garantía que podrían ofrecer los empresarios de todos los países 

del mundo y a los capitales extranjeros, era el logro de la paz (Revista ANDI, 1998, p. 53-

64), como se estableció en el Plan de Desarrollo de ese cuatrienio, “Cambio para construir la 

paz”.  

 

De igual forma, durante el periodo 1999- 2002 se originó una política pública establecida 

para jóvenes, denominada “Jóvenes Emprendedores Exportadores”, la cual se planteó desde 

la base de las cátedras de las universidades, planteando asimismo, la forma de crear un fondo 

del Sena con el fin de generar impulsos y estímulos con ayuda del Ministerio de Comercio.  

Al estar enfocado en la industria y desarrollar cambios se firmaron 36 acuerdos de 

competitividad por cadenas y se crearon 32 CARCE que fueron muy bien recibidos por el 

sector empresarial. Sin embargo, las políticas de competitividad bajo la dirección 

presidencial, pero con la coordinación de un miembro del gabinete, presentaron dificultades 

de coordinación entre las instituciones públicas involucradas (Ocampo, Martínez, 2013, p. 

44). 

 

Después de esto, el gobierno de Álvaro Uribe Vélez, planteó en su Plan de Desarrollo: Hacia 

un Estado comunitario, recuperar la actividad económica del país, estableciendo tasas de 

incremento en el PIB, para obtener un promedio anual de 3,22%, al considerar que la 

economía colombiana tiene potencial de crecimiento que puede llegar hasta el 5 o 6% anual, 

sin embargo, la cifra planteada estaba lejos de la realidad, por los altos niveles de pobreza y 

desempleo que se vivía en el país, significando un esfuerzo alto para el gobierno pues implica 

una tasa que es nueve veces superior al promedio en el lapso 1999-2002 (0,36% anual) y más 

del doble del promedio observado entre 1995 y 2002 (1,57% anual) (Silva-Colmenares, 2003, 

p 42). 

 

Durante el primer periodo presidencial de Uribe Vélez, se reconoció la importancia de 

generar impulso y dinamismo, basado en la competitividad, por lo que durante este mandato 
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se plantearon diferentes mecanismos de estímulo, entre ellos la formulación de la Agenda 

Interna para la Productividad y la Competitividad  (2004), para luego crear en el 2005 la Alta 

Consejería para la Competitividad y finalizar con el Sistema Nacional de Competitividad. En 

la segunda administración Uribe (2006-2010), se impulsó la política de competitividad y se 

retomó parcialmente el liderazgo de Presidencia, aunque en la práctica se crearon dos 

dinámicas paralelas -no necesariamente coincidentes- entre las iniciativas orientadas por el 

Ministerio de Comercio y las de la Agenda Interna en cabeza del DNP (Ocampo, Martínez, 

2013, p. 45). 

 

Durante este mandato, la política de Competitividad tomo un Rol más por el Estado, 

generando alianzas público-privadas, determinando metas de competitividad regional 

teniendo en cuenta las ventajas de cada región del país, por lo cual se planteó la meta de que 

Colombia debería ser uno de los tres países más competitivos de América Latina en el año 

2032.  

 

Otro de los planteamiento de este gobierno presidencial, fue la Transformación Productiva 

que se anunció a mediado del año 2007, en la cual se señaló que no habrían subsidios ni 

tarifas diferenciales, situación que generó mucha controversia, ya que en la práctica se 

manejó diferente.  

 

A su vez, durante este periodo se inició negociaciones para la puesta en marcha de un Tratado 

de Libre Comercio con Estados Unidos, por lo que se creó un programa para ayudar a los 

agricultores, Agro Ingreso Seguro (AIS), reviviendo subsidios para compensar algunos 

efectos que podrían causar la revaluación de la moneda al tener una abundancia de divisas en 

el país. Sin embargo este programa presentó muchas críticas, al no ponerse en marcha con 

los pequeños y medianos productores, sino que los subsidios, créditos y demás apoyos fueron 

entregados a los grandes productores dejando desamparados a los campesinos, por lo que se 

ordenó la eliminación del mismo al entrar en investigación por parte de la corte 

constitucional.  
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Luego al ser elegido en el año 2010 a Juan Manuel Santos como presidente de la Republica, 

se plantearon las bases del plan de Desarrollo para su gobierno, en el cual se argumentaba 

que en el país existía una política industrial, la cual era la política de desarrollo empresarial, 

teniendo como pilares fundamentales la competitividad y productividad, presentando dos 

componentes, uno transversal y otro sectorial. 

 

Finalmente podemos decir, que el modelo de internacionalización económica, sumergió a 

Colombia, en un proceso de declive de la mayoría de sus estructuras productivas, quizá no 

porque la receta neoliberal teóricamente postulada por Frederick Hayek, como modelo 

alternativo al socialismo, haya sido un modelo ineficiente o poco productivo, sino porque se 

subestimo el papel de los agentes sociales y la función correctiva del Estado respecto del 

mercado, lo cual condujo a una crisis económica que se manifestó en la proletarización de 

grandes ciudades y el surgimiento de grandes sectores de pobreza. Con el cambio de modelo 

y al ser más aperturista el fomento de la economía, se pierde lo que muchos consideran el 

dinamismo estatal hacia el sector agropecuario, eliminándose por tanto instrumentos de 

intervención pública en el sector. Dentro de estos cabe mencionar los relacionados con los 

mecanismos de compensación, restricciones comerciales, control de precios. Ahora bien, 

dada la relación directa entre el nuevo modelo y las disposiciones no arancelarias, esto trajo 

como consecuencia mayor dinamismo del flujo comercial, pero vía libre importación, lo que 

debilitó la protección de la que gozaban algunas actividades económicas y ante el temor real 

de un desequilibrado comportamiento del comercio exterior, por el dinamismo importador 

de nuestra economía, se implementa el Estatuto antidumping, queriendo con ello garantizar 

igualdad de condiciones competitivas entre las economías (Arango & Pérez, 2014, p. 138-

139) 
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3. EVOLUCIÓN DE LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA  

 

La economía colombiana ha sufrido diferentes transformaciones y cambios en las políticas 

de industrialización con el fin de afianzar el crecimiento económico y hacerla más 

competitiva en los mercados internacionales.  

El crecimiento del sector industrial ha presentado una fuerte correlación con el crecimiento 

de la economía nacional a lo largo de la historia. Sin embargo, muchos autores afirman que 

este sector ha venido en un proceso de desaceleración y que cada día representa una menor 

participación en el Producto Interno Bruto. 

Gráfica 4. Crecimiento del PIB industrial vs el PIB total 

 
Fuente: Elaboración propia con base a los datos del DANE- Cálculos DNP – DEE 

 

En el gráfico 4 se observa que el crecimiento de la actividad manufacturera en el largo plazo 

ha sido muy volátil e inestable, presentando fluctuaciones en diferentes periodos.  

En la década de los setenta el sector industrial era el principal motor de crecimiento de la 

economía alcanzando una tasa anual del 5,9%. Sin embargo, desde esa década la industria no 

ha logrado encontrar una senda de crecimiento, transformación y modernización productiva 

que la logre posicionar como uno de los líderes en la dinámica de la economía nacional.    
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A comienzo de los años ochenta se presenta un ciclo recesivo que coincide con la crisis 

de la deuda externa, así la economía y el sector industrial crecieron a tasas similares de 

alrededor del 3,5%, aunque al final de la década de los ochenta se dio un ajuste y una 

moderada recuperación, seguido de la implementación de la apertura económica y el boom 

de la economía a inicio de los noventa. No obstante, para finales de la década de los noventa 

la relación se tornó un poco más crítica debido a la crisis hipotecaria que se tradujo en crisis 

financiera y a su vez en crisis industrial, la economía solo creció en un 2,5% y la industria 

alcanzó un crecimiento del 1,2% (Maldonado, 2010). 

Después de esta crisis, en el periodo 2001-2010 el sector industrial retomó su senda de 

crecimiento con una tasa de 3,2% frente al 4,7% de la economía colombiana, gracias a la 

recuperación del sector de la construcción de obras civiles y edificaciones. Sin embargo, en 

2010 el crecimiento se vuelve a derrumbar y tan solo crece 1,3% ante un 5,0% de la economía 

nacional, este comportamiento se debe en gran medida a choques externos provocados por la 

crisis financiera de Estados Unidos del año 2008 la cual tuvo repercusiones en los países 

europeos y la demanda de la mayoría de los países emergentes (Santa Maria et. al, 2013, 

p.58) 

Al igual que en otras economías del mundo, en Colombia se observa que el sector 

industrial está creciendo a un ritmo menor al que lo hacen los sectores de servicio y minería, 

pero no ha dejado de crecer durante el periodo en estudio a pesar de las transformaciones 

provocadas por políticas de industrialización y asociadas a la desverticalización de la 

actividad industrial (Carranza & Moreno, 2013, p.68-69) 

En este sentido, es evidente que el desempeño reciente de la industria nacional pasa por 

una senda de deterioro progresivo en su patrón de desarrollo y transformación que se 

caracteriza por la insuficiencia en la dinámica y el debilitamiento estructural de la 

producción, la desaceleración del ritmo de crecimiento del sector, el estancamiento relativo 

de la diversificación productiva y el agotamiento tecnológico (Maldonado, 2010). 

Este comportamiento del sector industrial se debe en parte a las dinámicas de las 

economías de los países en el mundo, donde hace unos años su crecimiento dependía de las 

variaciones del sector agrícola y minero, más tarde del industrial y ahora del sector servicios. 



125 
 

Sin embargo, en el caso colombiano la industria manufacturera no ha llegado al punto de 

maduración, expansión y diversificación de otras economías desarrolladas, haciendo 

evidente una crisis estructural en el proceso de industrialización y crecimiento incompleto 

característico de las sociedades y economías más atrasadas, esto se debe a que desde los años 

setenta la industria está atrapada en una etapa joven de su desarrollo que impide el avance a 

una transformación productiva (García, 2005 p.34) 

Adicionalmente, el boom minero-energético de la última década creó una gran 

dependencia de la economía colombiana hasta 2011 generando una aceleración en el 

crecimiento de la economía y desplazando a otros sectores de bienes transables, como el 

industrial mientras que el sector servicios disfrutaba de los beneficios de una tasa de cambio 

apreciada y un aumento en los precios de los bienes y servicios de la economía. 

 

3.1 Evolución de la participación del sector industrial en el PIB total de la economía 

colombiana. 

En el gráfico 5 se observa que la participación más alta de la industria en el PIB 

colombiano se presentó durante la década de los setenta, donde alcanzó una participación del 

17% gracias a la dinámica de crecimiento del sector de la construcción. A partir de los años 

ochenta e inicios de los noventa, la industria tuvo una participación del 15% en el PIB, que 

luego pasó a un 12% debido a la crisis de los años noventa que devastó la economía sumado 

a choques externos derivados de la crisis asiática de esos momentos (Villamil, 2003, p.64). 
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Gráfica 5. Participación de la Industria Manufacturera en el PIB total. 1980 - 2011. 

 
Fuente: Elaboración propia con base a estadísticas, DANE-Cálculos DNP -DEE. 

 

En el gráfico anterior se puede apreciar que para el periodo de 2001 a 2007 la industria 

presentó una recuperación en su participación y se elevó a 14,2%. Sin embargo, la crisis 

financiera internacional de 2008 y 2009 significó para el sector industrial una pérdida de dos 

puntos porcentuales en su participación en el PIB total, retornando a un nivel de 12,3% como 

había sucedido durante la crisis de finales de los noventa.  

Estos hechos, muestran que la economía colombiana está atravesando una senda de 

desindustrialización que inició en la década de los setenta, siguió en los ochenta y se 

profundizó en los noventa con el proceso de apertura económica. Este proceso en economías 

con industrias jóvenes y bajos niveles de desarrollo como la colombiana, genera 

desaceleración del ritmo de crecimiento de la producción industrial, detrimento gradual de la 

participación del valor agregado industrial y declive del empleo en la industria.  

3.2 Transformación productiva en el sector industrial de Colombia. 

En los años ochenta, la CEPAL propuso la idea de una transformación productiva con 

equidad en todos los países de América Latina y el Caribe. Para esta época, la mayoría de los 

países de la región habían transitado por una profunda crisis con dificultades de estabilización 

interna y ajustes externos, además se dirigían hacia una década de reformas siguiendo el 

Consenso de Washington.  
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Ante esta difícil situación en la región, la transformación productiva aparecía como la 

clave para promover tanto el crecimiento económico, como la equidad social. Igualmente, 

muchos economistas afirmaban que para conseguir un progreso técnico e incremento de la 

productividad era necesario aumentar el nivel de apertura de las economías, pero este tránsito 

debía ser gradual, y los países se debían esforzar por privilegiar las exportaciones apoyándose 

en un tipo de cambio elevado y estable que posibilitara la competitividad con las economías 

internacionales (CEPAL, Naciones Unidas, 2008, p.75). 

Para alcanzar una transformación productiva como lo había planteado la CEPAL era 

necesario pasar de una producción mayoritaria de bienes livianos a producir en una mayor 

proporción bienes intermedios. Es así como existen diferentes metodologías para clasificar 

la producción industrial según el tipo de bienes; entre los autores más relevantes están los 

estudios de Garay (1998), García (2005) y Bonilla (1998,2000). Los primeros la clasifican 

según el uso de los bienes industriales, si son de consumo durable (BCD), consumo no 

durable (BCND), bienes intermedios (BI), bienes asociados al transporte (BT) y bienes de 

capital (BK). Por otro lado, Bonilla los clasificó según el uso de los factores de producción 

para su fabricación: bienes finales intensivos en capital (BFK), bienes finales intensivos en 

mano de obra (BFL), bienes intermedios intensivos en mano de obra (BIL), y bienes 

intermedios intensivos en capital (BIK) (Malaver, 2002, p.56). 

Colombia al igual que la mayoría de los países Latinoamericanos no consolidó un 

crecimiento y diversificación industrial importante durante el siglo XX. Por su parte, se 

pusieron en práctica las políticas de sustitución de importación y fomento de la industria 

nacional sugerida por la CEPAL, pero que fueron abandonadas por un modelo económico 

más liberal que propendía por una apertura económica y comercial que permitiera una mayor 

competitividad de la industria nacional.  

A comienzo de la década de los ochenta la economía atravesó una desaceleración del ritmo 

de crecimiento económico y contracción de la actividad industrial originado por un contexto 

internacional recesivo. De igual forma, durante ese periodo en Colombia se implementaron 

políticas comerciales de liberalización de importaciones y de rebaja de incentivos a las 

exportaciones que produjo el debilitamiento de algunos sectores industriales. Este hecho se 

vio reflejado en una severa reducción del crecimiento del PIB industrial que pasó de 
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representar el 6,21% en 1976 a alcanzar niveles negativos de -1,96% en 1981, -5,64% en 

1982, y -1,26% en 1983 mientras la economía crecía en 3,5% en promedio (Santa Maria, et. 

al, 2013 p.83) 

En los años siguientes a la crisis, se presentó una fase de ajuste, saneamiento fiscal y 

cambiario, así como de aceleración del crecimiento económico. El sector industrial alcanzó 

una tasa de crecimiento del 7,0% entre 1985-1990 debido a la implementación de políticas 

macroeconómicas que reactivaron la producción y que coincidió con la última etapa del 

modelo de desarrollo Industrial- Exportador (Cotte, 2003, p.27). 

A finales de la década de los ochenta, empieza un debate en Colombia de si era necesaria 

o no una transformación productiva que permitiera afianzar el crecimiento económico de 

largo plazo. En este marco, el proceso aperturista en Colombia se aceleró a partir de 1990 

con el gobierno del presidente Gaviria quien hizo una serie de transformaciones económicas 

e institucionales para adoptar un nuevo modelo de desarrollo, fundamentado en la 

liberalización de los mercados y apertura económica.  

Con la interrupción de la industrialización que se dio en la década de los ochenta y la 

apertura económica, el sector industrial continuo su senda de deterioro y desindustrialización, 

dando espacio al  sector de los servicios que continuó ganando participación, apalancado en 

los servicios financieros como consecuencia de la reforma, es decir, con las reformas liberales 

se profundizó el estancamiento de la transformación productiva industrial sectorial del país 

que impidió el paso hacia nuevas ramas o subsectores industriales y propició un menor 

crecimiento industrial al obtenido antes de la apertura. 

Sin embargo, a inicios de los años 2000 el sector servicios empezó a perder una pequeña 

participación en el PIB total que fue aprovechada tímidamente por la industria debido a una 

ligera recuperación del sector entre 2001 a 2005, que alcanzó un crecimiento del 4,02% para 

este periodo, siendo el más alto durante los últimos 10 años. Esta recuperación fue producto 

de una fase de las economías latinoamericanas, que permitió un rápido crecimiento de las 

exportaciones no tradicionales y en especial las exportaciones de la industria manufacturera 

(Garcia, 2007, p.69). Sin embargo, el crecimiento de las exportaciones se dio principalmente 
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en productos de la industria básica y agroindustria mostrando la baja diversificación de la 

industria colombiana.  

Dado el estancamiento de la industria en Colombia, se hace necesario contar con una serie 

de condiciones que posibiliten la acumulación de capital que permitan fortalecer la 

producción en masa en las industrias existentes y den paso hacia nuevas ramas industriales. 

No obstante, con el cambio de las políticas se limitó la capacidad de intervención del Estado 

en la economía y nunca se dieron este tipo de transformaciones en la industria. 

A mediados de la década de 1970 más del 70% de la producción industrial se encontraba 

concentrada en BI y BCND debido a las fuertes restricciones a las importaciones y la gran 

dependencia de la demanda interna. Entonces el gobierno, sin hacer ningún esfuerzo por 

diversificar el sector sometió al país a un proceso de apertura a finales de 1980, lo cual 

debilitó aún más la participación de los subsectores industriales dedicados a la producción de 

BK y BT, mientras los (BCD) ganaron el terreno cedido por los anteriores (García et al., 

2005, p.53) 

Paralelo a la profundización de la apertura, se agudizó la perdida de participación de los 

sectores de BK y BT mientras BCD seguía fortaleciéndose. Por otro lado, los BCND se 

recuperaron en 1994 pero después de la crisis financiera la tendencia se revirtió. A partir de 

esta crisis, se empezó a notar una leve recuperación de los BK, BT y los BI, mientras que los 

bienes de consumo, tanto durables como los no durables sufrieron una caída a raíz de este 

hecho.  

Desde inicio del siglo actual, los BI y BCND mantienen una alta participación en el sector 

como en los años setenta, aunque el único que presentó avances fueron los BCD que pasaron 

del 13% al 20% en promedio. Por su parte, los BK y BT no han alcanzado los niveles de 

participación del decenio de 1970 y en la época de apertura el país se alejó aún más de esa 

transformación, es decir, no ha habido un proceso de transformación productiva industrial y 

diversificación porque no hemos pasado de una producción mayoritaria de bienes de 

consumo liviano a bienes intermedios, BK, BT, y bienes con mayor contenido de 

conocimiento y tecnología. 
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En consecuencia, en los últimos 40 años Colombia tuvo un cambio en la estructura de sus 

actividades económicas porque pasó de un sistema basado en los 3 sectores básicos de 

producción, a una economía basada en el sector de los servicios; pero sin pasar por un proceso 

de fortalecimiento y desarrollo industrial profundo, dado que la industria perdió su 

dinamismo a finales de los años setenta sin haber logrado una consolidación exitosa.  

 

 Evidencia empírica  

Para el análisis de la transformación productiva que ha sufrido la industria en Colombia 

durante el periodo de 1980 a 2011, se utilizaron datos estadísticos que permitieran confirmar 

la existencia de un cambio estructural en el sector industrial y las variables que incidieron en 

este fenómeno.  

Modelo de regresión lineal  

 

     De acuerdo con los resultados del modelo, es posible observar que en términos globales 

es significativo dada la probabilidad del estadístico F; de igual manera, el modelo tiene un 

muy buen ajuste global, porque el 99,9% del modelo estimado explica el comportamiento 

del LN del valor agregado de la industria. 
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    En cuanto a la significancia estadística de cada parámetro estimado, solo dos de ellos, LN 

de PIB de la industria y LN del coeficiente de penetración de importaciones (CPI), son 

estadísticamente significativos de acuerdo con el estadístico t-student. En cuanto al tipo de 

relación que presentan las variables, es directa en ambos casos, lo cual quiere decir que tanto 

la tasa de crecimiento del PIB industrial como el CPI incrementan el valor agregado de los 

subsectores industriales; sin embargo, para el caso del CPI se considera que el signo no es el 

esperado, dado que teóricamente las importaciones tienen un efecto negativo en la 

producción del país, porque la desplazan y se crea una dependencia hacia los productos 

importados que quita competitividad al mercado nacional.  

Test de Chow 

El test de Chow es un estadístico propuesto por Gregory Chow en 1960, utilizado para 

medir la estabilidad estructural o paramétrica de los modelos de regresión; cuando se trabaja 

con modelos de regresión que implican series de tiempo, es posible que se presente un cambio 

estructural entre la variable regresada Y y las regresoras. Se entiende por cambio estructural 

a los valores de los parámetros del modelo que no permanecen constantes a lo largo de todo 

el periodo, estos cambios estructurales se pueden presentarse por fuerzas externas, cambios 

en las políticas económicas o por acciones tomadas por un gobierno. (Gujarati & Porter, 

2009, p. 255) 

Esta prueba propone dividir la serie en dos o más periodos suponiendo que las regresiones 

en ambos periodos son distintas, es decir, que el intercepto y los coeficientes de las pendientes 

son diferentes; para realizar las siguientes estimaciones en una serie de tiempo:  

Periodo 1. 𝑌𝑡 = 𝜆1 + 𝜆2𝑋𝑡 + 𝑢1𝑡… (1)    𝑛1 = 𝑛 − 𝑡1 

Periodo 2. 𝑌𝑡 = 𝛾1 + 𝛾2𝑋𝑡 + �̃�2𝑡… (2)    𝑛2 = 𝑛 − 𝑡2 

Periodo n   𝑌𝑡 =∝1+∝𝑧 𝑋𝑡 + �̃�𝑡 … (3)    𝑛 = 𝑛1 + 𝑛2 

Bajo los siguientes supuestos: 

1) 𝑢1𝑡 ~𝑁(0, 𝜎2) 𝑦 𝑢2𝑡 ~𝑁(0, 𝜎2), es decir, los términos de error en las regresiones de los 

subperiodos están normalmente distribuidos con la misma varianza (homoscedástica) 𝜎2. 



132 
 

2) Los dos términos de erro (𝑢1𝑡 𝑦 𝑢2𝑡 ) están independientemente distribuidos.  

De esta manera se estiman las regresiones (1) y (2) de los cuales se obtiene la suma de 

cuadrados residuales no restringida (SCR1) con (𝑛1 − 𝑘) y SCR2 con (𝑛2 − 𝑘), como los dos 

subperiodos se consideran independientes se pueden sumar SCR1 + SCR2 = SCRNR. 

La idea que plantea es que, si no hubo un cambio estructural las SCRR y SCRNR deben ser 

esencialmente las mismas, es decir, no deben ser estadísticamente diferentes. (Castro, 2010) 

En el caso colombiano, mediante esta prueba se busca establecer si se presentó un cambio 

en las estructuras productivas del sector industrial después de las reformas aperturista de los 

años noventa.   

Aplicando el test de Chow para comprobar el cambio estructural a partir de la apertura 

económica en Colombia en 1991, la suma de cuadrados de los residuos de los subperiodos, 

fueron analizadas con el estadístico F para encontrar el periodo exacto donde hubo cambio 

estructural. 

 

 

H0: Estabilidad paramétrica 

H1: No estabilidad paramétrica 

 

Con una confianza del 95% no existe suficiente evidencia estadística para rechazar la 

hipótesis alternativa de no estabilidad paramétrica, por lo que existe cambio estructural en el 

periodo 1992-2011, puesto que la probabilidad del estadístico critico F 48.26 es menor al 5% 

del nivel de significancia.  

Este cambio estructural se ve explicado durante este periodo, por la implementación de 

las políticas económicas que dan paso a la liberalización de la economía. 
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Modelo Ancova  

Para el estudio de la influencia de las variables involucradas en el proceso de 

transformación productiva en la industria manufacturera colombiana se utiliza un modelo 

ANCOVA o de análisis de la covarianza. El análisis de la covarianza (ANCOVA) se trata de 

dos o más variantes medidas, donde cualquier variable independiente mesurable no se 

encuentra a niveles predeterminados, como en un experimento factorial.   

En este sentido, los modelos ANCOVA son un análisis de regresión múltiple multivariada, 

en el que las variables continuas y categóricas son totalmente independientes entre sí, por lo 

que hacer una regresión múltiple multivariada es equivalente a realizar tantas regresiones 

múltiples univariadas como el número de variables continuas que hayan.  

Los modelos ANCOVA, además de cumplir con los supuestos estadísticos de una 

regresión lineal es necesario que cumplan también con el supuesto de homogeneidad de 

pendientes, es decir, las pendientes de las rectas de regresión entre X e Y dentro de cada uno 

de los niveles del factor tienen que ser paralelas para poder estimar con precisión los efectos 

principales del factor. (Cayuela, 2014) 

La especificación del modelo de análisis de la covarianza es el siguiente: 

𝑳𝒏𝑽𝒕 = 𝜷𝒐 + 𝜷𝒊𝑳𝒏𝑪𝑨𝑬 + 𝜷𝒊𝑳𝒏𝑪𝑷𝑴 + 𝜷𝒊𝑳𝒏𝑷𝑰𝑩𝒊𝒏𝒅. + 𝜷𝒊𝑳𝒏𝑬 + 𝝁 

Dónde: 

 

 𝑽𝒕: Es el valor agregado de los subsectores industriales en el periodo determinado 

inicialmente, como medida de porcentaje del crecimiento anual. 

𝑪𝒐𝒆𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆 𝒅𝒆 𝑨𝒑𝒆𝒓𝒕𝒖𝒓𝒂 𝑬𝒙𝒕𝒆𝒓𝒏𝒂 (𝑪𝑨𝑬): Es la estimación del porcentaje de la 

producción que se exporta. 

𝑪𝒐𝒆𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒏𝒆𝒕𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒅𝒆 𝑰𝒎𝒑𝒐𝒓𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 (𝑪𝑷𝑴): Es la proporción del mercado 

doméstico que se abastece con importaciones. 

𝑷𝑰𝑩𝒊𝒏𝒅.: Es la tasa de crecimiento del PIB industrial en el periodo t. 

E: Es el número de establecimientos por subsectores industriales en el periodo t. 
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Para su estimación se realizó una transformación logarítmica en todas sus variables que 

permitiera medir el efecto de los cambios porcentuales de las variables independientes sobre 

la variable dependiente Vt, es decir, se busca conocer cuál sería el cambio porcentual del 

valor agregado ante pequeños cambios en cualquiera de sus variables independientes en el 

modelo. 

 

 

Modelo general con variable dicótoma 

 

    Teniendo en cuenta que el Test de Chow indicó la presencia de un cambio estructural, se 

procedió a estimar un nuevo modelo Ancova con variables dummys para cada uno de los 

parámetros, asimismo, se excluyó del análisis la variable LNPIB porque de acuerdo con la 

prueba de multicolinealidad está ampliamente relacionada con el LNCPI, lo cual, a partir de 

los resultados obtenidos anteriormente, puede tener efectos en la significancia conjunta de 

las variables. 
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     Los resultados del modelo muestran que en su conjunto es estadísticamente significativo 

y el coeficiente de determinación (R2) entre la variable dependiente y las variables 

independientes es muy bueno, puesto que el 96% del comportamiento del valor agregado 

industrial es explicado por las variables independientes incluidas en el modelo, también se 

cumplen los supuestos de normalidad, homocedasticidad y autocorrelación del método de los 

Mínimos Cuadrados Ordinarios. Igualmente, indica que al 5% la variable LNE es 

significativa, de igual manera, la variable DLNE y DLNCPI. Si se analiza la significancia al 

10%, todas las variables, excepto el LNCAE resultan significativas. Esto quiere decir que, de 

acuerdo con las variables dummy incluidas, los parámetros de todas las variables incluidas 

inicialmente en el modelo presentaron cambios estructurales. En este sentido, se puede 

corroborar la hipótesis planteada de que las reformas liberales causaron un cambio estructural 

en el crecimiento de la industria medido a través del valor agregado. 

     

 El modelo resultante a partir de la significancia al 10% es el siguiente: 

𝑳𝑵𝑽𝑹 = 𝟒, 𝟗𝟗𝟒 + 𝟎, 𝟓𝟗𝟑𝟖𝑳𝑵𝑬 + 𝟒, 𝟒𝟗𝟓𝟔𝑳𝑵𝑪𝑷𝑰 
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CONCLUSIONES 

 

El proceso de industrialización y transformación productiva ha tenido diferentes facetas 

de acuerdo a las políticas económicas que se han implementado en los diferentes gobiernos 

de turno.  

Desde 1930 se empezó en Colombia un modelo de industrialización de sustitución de 

importaciones que buscaba proteger la economía nacional y fortalecer la industria para ser 

más competitivo en los mercados internacionales. Sin embargo, este modelo no dio los 

resultados que se esperaban porque al tiempo que manejaba una política de sustitución de 

importaciones y protección a la industria nacional, planteaba una estrategia de promoción de 

exportaciones, que no permitió el crecimiento de la economía y sobretodo mantuvo estancado 

el sector industrial. 

Ante esta situación, se estableció la necesidad de adoptar un modelo de apertura 

económica que permitiera aumentar la calidad e innovación en los productos que se ofrecían 

en el mercado interno y la diversificación de la economía mediante la entrada de nuevos 

bienes extranjeros. Por tanto, durante el gobierno del ex presidente César Gaviria, en 1990 

se inicia de lleno el proceso de apertura económica y liberalización financiera. No obstante, 

cinco años después de la adopción del nuevo modelo la mayoría de las industrias no lograron 

sobrevivir ante la inmensa competencia de los productos extranjeros.  

Esto se debe a que la apertura económica beneficia mayormente a los sectores con 

actividad importadora que son intensivos en materia prima pero no en mano de obra. 

Igualmente, se beneficiaron los sectores no transables y los sectores de ensamble que, si bien 

posibilitan el desarrollo de un mercado interno, no son aptos para la exportación. 

Después del gobierno de Gaviria y la apertura económica, los siguientes gobiernos 

apuntaron a una política industrial que fortaleciera el sector, como fue el caso del ex 

presidente Samper quien diseñó una estrategia sobre desarrollo e innovación tecnológica y 

modernización productiva que generar ventajas comparativas y competitivas sostenibles. Por 

último, Pastrana en sus cuatro (4) años de mandato articuló una estrategia de exportaciones 
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como motor de desarrollo que posibilitara la producción de bienes y servicios con valor 

agregado e incentivar el empleo.  

A pesar de estas iniciativas, es evidente que la economía colombiana está atravesando una 

senda de desindustrialización que inició en la década de los setenta, siguió en los ochenta y 

se profundizó en los noventa con el proceso de apertura económica que se ha caracterizado 

por la insuficiencia en la dinámica y el debilitamiento estructural de la producción, la 

desaceleración del ritmo de crecimiento del sector, el estancamiento relativo de la 

diversificación productiva y el agotamiento tecnológico. 

La industria manufacturera no ha llegado al punto de maduración, expansión y 

diversificación de otras economías desarrolladas, haciendo evidente una crisis estructural en 

el proceso de industrialización y crecimiento incompleto característico de las sociedades y 

economías más atrasadas. 

En los últimos 40 años Colombia tuvo un cambio estructural en la economía porque pasó 

de un sistema basado en los 3 sectores básicos de producción, a una economía basada en el 

sector servicio. Por su parte, las pruebas econométricas utilizadas en este trabajo demostraron 

que hubo un cambio estructural de efecto positivo en el crecimiento del valor agregado 

industrial después de 1990; asimismo, se encontró que el número de establecimientos 

industriales y el coeficiente de penetración de importaciones incrementan el valor agregado 

de la industria, además de que presentaron cambio estructural en sus parámetros, indicando 

que la apertura económica favoreció este sector. Sin embargo, este efecto fue bastante 

pequeño por lo que aún la apertura no ha logrado el objetivo de una mayor industrialización 

en el país a través de la libre competencia. 

Este atraso se debe a que los bienes de capital, transporte y tecnología necesarios para 

alcanzar una transformación productiva no han alcanzado los niveles de participación que 

tuvieron antes de las reformas aperturistas, es decir, no se ha dado un proceso de 

transformación productiva y diversificación porque no hemos pasado de una producción 

mayoritaria de bienes de consumo liviano a bienes intermedios, bienes de capital, bienes de 

transporte, y bienes con mayor contenido de conocimiento y tecnología. 
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En consecuencia, la experiencia de los países en desarrollo ha sido suficiente para concluir 

que la aplicación de un modelo de apertura económica sin fortalecer la economía interna se 

traduce en la destrucción de los sistemas productivos, así como en la quiebra de las Pymes, 

la ruina de campesinos y pequeños productores agrícolas, en la concentración excesiva del 

ingreso, en la disminución de los salarios reales de la clase trabajadora y en el aumento de 

pobreza y la miseria porque las consecuencias de la globalización son distintas de acuerdo al 

grado de industrialización que ostente cada país. 
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ANEXOS DEL MODELO 

VALIDACIÓN DE LOS SUPUESTOS MCO 

PRUEBA DE NORMALIDAD 

 

H0: los residuos del modelo se distribuyen normalmente 

H1: los residuos del modelo NO se distribuyen normalmente. 

 

Con una confianza del 95%, no existe suficiente evidencia estadística para rechazar H0 de 

que los residuos del modelo se distribuyen normalmente, debido a que el valor-p de 0.63, es 

mayor al nivel de significancia de 0,05. 

 

PRUEBA DE HETEROSCEDASTICIDAD 

 

H0: la varianza de los residuos es homoscedástica  

H1: la varianza de los residuos NO es homoscedástica. 
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Mean       2.78e-15
Median  -0.002019
Maximum  0.077535
Minimum -0.100327
Std. Dev.   0.039390
Skewness  -0.384551
Kurtosis   3.279348

Jarque-Bera  0.892740
Probability  0.639947
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Con una confianza del 95%, no existe suficiente evidencia estadística para rechazar H0 de 

que la varianza de los residuos es homoscedastica. El valor-p del estadístico de prueba con 

la distribución chi-cudrado es mayor que el nivel de significancia del 5%. 

 

PRUEBA DE MULTICOLINEALIDAD 

 

 LNCAE LNCPI LNE LNPIB 

LNCAE  1.000000  0.192205  0.216435  0.345868 

LNCPI  0.192205  1.000000  0.609804  0.933484 

LNE  0.216435  0.609804  1.000000  0.645825 

LNPIB  0.345868  0.933484  0.645825  1.000000 

 

 

Se encontraron problemas de multicolinealidad con las variables LNPIB y LNCPI, pero este 

supuesto no viola las condiciones MELI, por lo que se puede explicar el comportamiento y 

ajuste del modelo teniendo este inconveniente. Además, porque una nueva transformación, 

no explicaría de manera adecuada la tasa de crecimiento de las variables, por la pérdida de 

información al suavizar las series. 
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PRUEBA DE AUTOCORRELACIÓN 

 

H0: No hay autocorrelación ni positiva ni negativa entre las perturbaciones  

H1: hay autocorrelación positiva o negativa entre las perturbaciones. 

Con una confianza del 95%, no existe suficiente evidencia estadística para rechazar H0   de 

que no hay autocorrelación positiva o negativa entre las perturbaciones. 

 

PRUEBA RESET 

 

Las probabilidades son mayores al 5%, por lo que la forma lineal es correcta, no hay 

elementos no lineales que expliquen adicionalmente el comportamiento de la tasa de 

crecimiento del valor agregado del sector industrial, adicionalmente al comportamiento lineal 

de las variables explicativas especificadas. 

 


